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SECCION PRIMERA.

R E A L  S O C IE D A D  B A S C O N G A D „  

D E  L O S

A M IG O S  D E L  P A I S ,

■ Jln sus juntas generales r .celebradas m

H Abien do precedido la corivocatona , 
que es de estilo , se congregaron los A m i­
gos en esta ciudad en junta preparatoria 
del dia 28. de julio á las 10. de la maña­
na. Se leyó el titulo* X X I I .  de los estatutos 
y  con arreglo a el se dividieron sus consti­
tuyentes en tres jun tillas : la primera para 
el examen y  reconocimiento de los extrac­
tos de primeras y  terceras comisiones : la

R E S U M E N  D E  A C T A S

D E  L A

Vitoria 'por ju lio de 1786»
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segunda para el de las segundas y  quartas , 
y  h  tercera para la revisión de cuentas y 
asuntos economices. Entre estos se nom­
braron algunos para que reviesen el papel de 
abertura que. debía 1er el Presidente en la 
primera junta publica : otros para que des­
pués del debido examen de las planas y  di- 
buxos adjudicasen los premios establecidos, 
para promover estos ramos de enseñanza pu­
blica: otros para que arreglasen las formalida­
des de los convites a las yantas y  conciertos y  
recibiesen á los concurrentes, y  finalmente se 
diputaron, otros para; que a- nombre del 
Cuerpo visitasen la casa de misericordia de 
esta ciudad y  le diesen la limosna acostum­
brada.

Se acordo que las tres juntillas publicas 
se celebrasen á las diez de la mañana de los 
dias 59 y  31 del referido mes de julio y  el 
2/del siguiente, y  se eligieron los Alumnos 
y. Seminaristas que en ellas debían ser exa­
minados:..

También se aeord©- que en la puerta- 
del salón principal se pusiese todos los días 
un cartel con la distribución de las horas 
que se debía seguir para ef mejor orden de 
las. juntas., e l qiial efectivamente se sigu-io- 
con la mayor puntualidad. E n
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E n  la primera .junta publica del día 26; 

se dio principio con el discurso de abertura 
que se extractara.mas adelante , dispuesto, 
por el Am igó A lava  Presidente de estas 
juntas como Vigilador mas antiguo: siguió 
una carta del Socio D . Francisco Xavier de 
Santiago y  Palomares , -v el prologo; de su 
obra impresa á expensas de la .Sociedad 
intitulada el Maestro de leer y  cartilla , y  
después se leyó parte del plan y  ordenanzas 
de un seminario para Señoritas. Alas once 
subió a la cátedra .el alumno D . Miguel R i­
cardo de A la va  'cadete del regimiento de£
infantería de Sevilla , residente en el Semi­
nario patriótico y ' habiendo pronunciado 
una breve arenga latina a la Sociedad y  al 
concurso 7 fue examinado sobre la latinidad', 
retorica , poética y  geografía.
. E n  la privada que se celebro este mismo 
día presentaron los Am igos de V izcaya el 

^expediente: de temporalidades del real Se- 
jninario Patriótico , informando de lo pro­
picio que habían hallado al Ilustrísimo Se­
ñor Obispo de Calahorra, ofreciéndoles por 
.su parte todas las facilidades posibles, para 
..que .se concluya, con la mayor celeridad en 
el tribunal eclesiástico , y  se dio comisión a .

B  * los



los Amigos Presidente.y Porcel para que 
a una con mi el Secretario sigamos coá 
esta comisión , hasta que tenga su deseado 
efecto.

E l Padre Mariano Aífaro de las es­
cuelas pias de A l  barra empresento una pla­
na imitando ala  delN um . 32. del arte de 
escribir de Palomares que estaba propuesta 
para premio de primeras letras : y  habién­
dose recibido por la junta con el debido 
aprecio , viendo que se empiezan á lograr 
sus intenciones de que se difunda por el rey- 
no un carácter nacional de letra , enseñado 
por principios constantes que han seguido 
los maestros mas sabios de nuestra Penín­
sula , determino que se le escribiese á nom­
bre de la Sociedad, participándole la aceji- 
tacion que le había merecido y  que al mis­
mo tiempo se le regalase los dos tomos del 
Maestro de leer y  cartilla. : '

En la junta ordinaria del día 30;en vis­
ta de los apuntes que presentaron las juir- ' 
tillas se hicieron los acuerdos siguientes.

Que siendo tan útil al publico la pro­
pagación de la siembra dé patatas , comb 
justamente lo estimó el consejo ¿quando dio 
h  pr o videncia - de .que se imprimiese lá¿jins-

truc-
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tracción formada de su Orden por D . E n -, 
rique D oyie acerca dei cultivo y  uso de es­
ta planta se traiga por los Amigos de las 
primeras Comisiones de las tres provincias 
suficiente porción de patatas , para darlas á 
los pueblos y  personas particulares que las. 
quieran sembrar y  que la referida instruc­
ción se reimprima en los extractos para que 
se extienda su noticia.

Que por la primera Comisión de la 
provincia de A lava se promueva la plan­
tación . de arboles frutales en los contornos, 
de Vitoria , formando semilleros de 'aque­
llas especies mas adaptables al terreno.

Que el Am igó Director y  la primera 
comisión de la Provincia de A lava  prosi­
gan con el encargo que se les tiene dado 
para facilitar la permuta de tierras vincula­
das como el medio mas sencillo y  obvio 
para promover la agricultura , pues que pu­
diéndose juntar sin gasto considerable el nu­
mero de fanegas de tierra , que diese bastan­
te ocupación á una familia y  haciendo alli 
una casa para su habitación , parece indubi­
table que con solo este medio llegara la 
agricultura en todo el reyno a su mayor es­
plendor j como está palpándose en las pro-

B s  vin-

(■7 )



vincias delreyno en que se halla estable­
cido.

Que en cada provincia se ponga un li­
bro destinado a escribir en el todas las. no­
ticias curiosas que puedan' servir de funda-, 
mentó para los cálculos económicos y  para 
la historia , como son las relativas á la po­
blación , agricultura , producciones natura­
les , industria , artes y  comercio atendién­
dose para la uniformidad al articulado que 
se dispondrá por la Secretaria, en. el quaí. 
se abrazaran todas las que se pueda tener 
presentes.

A l Socio D . Martín .de Erro se drd 
comisión para que reconozca el trabajo he­
cho hasta ahora para la formación del Dic­
cionario Bascongado , qué' se continuará 
con la mayor actividad hasta su conclusión.

Que-se escriba al Exm o. Sr. Conde dé 
Floridablancar preguntándole , si. gusta qué 
se le dirija el'résultádó. de la¿ mediciones y  
nivelaciones del pían de unión de los rios 
Ebro Zadorra y  Deva ,, dispuesto por el 
Arquitecto D. Manuel de Echanove , o 
'que se le entregue i  D .' 'Rámbh depigna?- 
teli Sumiller de cortina’de S.: Mv y : canó­
nigo déla Santa Iglesia de Zaragoza , qué

se
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se halla en las cercanías , encargado por S . 
M . para reconocer si es practicable por aquí 
la comunicación de los dos mares.

A los A m igos Epalza y  Mazatredo se 
dio comisión para, que -averigüen el estado 
actual de las minas de Somorrostró pro­
poniendo los medios para, mejorarlas.

E n  la pública del dia 31 se dio princi­
pio con un discurso acerca del fomento 
que por la nación debe-darse a las Socieda­
des económicas , y  otro acerca, de la utili­
dad ó perjuicio de las minas y  el modo de 
aprovecharse de ellas . A  las 10 fue exami­
nado el alumno D . Y  anació de Porcel ca-O- -
dete de reales guardias españolas r residen­
te en el Seminario bajo la dirección de su 
Catedrático D. Gerónimo M ás en la alge­
bra y  su aplicación á la arismetica geome­
tría v  trigonometría, secciones cónicas y  caí- J . - -
culo diferencial .por la obra de D .  Benito 
Bails r y  se concluy ó la jimtk , continuando 
la lectura del pian y  ordenanzas del sema­
nario para Señoritas.

E n  la privada del mismo día por la tar­
de se nombró por Více recaudador tercero 
y  Oomisionadó éñ k  Habana al Sócio D* 
Francisco'Antonio de Astigarreta. j

S il



Se desmembro también á Veracruzde. 
Ííi caxa de México , creándose alli nueva
Recaudación, y se nonibro por Comisiona­
do y Vicerecaudador.de aquella plaza á D . 
Juan Bautista de Yzaguirre : se le dieron al 
mismo tiempo amplias facultades para que. 
nombre acompañado o acompañados que 
le alivien el trabajo y  particularmente para 
que se encarguen de recibir los impresos que. 
la Sociedad remite anualmente á la Ameri-fyt
ca y  les d i el destino , que se avise . , con la. 
prontitud y  acierto que desea la Sociedad, 
y  que igualmente reciba qualesquiera efec­
tos que aquellos Amigos destinen para la 
Sociedad 6 su Seminario,.

L a  ansia con que apetecen aquellos pai­
sanos de tan remotos payses las produccio­
nes de la Sociedad y  las noticias de lo que 
trabaja en promover la publica felicidad s 
son un estimulo poderoso para que la So­
ciedad tome todos ios medios posibles 
para complacerlos, siendo por otra parte 
aquellos generosos Amigos tan acredores á 
la atención y  reconocimiento de este real 
Cuerpo, quien.siempre ha confesado deberles 
en gran parte el estado de Opinión y  con- 
eepto general que se ha grangeado.



. En-'ésta misma ¡unta se determino que 
el plan y  ordenanzas del Seminario para 
Señoritas se remita al Ministro de estado pa­
ra su aprobación y  seguir después esté obje­
to hasta que se Verifique su plantificación.

En la privada del-dia primero de A gos­
to se arreglo el ceremonial con que la So­
ciedad debe cumplimentar a las personas 
Reales , ó personages que transiten por ei 
distrito de las provincias b se establezcan en 
ellas.

Se tubo noticia de haber llegado á Iá 
ciudad de Vitoria el referido Sr. D . R a ­
mon de Pignateli para los efectos insinua­
dos y  se nombraron para visitarle y  cum­
plimentarle los Amigos C o rra lV illa fiien - 
fe y  Ortes.

Se trato de diferentes asuntos de Insti­
tución y  se acordo encargar á la próxima 
junta quadrímestre de Setiembre , a la qual 
deberán concurrir dos Amigos de cada pro­
vincia , que resuelva los puntos siguientes.’

i° . Si-conviene que se ajuste por un 
tanto el vestuario de los Seminaristas.

2o. Que se concluya el'ajuste con el 
panadero francés.

30. E l ensanche de la enfermería espe­
cial-



cialmente para tiempo de invierno. / ; .
40. E l uso que deba darse á la parte 

.secularizada de la Iglesia. ;
5°. Que se arregle el plan de estudios 

a la ultima practica y  quando no pueda 
adoptarse alguno de lo s: tratados de lógica 
moderna, se dio comisión al catedrático de 
humanidades D . Martin de Erro , para-que 
disponga un breve tratado de esta, parte tan 
esencial a la buena educación. ,

Se presento la instrucción dispuesta, p or 
el Ami^o Olaeta Presidente d e residencia 
en el Seminario para el inspector de la en­
fermería y la elección de un practicante de 
medicina para este empleo y  quedo apror 
bada.

:Se trato de los méritos que tiene con­
traídos con la Socierad el Socio B. y  M . D . 
Juan de Eguino su Comisionado y V  icere- 
caudador en Lima y  se.acordo escribirle en 
su nombre , dándole las debidas gracias y  
regalándole una colección completa de los 
extractos publicados hasta ahora.

Considerando la junta que el destino 
actual del Amigo Director Montehermóso, 
que se halla en S. Sebastian de Capitán 
„General interino de. la  Provincia de G  uí-

puz-
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puzcoa , retarda el trabajo de poner en lim­
pio el codigo de Institución del R . Semi­
nario Patriótico , de que estaba encargado 
lautamente con e l ' Am igo P o rcel, acorde 
agregar á esta comisión para que mas pron­
tamente se concluya á los Amigos Supernu­
merarios Acedo y  Porcel.

E n la publica del dia 2 de Agosto se 
empezó a leer la instrucción sobre el cultivo 
y  uso de las patatas : otro de reflexiones 
sobre dar salida a los virios de la R ioxa : 
vna carta del catedrático de quimica D . 
Francisco Chavaneau dando cuenta de sus 
investigaciones y  adelantamientos para la 

-fundición de la platina , y  varios articulos 
del codigo de Institución del Seminario 
Patriótico . Se leyeron las actas y  ocurren­
cias que se han ofrecido á la Sociedad des­
de las juntas generales anteriores hasta este 

' dia. Se leyó la lista de los Socios admitidos 
- en este tiempo , y  se publicaron los premios 
de 1as. letras y  dibuxo , de que se dara ra­
zón en estos extractos, como también de los 
otros premios extraordinarios.

Después se examino el Seminarista D . 
Fermín deCarasa en los cálculos diferencial y  
integral con sus aplicaciones á la geometría



sublime de Bails , y  también en la fortifica­
ción , estatica y  dinamica pue encierra el 
profundo examen marítimo de D . jorge 
Juan.

En la junta privada de este día se pre­
sentó la cuenta del arquitecto Echanove de 
los gastos ocurridos en levantar el plan de 
los ríos Zadorra y  Deva con ia medición
de la altura y  descenso délos montes de Sa­
linas , y se acordó que se satisfaga por el 
Recaudador general.

El Amigo Lardizabal manifestó varios 
dibuxos de los discípulos de la escuela de di- 
buxo de las fabricas de Placencia , que han 
estado á su dirección, y dosplanchitas de la­
tón grabadas por los mismos para adornos 
de escopeta , y se acordó que para mani­
festarles lo grato que le era el buen estado 
en que se halla actualmente aquel estableci­
miento , que en gran parte se debe á los 
desvelos y  cuidado del expresado Am igo , 
se les gratifique por premio con 200 reales 
vellón.

Igualmente determinó que à Francisco 
de ía Lama impresor de Tolosa se gratifi­
que con un doblon de a ocho por la nueva 
imprenta que ha establecido en aquella villa.
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Mr. V elaz teniente-corone! del ejercito 

-de Francia residente en Pan remitió im pa­
pel interrogatorio, que adbraza los principales 
sucesos históricos de jas provincias Basco n- 
gadas asi españolas como francesas, y  se acor- 
do que traducido se envien copias á las tres 
provincias , para que estas cuiden de reco­
ger las noticias que se piden y  las remitan á 
la Secretaria de la Sociedad-, para que se 
arreglen y  de cuenta de ellas.

Los Amibos Consiliarios , VioladoresO 7 O
y  Recaudadores de las tres provincias con­
tinúan por este año en sus empleos y  no 
ocurriendo mas asuntos de que tratar , se 
dio fin á estas juntas, recordando a los A m i­
gos de V izcaya , que tocaba a su provincia 
la celebración de las primeras juntas gene­
rales.
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A C T A S  Y  O C U R R E N C I A S
de entre año.

DIA. 31 D E  S E T IE M B R E  D E  
1785. El Socio B. D. José Patrón residente 
en la Habana pidió el titulo de Vicerecau­
dador de aquella plaza para ausencias y  en­
fermedades del Socio B. y  M . D . Diego 
Ventura de Tiendo >y habiendo condescen­
dido la Sociedad con su suplica , se le des­
pacho su titulo con la instrucción impresa 
y  carta de gradas por la fineza y  zelo que 
manifiesta hacia este real Cuerpo. A l mismo 
tiempo se escribió al Vicerecaudador D . 
Diego Ventura de Liendo participándole 
esta novedad.

Se recibió carta del consejo en que en­
carga generalmente a todas las Sociedades 
económicas el descubrimiento de minas de 
carbón de piedra , como tan útil y  ventajo­
so a la nación ; y  habiendo dado este encar­
go á las segundas comisiones, se le respon­
dió , participándole esta determinación y  
ofreciéndole ademas comunicar a su tiempo 
las resultas.

E11 atención á que las obras intituladas.

E l



E l Maestro dé leer y  diálogos orthologícos, 
se hallan ya  concluidas por el Socio Profe­
sor D.Francisco X avier de Santiago Paloma­
res y  presentadas en la Secretaria de Estado, 
en solicitud de la licencia para su publica­
ción , se gratifico al referido Palomares con 
cincuenta doblones en dinero efectivo.

Fueron admitidos tres Socios Benemé­
ritos y  un Estrangero.

D I A  8 D E  O C T U B R E . E l coro­
nel D . A lonso de M olina y Sierra Gober­
nador de la plaza de S. Sebastian , escribió 

s á la Sociedad remitiéndole una madexita y  
seis capullos de seda , cogida en aquella ciu­
dad , con la particularidad de haberse lo­
grado dos cosechas en este mismo verano., 
avivándose la simiente sin diligencia alguna 
sobre el lienzo en que ía depositaron las po- 
lomitas. Se le respondió con la mayor aten­
ción dando las debidas gracias por haber co­
municado esta noticia , y  suplicándole que 
participe las ulteriores resultas de tan impor­
tante objeto.

D I A  31 D E L  M IS M O . E l comisio- 
. nado de la Sociedad en Lim a D . Juan de 

Eguino en carta de 20 de M ayo de 178 
participo que el P. F r. Francisco González

de
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de Laguna regalaba á ía Sociedad un caxon
de minerales,v que había admitido tres Socios 
Beneméritos y dos Literatos. Se respondió 
a D . Juan de E  guiño , y al mismo tiempo 
se escribieron las gracias al referido Padre, y  
también al P. Isidro Ceiis por el zelo que 
en aquellos payses manifestaban por los 
progresos de este real Cuerpo.

D IA  i°  D E  D IC IE M B R E . Fueron
admitidos quatro Socios Beneméritos.

D IA  11 D E L  M ISM O . Fueron ad 
mitídos tres Socios Beneméritos.

D IA  io  D E  E N E R O  D E  1786. D . 
Miguel Calixto de Acedo oydor de la R . 
audiencia de México escribió , aceptando 
con agradecimiento y  generosidad el cargo 

• de Comisionado de la Sociedad en ia Nue­
va España por muerte de D . Juaquin de 
Plaza y Ubilla oydor de la misma audien­
cia 5 en cuya conscqiiencia se le escribieron 
las debidas gracias , enviándole patentes de 
Socio B . y M .  , con la instrucción impresa 
y  copia certificada de esta acta.

D IA  16 D E L  M ISM O . Los seño­
res Ingleses autores respectivos de las obras 
que a qui se citan tubieron la atención de 
regalarlas a la Sociedad.
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M r Artur Y o u n g  doce quadernos de

anales de agricultura.
M r. Eduardo Hussey d e X a b a l un to­

mo intitulado y Ensayo experimental' sobre 
la causa de los colores 'permanentes en los 
cuerpos opacos.

Mr. Jaime M oore otro del método- de, 
impedir o disminuir los dolores en muchas 
operaciones de cirugía ; y otro, descripción de 
un aparato para hacer en pocos minutos y  
a poca costa las mejores aguas minerales de 
E¡amonte Spa , Seltier , A ix  la chapelle 
&  &  : con otra descripción de dos nuevos 
Eudiometros o instrumentos para verificar la 
salubridad del ay re, respirable y  su iiso: m  
carta al D r . Eriestley,.

Estas finas demostraciones de aprecio 
que ha merecido este real Cuerpo a unos in- 

-dividuos de la.sabia nacióninglesa , son-su- 
.mámente apreciables á lá Sociedad , y  ..asi 
se les manifestó en su nombre el debido re­
conocimiento , enviándoles por mano del 
Socio D . José de Luzunaga que es el mis­
mo que entregó estas obras , una colección 
de los Extractos impresos de la : Sociedad^ 
con Ios-Estatutos > Ensayo Recráción po­
ética de A rriq u ib ar* y  -arte de escribir de



Palomares. ^
Igualmente se regalo al R . P . F . Juan 

"Bautista de Cengotita Bengóa Socio Lite­
rato , a quien la Sociedad ha debido parti­
culares servicios en la Am erica, otra colec­
ción de Extractos con el Ensayo y  Estatu­
tos , la qual se le dirigió á Madrid en don­
de reside actualmente.

D IA  19 D E L  M ISM O . Fueron ad­
mitidos tres Socios Beneméritos.

D IA  i°  D E  M A R Z O . A  conse- 
qüencia de la real orden del consejo que 
•se notifico a la Sociedad por auto proveído 
en Toldsa en 14 de Febrero de este año por 
D . Bernardo Luque y Mu nana del consejo 
de S. M . Oydor honorario de la real chan- 
cilleria de Valladolid y  corregidor de la 
provincia de 'Guipúzcoa , para que por me­
dio de personas inteligentes , y  con asisten­
cia de uno o dos individuos de la Sociedad* 
se hagan nuevos experimentos de las aguas 
termales de Cestona , teniendo presente la 
análisis que por orden de la misma Socie­
dad , se hizo en el año de 1781 por D a 
-Francisco Chavaneau Profesor de Química 
en el real Seminario Bascongado , y  se im­
primid en sus Extractos de 1782 : determh



-no la Sociedad dar á los Amigos de Ñam e- 
to de Guipúzcoa las mas amplias facultades, 
■ para que acompañados del mismo profesor 
llagan, los experimentos nuevos que pide el 
consejo , y  comuniquen al caballero corre- 
-gidor sus resultados-con todas las noticias 
que pudieren adquirir sobre este importan té 
asunto. Entre tanto que se evacúa esta di­
ligencia , se escribió á este caballero , inclu­
yéndole copia certificada de esta acta para 
su noticia.

D I A  2 D E L  M ISM O . E l Socio C on ­
de de Villariezo residente en Burgos encar­
dado por aquel ilustre consulado para esta­
blecer allí escuelas dedibuxo a sus expensas, 
pidió en carta de 25 de enero de este año 
las reglas particulares con que la Sociedad es­
tableció las suyas en las tres provincias y  las 
ordenanzas con que las gobierna : en cuya 
-cqnseqiiencia se respondió a este caballero 
T-emkiendole las referidas ordenanzas , con
todas las demas noticias que puedan con­
tribuir al mejor desempeño de tan útil esta­
blecimiento.

D I  A  2 2 D E L  M ISM O . Fueron ad­
mitidos dos Socios Beneméritos.
~ D Í A  2 7 D E  A B R I L , L a  Sa. Condesa

D de>



de A  variz tubo la bondad' de regalar el es­
cudo de armas de la Sociedad bordado en•
seda por sus propias manos, y en reconoci- 
m Vento de esta apreciable memoria se le 
esc rjbieron las mas expresivas gracias.'

RI Socio Literato D . Francisco Chaba-
neau Profesor de chimica en el real Semi­
nara Patriótico Bascan gado , dio parte del 
impor tante y  feliz descubrimiento de haber 
hecho maleable la platina pura.

Se subscribió à nombre de la Sociedad
à tres exemplares de las tablas logarítmicas 
que su autor Mr. Miguel Taylor de Lon­
dres piensa dar à luz con la mayor correc-
cion..

Fue admitido un Socio Benemérito.. - 
D IA  i i D E  M A Y O . Respectoaque 

en el archivo de la Sociedad se halla bastan­
te numero de monedas antiguas y  moder­
nas , que en diferentes ocasiones han. rega­
lado algunos Socios, se mandó hacer -un 
monetario r para ponerlas en orden , y  que 
se suplique á todos sus Individuos por me­
dio de un aviso que se imprimirá en los ex­
tractos r tengan á bien enviar para su au­
mento las monedas que buenamente caigan 
en sus manos., poniendo lista, de ellas, y

de-
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de los sugetos que las envíen aí fin de los 
mismos extractos.
D I A  12 D E L  M ISM O . Se determino 
dar á R oque Prada vecino de Durango tres 
mil reales por una vez para su viage á Gi­
nebra á perfeccionarse en el oficio de re- 
logero , y  entre otras condiciones con que 
-se le entregaron fue una , de que á su vuel­
ta al páis enseñarla su oficio á un aprendiz 
que la Sociedad eligiese.

D 2 ABER-



A B E R T U R A  A L A S  J U N T A S

E L  A m igo  A la v a  Presidente de estas 

d juntas dio principio- aellas con un dis­
curso , en que tomó por materia la carta 
circular que escribió el- consejo a todas las 
Sociedades Económicas del reino con fe­
cha de 14  de julio de este ano , en conse- 
qüencia de una real orden, en que mandó 
S. M . que aquel supremo tribunal le infor­
mase y  propusiese los. medios, mas. propor­
cionados para restablecer el fervor de estos 
cuerpos patrióticos , que de algún tiempo á 
esta parte > parece , haberse entibiado , frus­
trando las ventajosas esperanzas que S. M . 
había concebido de-ellos.

Para djar cumplimiento a k  citada real 
orden pide el conseja dictamen a las Socie­
dades Económicas y  con este motivo el au­
tor del discurso hace en él varias reflexiones 
con las quales intenta persuadir que la tibie­
za >qne se haya notado en estas comunida­
des, no debe atribuirse ni á la corta dura­
ción de los empleos de sus Directores , ni á 
las disputas y  partidos que en algunas se han 
observado , sino a otras causas fáciles de cor­

re«
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regir , y  .pretende que las Sociedades E co ­
nómicas ; ñoreeeran con grande utilidad del 
estado , si logran que se les asista por e l 
Gobierno con dos medios esencíalisimos pa­
ra su engrandecimiento .y conservación. E l 
uno' es hacer importantes"'y' estimables sus 
tareas-, dándoles intervención en-todos los. 
asuntos públicos , a. cuyo acierto puedan 
contribuir y sin „agravio de nuestro sistema 
gubernativo. E l segundo premiar á ios in­
dividuos : quemo asrse:.distinguieren por sír ze- 
lo  , talento e. instrucción y  dejar á todos: 
la conveniente libertad: para que expongan 
en sus juntas quanto tengan por convenien­
te á jos fines de su instituto „ a lo  menos, 
mientrasño se note-desorden que pida el re­
medio inmediato de los depositarios de la  
publica autoridad¿

4* y
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r e s u m e n
d e  l a s  n o t i c i a s ,

T E N T A T I V A S . ,y  O BSER VA CIONES  

QUE SE HAN PRESENTADO

A  L A  J U N T A  

P O R  L A S  C O M I S I O N E S  

N T  L A S  T R E S  P R O V IN C IA S ,

CO M ISIO N ES P R IM E R A S

T E  A G R IC U L T U R A  Y  E C O N O M IA

R U S T I C A ,

N U M E R O  I  

0 L  M  0  S ,

Afk
JL

Los quatro premios ofrecidos en jun- 
ras generales á quienes en la

pro-
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provincia de A la v a  sembrasen
n-arirlnc n v í V M  tlTlITierO d e  o l t

% Ai»«'#*

arboles , se presentaron. Dom ingo de U rai- 
de y  Antonio de la Fuente labradores hor­
telanos vecinos; de esta dudad y. .Ventura
de Barrena vecino del lugar de Abechuco 9. 
los. quales en un corto espació de sus huer­
tas tiene cada uno de ochocientos a mil ol­
mos sumamente,robustos y  frondosos.

Se dio" a estos sugetos por esta primera 
comisión dé agricultura la simiente olmo 
cogida á mediados del més de m ayo con al­
gunas instrucciones acerca de su siembra y  
cultivo : a los 1 6 días, que se sembró empe­
zaron á nacer , y  continuaron naciendo to­
d o  el mes de agosto siempre que se; regaba 
y  escardaba la tierra.. E n  la primavera inme­
diata , quando se creyó que n o  nacerían 
mas , empezaron, nuevamente a nacer en 
m ayor abundancia que al principio. L os 
-primeros están mucho mas adelantados que 
los. segundos teniendo muchos de ellos 
una bara de alto* y  una quarta no mas los 
que nacieron en la  primavera : unos y  otros 
se transplantarán en el próximo invierno.. >

Se satisfizo á estos labradores el premió 
ofrecido y  esta primera tentativa que se ha
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hecho con ios oiinos nos hace ver , ío fadl 
que es propagar en estos payses este genero 
de árbol frondoso y  útilísimo, para hermo­
sear los paseos y  caminos reales, como tana- 
bien para varias obras de carpintería.

■ NUM. I L

P A T A T A S .

D Esde sus principios, ha mirado la -S a ­
ciedad esta planta como una de las 
mas importantes que se pudieran introducir 

en beneficio del pays. Por eso en el año de 
1 775 hizo venir desde Irlanda alguna por­
ción , para .sembrarla en diferentes caseríos 
de Vizcaya y  Guipúzcoa. Desde M alaga 
hizo venir igualmente en el de 74 otra polu­
ción que se sembró en Vizcaya, y  en este mis­
mo año con las que se cogieron en el pays 
de las traídas de Irlanda se hizo pan , mez­
clándole derta porclon de .arina de trigo y  
maíz , y  .salió tan bueno que se juzgó pre­
ferible al de centeno y  al de maiz.solo.En el 
de 1776 se Introdngeron en A lava , y  en el 
de 7 7 se imprimió en los Estractos una ins­
trucción sobre $11 eultiya .y tomada del dia­

do-
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eronario economico de C h om el, la qual si­
guieron algunos y  se vid que con ella pro- 
dudan al doble que por el metodo ordina­
rio  ̂También se hizo pan , mezclándole di­
ferentes arinas y se  imprimid igualmente el 
metodo de hacerlo. E n el de 79 se estendio 
su cultivo , y  en el de 80 à mas de repetir 
las pruevas anteriores de hacer pan con ellas, 
sirvieron para engordar .aves y  ganado , y  
finalmente en el de 81 se duplicó la cosecha 
y  se hizo pan según el metodo de Mr. Par- 
mentier. ( a )

Este objeto , que à los ignorantes pare­
ce de poca consideración , ha merecido par­
ticular atención à nuestro compasivo M o­
narca , pues por medio del Exmo. Señor 
Conde de Floridablanca mandó pasar al 
consejo un papel con fecha de i° . de ma­
y o  de í 784 en que se le decia, que entera­
do el R e y  de la utilidad que en los países 
extranjeros se lojra con el cultivo y  uso deO O •
las patatas , le habla mandado S. M . que 
de su real orden recomendase al consejo el 
cuidado de que se propagase en todo el

E  R e y -

( a ) Extractos de 1773, pag. 22 , de 74 pag. 11 , 
de 76 pag. 15 , de 77 pag. 9 , de 79 pag. ix , de 8a 
pag. 12 , de 81 pag. 32.
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reyno. Y  el consejo enterado de sus efec^
tivas ventajas dispuso que se formase una 
instrucción por D . Enrique D oyle sobre su 
cultivo , uso y  utilidades, la qual fue apro­
bada y se mandó imprimir y  esparcir por 
todo el reyno.

L a  Sociedad deseosa por su parte de 
contribuir á las paternales miras de S. M . y  
a ios desvelos de su Ministro y  consejo , ha 
determinado reimprimir en sus Extractos la 
referida instrucción , para que asi se estien- 
da mas y  mas su noticia y  al mismo tiempo 
redoblará sus cuidados ,para que se radique 
en el país esta preciosísima planta , que para 
la publica utilidad apenas hay alguna que 
pueda comparársele.

L a instrucción es como se sigue.O

IN S-



I N S T R U C C I O N

C A P I T U L O  I .

Diferentes calidades de patatas.

ntre las diversas calidades que hay de
j  / patatas , la mejor de todas es la ama­

rilla , redonda , unida de cascara , y  de po­
cos ojos , por que sobre ser mas suave y  
agradable al gusto , produce mas que las 
otras en igual porción de terreno , por cuyo 
motivo deberá escogerse esta para simiente 
con preferencia á las demas , cuidando al 
mismo tiempo , de que esten sanas las que 
se eligieren para este fin.

Para sembrar la patata se debe par­
tir en trozos , de suerte , que cada trozo ten­
ga á lo menos un o j o , y después de partida, 
se dexarán pasar cinco ó seis d ías, antes de 
meter los trozos en la tierra , porque si se 
siembran acabados de cortar , se retarda la 
vegetación , y  se disipa algo de la sustancia 
en la tierra , de lo que resulta no producir 
tan buen fruto. C on una arroba de estos

E s tro-



trozos hay para sembrar trece estadales (*?} 
y  mc-dio de tierra. También se puede sem­
brar la patata entera , como sea pequeña y  
de pocos ojos , y  entonces con una arroba 
de ellas se pueden sembrar quince estadales.

C A P I T U L O  I I .

Turra a proposito para sembrarlas.

I A  tierra masa propósito para Î s pata- 
tas es la húmeda y pingüe , y  la peor 
de todas la gredosa , porque sobre tener 

muy poca sustancia , es demasiado com­
paña y  apretada , lo que impide que las 
raíces penetren con facilidad , y  seestiendan. 
Pero no hay tierra ( b ) por ligera y  débil 
que sea , que no pueda producir este fruto 
con el auxilio del cultivo , y  del abono , co­
mo este se haga con proporciónala calidad

(a)  Lo mismo que estado , medida de tierra que 
es lo largo de un hombre regular de pies á cabeza <5 de 
las puntas de los dedos de una mano a las de la otra, 
estendidos los brazos.

( b } Esto debe entenderse , no siendo cenagosa y  
en cuyo caso será inútil sembrar en ella la patata , si- 
antes no se deseca por medio de zanjas ó de otro mo­
do , como se ira esperimentado en las cercanías de 
Madrid.
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de la tierra , pues si a la que es fuerte y  dé 
mucha sustancia se le echase tanto aoono co­
mo a la débil y delgada , se viciaría la pian- 
ta , y  produciría muchas hojas y  vastagos , 
y  poco fruto y  malo : y  si a la tierra débil 
no se le echa bastante abono , no podra 
producir buen fruto por falta.de nutrimen­
to.

Acerca de la cantidad de abono que 
debe echarse á cada- tierra , no puede darse 
regla ninguna , y  debe dexarse á la indus­
tria del labrador , cuya experiencia y  co­
nocimiento de las tierras que cultiva , le en­
señaran con seguridad lo que debe hacer en 
esta parte. Pero es de advertir que toda tier­
ra , á menos que sea virgen , b en donde 
el ganado descansa por la noche r necesita 
precisamente de algún abono , pues de lo 
contrario , por buena que sea la tierra , -sal­
drá la patata húmeda e insípida.

E n  los parages en donde escaseare la 
basura para abono , se puede suplir m u y  
bien , haciendo unas charcas de agua en el 
invierno , y  en ellas se echará paja , heno , 
n-otras yerbas silvestres, las quales pudrién­
dose allí , sirven en la primavera para abo­
llar las tierras , como lo executan con buen

efec-



ttozos hay para son~ brar trece estadales (¿z} 
y  medio de tierra. También se puede sem­
brar la patata entera , como sea pequeña y  
de pocos ojos , y  entonces con una arroba 
de ellas se pueden sembrar quince estadales.

C A P I T U L O  / / .

Tierra a proposito para sembrarlas.

I A  tierra mas a proposito para Igs-pata- 
tas es la húmeda y  pingüe , y  la peor 
de todas la gredosa , porque sobre tener 

muy poca sustancia , es demasiado com­
p ara y  apretada, lo que impide que las 
raíces penetren con facilidad , y seestiendan. 
Pero no hay tierra (¿ )  por ligera y  débil 
que sea , que no pueda producir este fruto 
con el auxilio del cultivo ,.y del abono , co­
mo este se haga con proporciónala calidad

[a)  Lo mismo que estado , medida de tierra que 
es lo largo de un hombre regular de pies á cabeza <5 de 
las punías de los dedos de una mano a las de la otra % 
estendidos ios brazos.

( b ) Esto debe entenderse , no siendo cenagosa y 
en cuyo caso será inútil sembrar en ella ía patata , si- 
antes no se deseca por medio de zanjas ó de otro mo­
do . como se ha esperimentado en las cercanías de 
Madrid«



de la tierra , pues si á ia que es fuerte y  de 
. mucha sustancia se le echase tanto aoono co­

mo a la débil y  delgada , se viciarla ia plan­
ta , y  produciría muchas hojas y  vastagos , 
y  poco fruto y  malo : y  si a la tierra débil 
no se le echa bastante abono , no podra 
producir buen fruto por falta de nutrimen­
to.

Acerca de la cantidad de abono que 
debe echarse á cada- tierra , no puede darse 
regla ninguna , y  debe dexarse á la indus­
tria del labrador , cuya experiencia y  co­
nocimiento de las tierras que cultiva , le en­
señarán con seguridad lo que debe hacer en 
esta parte. Pero es de advertir que toda tier­
ra , á menos que sea virgen , b en donde 
el ganado descansa por la noche r necesita 
precisamente de algún abono , pues de lo 
contrario , por buena que sea la tierra » sal­
drá ia patata húmeda e insípida.

E n los parages en donde escaseare la 
basura para abono , se puede suplir m uy' 
bien , haciendo unas charcas de agua en el 
invierno , y  en ellas se echará paja , heno , 
u- otras yerbas silvestres, las quales pudrién­
dose allí , sirven en la primavera para abo- 
&ar las tierras ? como lo exccutan con- buen.

efec-
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efecto algunos labradores del Norte,

C A P I T U L O  I I L

.Modos do preparar ¡a tierra

Hay varios modos de prepara? la tier­
ra para sembrarla : unos la esterco­
lan antes de ararla , otros la aran antes 

de haberla estercolado : algunos abonan­
do la tierra sin cebarla ni ararla , echan 
la simiente sobre la basura , y  la cubren : 
otros después de haber arado y abona­
do la tierra , hacen en ella con una estaca 
unos agujeros a igual distancia , en los qua- 
les echan la simiente , y  después tapan los 
agujeros : algunos forman una especie de 
eras pequeñas , y  echan la simiente debaxo 
de la basura , y  otros encima , cubriéndola 
con tierra.

Todos estos métodos pueden producir 
buen efecto en las provincias septentriona­
les ; pero en las meridionales , y  en las cer­
canías de Madrid la experiencia ha hecho 
v er, que el mejor modo es hacer unos sur­
cos de un pie de profundidad , y  otro de 
anchura , dexando dos tercias de hueco en-'

tre



C 35 )
tre surco y  surco. En estos, á proporción de 
la calidad del terreno , se echa una capa de 
basura , sobre ella se pone la simiente , la 
quai se cubre con otra capa de basura y la 
tierra necesaria , cuya Operación es muy 
conveniente para abrigar y nutrir las raices, 
y  preservar la simiente del rigor de los ye- 
los , advirtiendo que la capa de abono , 
que se hade poner debaxo. de la simiente , se 
entiende solo .para las patatas de secano ; 
pues á las de regadío solo se ks ha de poner 
el abono encima ? ¿¿virtiéndose también , 
que si la pajara se siembra en trozos, el cor­
te se há de poner hacia arriba , para que las 
raices tengan lugar de anticiparse a los tallos 
y  vastagos : esto se entiende también en las 
de secano.

Entre simiente v  simiente debe haberj
un pie de hueco , porque las raices. se mul­
tiplican y  estienden a bastante distancia , y  
quanta mas amplitud tengan, adquieren mas 
sustancia , y  se gasta menos semilla : y  asi 
se equivocan los que ponen la simiente mas 
espesa , creyendo lograr por este medio ma­
yor cosecha. Se previene que la patata ex- 
trangera requiere mas abono que la de la 
M ancha, por que produce m a s, y  es de

ma~
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mayor tamaño.

Las patatas que se siembran en tierras 
altas y  secas , se deben profundizar mas que 
en las tierras baxas y  húmedas , porque la 
mucha frescura contribuye- mucho a la ve­
getación , á nutrir las raices , y  conservar la 
simiente , cuidando de echar mas tierra so­
bre las patatas secanas , sembradas en ene­
ro y  febrero , que en las que se siembran en 
abrií y  mayo , para preservarlas de ios ye- 
ios y escarchas.

En naciendo la patata secana , que los 
tallos tengan cinco ó seis dedos de altura , 
es preciso abrigarlos arrimándoles tierra , y  
en creciendo cerca de un palmo, se debe 
hacer la misma Operación , y  repetirla á fi­
nes de julio , b principios de agosto , según 
el adelantamiento de la planta, siendo el 
tiempo mas oportuno para esta ultima Ope­
ración quando arroja la ñor. Quando las 
hojas empiezan a amarillear , es señal de 
que la patata está madura : con todo, quan- 
to mas tiempo este el fruto debaxo de ia 
tierra, mejor sale.

Si la planta se viciare demasiado, se cor­
tarán los vastagos , los quales pueden servir, 
para dar de comer- al ganado-, o para echar

los
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ios en el-hueco que queda entre los surcos , 
después de haber sacado la tierra para cu­
brir la planta : y  podridos allí dichos vasta-' 
gos , sirven de nuevo abono para otra se­
mentera del año siguiente. Pero se advierte, 
que esta Operación de cortar los vastagos no- 
debe hacerse hasta después que hayan arro­
jado la flor.

En Medina del campo se ha hecho la 
experiencia de sembrar lechugas en los hue­
cos que quedan entre los surcos , en donde 
están sembradas las patatas: las lechugas 
prevalecieron bien , v  se arrancaron antes 
que la tierra de dichos huecos hiciera falta 
para cubrir das plantas de la patata . Pero 
se advierte , que para coger estas dos cose­
chas á un tiempo , es necesario an mentar 
la cantidad de abono , según la calidad de 
la tierra , para que la lechuga pueda nutrir­
se bien sin perjudicar á la patata , extrayén­
dole el jugo necesario.

C A P I T U L O  IV.

Tiempo de sembraría.

E  tiempo mas o por tanq ̂ ata sembrar
F  las
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las patatas secan as en las provincias- meri­
dionales , y  en las cercanías de Madrid , es 
á fines de enero y  todo febrero , para que 
la simiente tenga tiempo de echar sus raí­
ces , v  fortificar los tallos antes, que lleguen 
los calores muy fuertes, los que de otro mo­
do les serian sumamente perjudiciales. Se 
pueden arrancar á fines de agosto-, y  dexac 
desocupada la tierra para otra cosecha de 
trigo 6 de cebada y  también, si se quiere-* 
para segunda de patatas, sirviendo de si­
miente las pequeñas que quedan debaxo 
de la tierra, las quales reproducen una nue­
va cria en el mismo año sin mas abono 
que el que tienen . Pero esta segunda cose­
cha de patatas es muy inferior a la primera, 
y  asi será mas ventajoso sembrar trigo- 6 ce­
bada , para lo qual queda k  tierra en muy 
buena disposición-.

Las patatas de riego se pueden sem­
brar en marzo , abril , y  principios de ma­
yo , y  no se deben arrancar hasta el mes 
de octubre, porque q.uantor mas tiempo es- 
ten, debaxo de la tierra ,, tanto mas produ­
cirán. E l riego- no debe empezar hasta me­
diado de junio a menos que hubiese mucha 
sequedad después del plantío 3 en cuyo ca­

so
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so se dara un riego para que no se enardez­
ca la simiente, y  para facilitar la vegetación; 
y  desde mediado de junio en adelante, que 
como se ha dicho , han de empezar los rie­
gos , no han de ser diarios , sino cada diez 
ó doce dias. " r

Su recolección y  modo de conservarlas,

A  recolección de las patatas no debe
hacerse en tiempo lluvioso , porque 

si se almacenan mojadas , las penetra eí 
agua , y  ía humedad las hace brotar antes 
de tiempo. Para conservarlas bien todo el 
año , deben ponerse sobre un lecho de are­
na bien seca en un quarto , 6 sótano fresco, 
y  que no tenga humedad ninguna, porque 
con el calor se arrugan , y  pierden el buen 
sabor , y  con la humedad se fermentan , y  
brotan antes del tiempo regular. También 
es necesario removerlas cada quince días , 
cuidando de separar las dañadas para que 
no inficionen las demas*

C A T I T U L O  V ,

F a C A
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C A P I T U L O  VI. ■

. Su uso,

I A  patata es muy sana , y-de., mucho 
_j nutrimento. En Irlanda , en donde 
es el principal alimentó del pueblo, se crian 

por lo común las gentes muy sanas y  ro­
bustas: Puedense comer de muchos mod'ós: 
cocidas , asadas , guisadas , fritas , en ensa­
lada , y  en potage solas , ó "mezcladas coñ 
otras legumbres. Mondadas en crudo , y  
guisadas con sal, ajos , un poco de aceyte 
y  agua , son buen alimento y  muy barato 
para los pobres. Cocidas /mondadas y  
amasadas con azúcar , manteca y  huevos > 
sirven para hacer tartas , pudines , y_ otras 
masas delicadas.

También se hace buen pan de la patata 
con ia mezcla déla  mitad , ‘tres partes , ó 
quarta parte de harina. A  este fin se cuecen 
y  mondan las patatas , se amasan unidas 
:con la harina , 6 separadas de ella , después 
se mezcla y  se trabaja bien esta masa y ad- 
virtiendo que la levadura ha de ser de la 
misma harina , porque la patata por sí sola

J no
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no sube , ni esponja ; y  formados los pa­
nes , se cuecen según el método ordinario. 
Algunos ponen la patata después de cocida 
a secar en un horno antes de amasarla ; pe­
ro el primer método es mas breve y  fácil. 
i Para qualquier uso qué sé destinen las 

patatas , no'se han de cocer demasiado , ni 
dar lugar á que se abran dentro del agua 
por mucho cocer : y  quando* se saquen de 
la olla en donde han cocido , se han de po­
ner en una criba , o cesta de mimbres , para 
que escurran bien , y  no les quede agua 
ninguna.

Los vastagos, y  las hojas de la patata 
son muy buen alimento para el ganado ba- 
cun o, lanar ycabrío : y  la misma patata cru­
da , ó cocida es admirable para engordar el 
ganado de cerda, y hace un excelente toci­
no. Las cáscaras , y  desperdicios de ella co­
cidas son buenas para mantener pavos y  ga­
llinas , &c. y  los vastagos secos sirven para 
-hacer fuego , y  por consiguiente pueden ser 
muy útiles en donde hubiere escasez de le­
na.

C A -



CAPI TULO VI L

Sus utilidades*

I as utilidades que de la propagación 
_̂  de este fruto pueden seguirse, son dig­
nas de consideración. Haciéndose común 

en todo el reyno , con dificultad puede ha­
ber necesidad extrema , aun en ios años de 
carestía , porque el pan de patata no solo, 
contendrá el excesivo precio de los granos > 
sino que suplirá su falta con notable benefi­
cio de los pobres por su baratura , pues de 
una arroba de patatas, que en donde se 
co ja cosecha de ellas, no pasará de dos a 
tres reales , salen diez y  seis , b diez y  ocho 
libras de masa neta , con la circunstancia 8 
de que á principios de mayo , que es quan- 
do regularmente se declara escasa la cosecha 
de trigo , atín es tiempo de plantar la pata­
ta , la qual tiene la ventaja de no estar ex­
puesta á perderse por los malos ay res , tem­
pestades , granizo', y  langosta como los 
granos. También puede servir en caso nece­
sario para surtir á la tropa de pan de muni­
ción 3 y  á la marinería de galleta , pues se



hace igualmente buena que el pan.
v Otra ventaja de este fruto es cogerse nnu- 

cho en poco terreno , de suerte , que igual 
perdón de tierra sembrada de patatas 
mantendrá mucha mas gente q.ue si se sem­
brase de granos.

Pero aún quando no resultase otra uti­
lidad de la patata debería fomentarse su 
cultivo para cebar el ganado de cerda , cu­
y o  consumo es tan grande en España,, en 
donde muchos años se pierde la cosecha de 
la bellota-, y  siempre es- muy costoso el uso 
de las demas semillas : de donde resulta 
venderse caro por precisión el tocino , con 
notable incomodidad % y  perjuicio de Ios- 
pobres*

i- ¿
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COMISIONES SEGUNDAS  

D E  C IE N C IA S  Y  A R T E S  U T I L E S  

A R T I C U L O  I. 

NUMERO I.

E L E C T R I C I D A D  M E D I C A L

u  continuación -de las observaciones.
d éla  electricidad medical hechas por

el socio D. Miguel Antonio de Texada , 
que se imprimieron en los extractos del año 
ultimo, ha remitido el mismo en el presente 
las siguientes.

Martin Alonso de edad de 18 añ os, 
tambor de las milicias provinciales de Bur­
gos , natural de aquella ciudad hacía cinco 
meses que se hallaba baldado de una pierna 
que le quedo encogida y  desecada de resul­
ta de un viento frío que. le cogío sudando, 
después de haber estado en el hospital de la 
Concepcion de dicha ciudad donde no le 
pudieron curar , ie aconsejaron los faculta­
tivos fuese a tomar los baños de Arnedillo

y



y  al paso por esta ciudad quiso experimen­
tar si hallaba alivio en la maquina elecfrica, 
y  en efecto el primer dia que se eleórrizo 
que fue el 2 7 de agosto del año pasado , ha-' 
hiendo estado un quarto de hora en el ba­
ño ele&rico y  recibido tres golpes de bote­
lla , se sintió tan aliviado que volvió á la 
posada sin muleta , sin la que antes le era 
imposible dar un paso . A l  dia segundo se 
volvió a eleóh'izar por espacio de media ho­
ra y  recibió otras tres conmociones de la bo­
tella ele$rica , siendo visible á todos los 
concurrentes el prodigioso efecto que le cau­
saba. A l  tercero no concurrió qorque se 
halló acometido de dolores á la pierna , 
que hasta entonces no habia tenido. A i  
quarto se repitió lo mismo que en el segun­
do , sin que sintiese mas novedad. A l  quin­
to se le hinchó el pie , le faltaron los dolo­
res , y  se electrizo por media hora , pero no 
quiso recibir conmoción alguna de botella 
porque le eran mui sensibles. A i  sexto y  
séptimo no concurrió por haberse ido apie 
a la villa de Ezcaray distante dos leguas. 
A l  octavo se hallo enteramente bueno sin 
hinchazón ni dolor , habiendo tomado la 
pantorrilla de la pierna enferma el aumento

G  de
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¿e carne .que antes le faltaba , pues désde- 
que empezó á eledrizarse engrueso dos on­
za« 5 se electrizo media hora , y  no quiso 
recibir las conmociones. A i  noveno empren­
dió la vuelta para su casa , de donde me 
escribid las gracias ele orden de sus xefes , 
participándome .que no sentía la menor no­
vedad.

Con la noticia de la curación anterior 
se animo avenir á esta una vecina de dicha 
ciudad de Burgos de estado casada y  cin­
cuenta años de edad que hacia muchos que 
fue acometida de un accidente de perlesía 
que le había dexado algo paralitica de bra­
zos y  cabeza : llego a esta el 19 de setiem­
bre y estubo electrizándose todos los dias. 
por mañana y tarde media hora cada vez 
y  recibiendo diez golpes de botella hasta ei 
27 del mismo. A l  principio no sintió-nove­
dad ; pero alo ultimo prorumpio en sudo­
res tan copiosos, que lino de ellos le duró . 
24 horas ,con lo que logró notable alivio 
principalmente en la cabeza aunque quedó 
algo debilitada. Se volvio a su casa co a  
animo de venir mas de espado , pero n a  
ha parecido e ignoro la causa.

Benita Villar Vruñuela , natural de V i­
llar
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liar de Torre de edad de 24 años, de estado 
soltera, vino á esta a últimos de setiembre 
del año próximo pasado y  según su relación 
hacia ocho meses se hallaba opilada con un 
dolor mui vivo «al lado izquierdo , que los 
facultativos graduaron de mal de bazo , á 
que se agregaba un reumatismo general que 
se presumía proceder de haber habitado una 
cocina recien hecha y  mui húmeda : se había 
puesto en cuta primeramente en San 
lian de la C ogu lla , donde no sintiendo ali­
vio , pasó á valerse del Medico de Ezcaray 
y  después de los de Burgos donde le admi­
nistraron cantidad de remedios pero sin fru-, 
to alguno , pues el mal se iba agravando 
cada, día. E n este estado se le comenzó á 
eleólrizar por mañana y  tarde una hora ca­
da vez y recibiendo quarenta golpes de una 
botella de azumbre 00r dia dirigidos a los 
brazos y  pies : en los primeros dias empezó 
-á sudar copiosamente y  a sentir algún alivio 
en los dolores ; pero viendo que esto no 
bastaba para su entera curación , se tomó el 
partido de hacer que circúlasela conmoción 
eleótrica por donde residía el mal , y  en lo 
sucesivo recibió los botellazos desde la nuca 
hasta el fin del espinazo, el estomago y los-

G  2 ija
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ijares. Con esto se logró que arrojase por el
ano cantidad de ventosidades y  materiales, 
entre los quales se notaron unas pelotillas , 
que abiertas se bailó contener polvos ce­
nicientos y  que corriese el menstruo. C o n ­
tinuando después con el mismo método ad­
virtió la enferma , que un dia apenas se pu­
so en el baño eléctrico , le baxaba por el 
muslo un humor frió , que poco á poco fue 
descendiendo hasta que tomó su salida por 
la planta del pie , y  atravesando por las 
costuras del zapato, humedeció la basa déla 
maquina de modo , que fue forzoso , para 
poder continuar , el secarla con paños ca­
lientes : este estraño fenómeno, continuó 
hasta su entera curación , que no tardo mu­
chos días en verificarse , pues á los diez ó 
doce de su venida se volvio á su casa ente­
ramente sana donde se mantiene con suma 
robustez.

Gertrudis Junquera de edad de siete á 
ocho años, natural de Tormantos. vino 
casi baldada de brazos y  piernas de resulta 
de un reumatismo que hacia mucho tiempo 
padecia : se electrizo mañana y  tarde por 
espacio de quince dias media hora cada vez, 
recibiendo algunas conmociones de la bote­

lla



(  49 )  .
lia ele&rica y  desde el principio empezó á 
sentir notable mejoría , la que continuo 
hasta que se volvió a su casa enteramente 
buena , donde permanece sin haber sentido 
la menor novedad.

Doña Bernarda de Ozalla y natural de 
Tormantos de edad de 20 años de estado 
soltera hada tiempo que padecía una fuerte 
Opilación que la molestaba ; se electrizó 
por quince dias media hora en cada uno , 
y  sin mas auxilio logró la entera curación 5 
volviendo á su casa , donde permanece sa­
na y  buena.

E l Maestro de primeras letras de S. M í- 
-llan de Yecora de edad de 22 años, de es­
tado soltero , hallándose impedido de una 
pierna de resultas de un reumatismo vino a 
•experimentar los efectos de la maquina 
ele&rica , y  habiéndose puesto por 20 dias 
al baño ele drice media hora cad a vez v  re­
cibido algunas conmociones de la botella se 
sintió mui aliviado , pero no del rodo a i­
rado , y  por causa de su oficio se vio preci­
sado a regresar.O

U n muchacho gallego de edad de 18 
años vino apoyado sobre dos palos * dicien­
do no podía trabajar por haberle cogtdo un



reumatismo general, estando ocupado en 
ja vendimia 5 se ele&rizo por espacio • de 
seis dias, recibiendo aradlas conmociones de 
la botella y  recobró enteramente la salud 
con la que se mantubo después mucho tiem­
po sirviendo en esta ciudad.

Otro muchacho aragonés de oficio es-C> f
quilador de edad de 30 años tema un pie 
hinchado y  inmóvil , ignorando su causa 
se elechizo y  recibió en la parte enferma 
muchas conmociones de la botella y  luego 
legró mover el pie , y  á los quatro ó cinco 
dias pudo seguir su marcha.

Francisco Solar , vecino de esta ciudad, 
de edad de 50 años vino a eieóhizarse a cau­
sa de no poder mover un brazo por los mu­
chos fríos y  humedades que habia recibido 
.viajando , se practicó con el el mismo mé­
todo del baño y  conmociones y  á los doze 
dias se halló enteramente aliviado.

Miguel de Robredo , vecino de esta 
ciudad , de estado casado , de edad de 124 
anos hacía algunas semanas que se hallaba 
imposibilitado de trabajar y  aún de andar 
sin el apoyo de un palo , a causa de unos 
dolores reumáticos pue no pudieron cortar 
los facultativos, y  viéndose tan oprimido

vi-



vino á experimentar el baño eleólrko , eí 
que , habiendo tomado por espacio de do­
ce dias una hora en cada uno con algunos 
goipes de la botella ele&rica , logró el total 
alivio y  permanece sano y  bueno.

Francisco Cabezón vecino de esta ciu­
dad , de edad de 50 años, de estado casa­
do hacía algunos meses que padecía un do­
lor mui vivo en los. riñones que no le dexa- 
ba trabajar en su oficio de pasamanero , y  
por mas remedios que le hicieron no pudo 
lograr el menor alivio , lo  que. le obligó ve­
nir á la maquina , donde al segundo dia de- 
electrización y  haber recibido algunas con­
mociones de la botella en la-parte afecta em­
pezó á sentir grande alivio y  antes de los 
quatro se halló enteramente bueno , pero 
por precaución continuó-hasta los diez , y  
a-1 presente está sano y  bueno sin haber sen­
tido la menor novedad.

- Antonio Dicastilio natural de esta ciu­
dad de edad de 6 á 7 años , paralitico de­
una pierna , que no podía extender hacía 
alpinas semanas, acudió á la ele&rica y  cen­
sólo el baño y  algunas chispas logró en ocho 
dias quedar del todo curado y  ai presente 
está sano y  bueno.

Ra~
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Ramona de Urraca, naturai de esta du­

dad , de edad de 30 añ os, de estado solte­
ra padecía de dos años à esta parte conti­
nuadas jaquecas, y  un dia que se hallaba 
acometida de este mal se puso en el baño 
etórico , donde permaneció por espacio de 
tres quartos de hora y  logró que se le corta­
se : en vista de lo qual continuó d esrizán ­
dose algunos dias y  desde entonces no ha 
vuelto à sentirlo.

Juana de Busto , natural, de Fresno , 
de edad de 24 años, de estado soltera hacía 
como ocho meses que se hallaba opilada en 
términos que se le levantó calentura , le pre­
cisó à hacer cama y  experimentar quant'os 
remedios la quisieron aplicar los Médicos de: 
vomitivos sangrías &c. , y  viendo que no. 
hallaba alivio , antes bien se sentía mucho 
mas agravada y  con el estomago descom -. 
puesto de resulta de las sangrías , de modo 
que no le paraba alimento alguno , deter­
minó levantarse y  venir à la eiedrica , don-, 
de desde el primer dia lo mismo era ponerla 
en el baño eléctrico que acometerle el vo­
mito , y después que se electrizaba por me­
dia hora ò tres quartos y  recibía dos ò tres 
golpes de botella, empezaba, à arrojar pon

la



la boca un humor viscoso , que le costaba 
mucho el expelerlo , quedando después mui 
sosegada : con estos mismos sintomas con­
tinuó electrizándose por mucho tiempo; pe­
ro no todos los dias consecutivamente , por 
no poder, a causa de estar sirviendo y  en 
toda la temporada se eleólrizaria dpce ve­
ces con las que logró que se le fortificase to­
talmente el estomago , sintiendo mucho me-O
nos el cansado , recobrar las fuerzas y  co­
lor perdido , pero sin que le haya baxado 
hasta ahora la menstruación aunque hace 
cinco meses, y  se halla buena y  trabajando*

María Cruz de Abellanosa vecina de 
esta ciudad , de estado casada , de edad de 
6 o anos , padeció dolores reumáticos en 
cabeza y  brazo , el qual no podia mover : 
se cle&rizó por espacio de ocho dias todas 
las. noches media hora , recibiendo algunas 
■ conmociones de la botella , y  algunas chis­
pas que se le sacaron de la parte afecta , y  
non este método logró entera sanidad , en 
la que permanece.

Francisco Busto , natural de Fresno, de 
estado casado , de edad de 26 años , ha­
llándose de resultas de las viruelas con un 
humor que de continuo le afectaba la gañ­

i l  gan-
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ganta , ocasionándole anginas que le po­
nían en grande aprieto , le acometió un in­
sulto de estos estando trabajando en esta 
ciudad , y  antes que el mal tomase cuerpo 
acudid a la ele&rica ; pero a tiempo que ya  
la opresión de garganta no le dexaba arti­
cular con claridad : á la primera vez que se 
desrizo por espacio de media hora y  recibid 
tres conmociones de la botella , se sintió 
tan aliviado , que vuelto á su casa durmió 
bien y habiendo tomado aquella destilación 
otro curso , á otro áia se halló dei todo 
bueno.

Un muchacho de A yala albañil como de 
30 años de edad , de estado soltero , hacía 
algunos meses que padecía unas quartanas 
que no se le habían podido cortar con la qui­
na : se eledirizó en los dos dias de hueco 
tarde y  mañana por tres quartos de hora 
cada vez y  recibió muchos golpes de la bo­
tella elecirica y  al dia que le correspondía 
le erró : visto lo qual continuó con el mis­
mo método por diez dias y  como no le re­
pitiesen se fue á trabajar : á los quince ó 
.veinte dias le repitieron atribuyéndolo á 
las muchas humedades que había recibido 
y se ausentó del pais.

Jo-
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José G óm ez, natural de esta ciudad , de 

estado casado, de edad de 38 años acudid á 
la eledtrica, hallándose oprimido de un reu-

- matismo general ocasionado de frios y  hu-
- medades : se eleétrizo diez o doce dias to­
das las noches por espacio de media hora , 
recibiendo algunos golpes de botella , y  
desde el primer dia conocid mejoría , la que 
fue en aumento hasta que enteramente se 
restableció.

D . Lazaro Prado presbytero capellán 
en la santa Iglesia de esta ciudad vino á 
electrizarse para experimenar si se le resolvía 
un lobanillo que le habia salido en la cara 
y  al mismo tiempo por unos vaidosde ca­
beza que de quando en quando le solian 
acometer : desde los primeros días que se 
electrizo por mas de una hora todas las no­
ches , sacándole muchas chispas de dicho 
lobanillo , comenzó a sentir que se le irrita­
ba y  ablandaba ; continuó no obstante con 
el mismo método por mas de quince dias 
en cuyo tiempo se le reventó y  supuró que­
dando libre de este estorbo. También ase­
guró que habia conseguido mucho alivio en 
los vaidos de cabeza.

Tomasa de Oliveros , de estado soltera,
H  2 de
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de edad de 26 años , residente en esta ciu­
dad hacía como un año que padecía, unos 
accidentes convulsivos que el medico había 
graduado de histéricos y  que no se ios ha­
bían podido curar en el hospital de esta ciu­
dad, donde estuvo.largo tiempo.: le daban 
todos los dias y  su duración era de tres a 
quatro horas , principiando con un recio 
estridor de dientes , que cesaba á los diez, o 
doce minutos, para entrarle una Opresión 
de pecho que la ponia en mucho, apuro, pa­
sada la qual volvió el estridor y asi iba al­
ternando todo, el tiempo que le duraba: di 
principio a electrizarla con el baño en que 
estubo mas de tres qu artos de hora el primer 
día. En el segundo quise experimentar, co­
mo le probaba el golpe de botella y  apenas 
recibió el.primero, le entró un. accidente que 
le duró mas de quatro. horas , y en los dias 
inmediatos no me atreví a aplicarle mas 
que la simpie electricidad : con to.do.no. de- 
xó de darle las veces que le correspondía, y  
el único alivio que hasta, entonces logró, fue 
avivársele la apetencia á la comida que. an­
tes aborrecía. "Viendo el poco fruto que sa­
caba , me. resolví otra, vez á. usar de las con­
mociones. experimentando, siempre, igual

efec-



efecto que la primera por lo- que en lo su­
cesivo solo. me valí de las chispas y el baño. 
Continuo coa este método, por. mas de un 
mes. y  logró que no- le diesen Los.accidentes, 
pero quedando mui. estropeada y mala , y  
permanece en el. mismo estado.

Andrea de Badillo , vecina de Tor- 
mantos , de estado casada , de edad de 50 
años, acometida de un reumatismo general 
curó en el espacio de ocho dias. qu.e se elec­
trizo por. mañana y  tarde media hora cada 

"vez , recibiendo algunas, conmociones de 
botella y  al presente, permanece sana.y bue­
na..

D  a.. Ursola de. M ateo-, vecina, de- esta, 
ciudad, de estado, casada no habiendo pur­
gado lo. correspondiente á conseqüencia de 
imparto se sintió con. el vientre entumeci­
do y con graves dolores, y  recelando verse 
expuesta á incidir en la terrible enfermedad 
que padeció por. el mismo motivo, en el. mes 
de agosto del año. 1779. vino á la maqui­
na a.primeros.de febrero-de este año-, y  ha­
biéndose eleótrizado por espacio de ocho 
dias y  una hora, en cada uno , logró que 
corriese dicha purgación , habiendo prece­
dido a esto el habérsele movido, e l vientre.:.

y
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y  en diversas ocasiones que después na pa­
decido retrasos de este , á breve tiempo que 
se ha eleclrivado , ha conseguido su natural 
movimiento y  el libertarse de los dolores 
que con este motivo solían punzarle en to­
do el vientre.

María Lucia de Goycoecha , residente 
en la ciudad de Orduña , de edad de 22 
años en 21 de noviembre de 1784. alas 
cinco de la tarde poco mas o menos fue 
atacada repentinamente de un accidente que 
por todos sus sintomas fue graduado por 
epylectico y duró 12 horas , de cuya resulta 
quedó mui quebrantada y  dolorido su cuer­
po , especialmente la cabeza por algunos 
dias

.En 28 del mismo mes á las cinco y  
media de la tarde le repitió el accidente con 
tanto rigor . que temiendo el medico fuese 
mortal, mandó se le administrase la santa 
Unción. Los síntomas fueron los mismos 
que los del primer insulto y  duraron hasta 
las nueve de la mañana del dia siguiente , 
de que resultó por algunos dias mayor que­
branto y  dolor de todo el cuerpo , princi­
palmente de la cabeza.

Posteriormente ie repitió no coa tanto



rigor dé ocho á ocho dias y  alguna vez de 
quatro á quatro , y  en estas ocasiones fue 
su duración de dos horas poco mas o me­
nos , y  la de el quebranto y  dolor particu­
larmente de la cabeza de dos dias.

Este fue el periodo del accidente hasta 
fines del mes de marzo de 1 785. desde cu­
y o  tiempo fueron continuos los amagos , 
mas no tan freqüentes los insultos, que á 
fines de noviembre del mismo año le repi-A
tieron con el mismo rigor y  sin tomas que al 
principio , ordinariamente todos los dias 
del domingo , v  á mas algunas semanas los 
miércoles , y  siempre al anochecer.

Para experimentar si por la mudanza 
de clima lograba la curación que no se con- 
sigib por medicamentos, paso la referida á 
ía ciudad de S to. Domingo de la Calzada 
en la que desde el 14 de febrero en que 
arribo a ella hasta el 5 de marzo de este año 
de 1786 padeció sucesivamente los acci­
dentes en los mismos términos periódicos 
con que le repitieron , como va notado á 
fines del próximo noviembre.

Hallábase la paciente en esta situación 
deplorable á juicio de facultativos, y  tenién­
dose pre-sente entre otras memorias relativas



al accidente de epilepsia, la que se halla en el 
mercurio de Madrid del mes de octubre de 
1783. capitulo de Paris fol. 128 , se le pro­
puso el uso de la -maravillosa maquina eléc­
trica , à que accedió y  dio principio en 7 de 
marzo de este presente ano en la que tiene 
en su casa el S r. D . Miguel Antonio de
Tejada vecino de la referida ciudad de S t0. 
Domingo de la Calzada baxo de cuya direc­
ción empezó á usar de la maquina y  baño 
ele&rico , hasta que pareció a dicho señor 
conveniente añadir algunas conmociones 
de la botella de Ley den.

E l efecto que observó en el primer ba­
ño fue sentir repetidos movimientos , que 
percibía en la sensación como gotas despren­
didas de la parte del corazón hacia lo exte­
rior , en que sucesivamente terminaban al­
go pungentes.

El dia siguiente que fue el 8 de marzo 
a las cinco de la tarde comenzó á molestarle 
el singulto o hipo , que desde que incurrió 
en el accidente fue presagio de los mas rigu­
rosos que padeció. Determinó ir a eledlri- 
zarse y  antes de llegar a la  maquina , l e ata­
có el insulto , que abreve rato puesta.en 
ella sede atajó -sin resulta del- quebranto y

ni
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ni los demas síntomas que sé experimenta­
ron en otras ocasiones. E l día 13 del mis­
mo mes sudó copiosamente por la mañana. 
E í  15 padeció dolores en todo el cuerpo , 
y  particularmente en las piernas que se le 
inflamaron.

Los dias 16 n  17 y  18 siguientes acae­
ció lo mismo , y  se observó , que asi la in­
flamación como el dolor, que regularmente 
se siguieron al baño ele&rico por la noche, 
se desvanecían para la mañana del dia si­
guiente.

E í 19 á las siete de la noche le atacó 
el accidente con mucho rigor. L e repitió sê  
gunda y  tercera vez , y  en esta ultima fue 
puesta en la maquina , pues no se pudo 
executar. antes , y  se le atajó el accidente 
que duró mas de tres horas.

E l 21 le amagó el accidente y  puesta 
en la maquina se le atajó sin resulta de que­
branto u otro síntoma.

En los diez dias siguientes se notó des-O
pues de electrizarse elefecto de llenar se le el 
rostro de sarpullido , y  el de haber se le in­
flamado algo los pies.

E l dia 2 de abril sudó copiosamente 
por la mañana , y. por la tarde á la hora re-

~ I ‘
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guiar le amago el accidente > cjoe luego que 
fue puesta en la maquina , se le atajó. N o  
sintió resulta de quebranto & c , pero si k  
de haber se le inflamado considerablemente 
el muslo derecho.

El dia 3 del mismo mes, le acometió el 
accidente á las tres de la tarde , y  aunque 
fue puesta en la maquina le duró una hora 
poco mas ó menos , siendo solamente una 
postración tranquila y  somnolienta , á que 
se siguió la resulta de haber se le inflamado 
la mano derecha.

En 4 dei mismo mes sintió en el costa­
do derecho un dolor que se extendía hacia 
el izquierdo, el pecho y  hipocondrios. Este 
dolor sintió desde ia mañana , y  á las cinco 
de la tarde ansias de vomitar , y  en las fau­
ces un embarazo que desprendido y  arro­
jado á beneficio de la agua tibia que se 
le ministró , se dexó conocer era un mate­
rial de color blanco muy v isco so d e  el qu- 
al expelió en repetidos, vómitos.por espa­
cio de hora y  media mucha cantidad. Se 
ele&rizo aquella noche dos. veces antes de 
las nueve y  media, y  habiendo se restituido 
poco después k su casa le acometió el hipo 
y  demas síntomas que precedían al acciden­

te
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té. Sift dilación füé llevada a lá maquina y  
CStuvO ¿ñ éllá dos horas y  media , en cuyo 
tiempo fue la postración semejante a la del 
dia anterior $ sin convulsión , estridor de 
dientes, y  demas sintomas que eran regu­
lares.

E l 5 por la mañana arrojo sin notable 
violencia- por espacio de mas de quatro ho­
ra«- considerable cantidad del mismo mate- 
nal viscoso , y  del mismo color que el dia- 
anterior.

Los dias siguientes luego que se poníá- 
en la maquina comenzaba la- toa , y  inme­
diatamente expelía mucha cantidad de los* 
mismos- materiales que los dias precedentes. 
Duro esto como ocho dias , y  en uno dé' 
ellos conocid haber arrojado una pequeña 
porcion como de carne que se discurrid ser ía: 
película de algún absceso. Purgó mucho' 
por la orina desde el dia 4 hasta el 14 deJ 
dicho mes de abril , en cuyo tiempo cesa-' 
ron las evacuaciones-de materiales.

E n conseqüencia de: lo referido se sin-' 
tid sin aquella continua- Opresión que la ■ 
agitaba desde que incurrió en el- accidente. 
Desde aquél- tiempo- hasta el- présente es 
mucha- su^alégriá, muy bueno su color, ha­

l a  en
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engordado considerablemente , y  no ha 
sentido sintoma alguno que ocasione recelo, 
de no haber logrado perfecta curación.

Se advierte- que en todo el tiempo de 
su- indisposición no estuvo inapetente , y  
que no padeció su naturaleza embargo al­
guno en sus funciones ordinarias: asi mis­
mo que á breves dias que se ele&rizo se he­
cho de ver que se le había resuelto insensi­
blemente un lobanillo que hacía tres anos 
tenia en la muñeca derecha : y  es también 
de notar que habiendo se le dislocado sien­
do niña , sentía algunas veces dolor en ella 
y  siempre alguna debilidad y  que ai pre­
sente siente igual esfuerzo y  vigor en ella, 
que en la izquierda , y  dolor ninguno.

Se advierte también que desde que dio- 
principio el baño ele&rico , estaba en el 
vna hora por la mañana y  hora y media 
y  a veces dos por la tarde y  noche y  que 
desde el 20 de marzo en que se empezó a. 
añadir la conmoción de la botella de L e y -  
den hasta mediados de abril , se eledlrizo 
todos los dias tres horas y  media , y  algu­
nos quatro.

Esta relación ha dado D . Antonio V i­
cente de Goycoechea presbytero catedráti­

co



co dé humanidades en la misma'dudad de 
la Calzada y  tío de la sobredicha , quién 
observo todo lo que refiere , teniéndola 
continuamente a su vista asi en su casa co­
mo en la maquina*

A R T I C U L O  I I *  

‘ N U M ,  I .

Análisis de las aguas di Ces tona,

A conseqiiencía de la real orden de£ 
Consejo comunicada a la Sociedad 
por el Caballero Corregidor de la provin­

cia- de Guipúzcoa por el mes. de marzo- del 
año pasado de 1 785 para que por medio de­
profesores inteligentes y  con asistencia de al­
gunos individuos de la real Sociedad se hi­
ciese nueva análisis de las aguas de Cesto- 
na- J se desempeñó este encargo en la mis­
ma fuente y  en el laboratorio quimico del 
real Seminario de Vergara por D . Fran­
cisco Chabaneau su profesor de quimica ,, 
y las resultas fueron las siguientes.

La



L a  temperatura? ée'te  agua te  hallo é&  
veinte y  nueve grados en e l termómetro óm 
Mr. Reamur , pero varía está muy ai me^ 
nuda según lo aseguró el médico de la? miŝ - 
ma villa D . Ignacio de -íceta- ;í

E l areómetro se hundió en la misma 
fuente medio grado debaxo del cero y  so­
bre nadó de un grado mas arriba del cero 
quando su. temperatura^no era mas que de 
diez grados.

Habiéndose mezclado con agua de cal 
una libra de agua, tomada en la misma 
fuente en. una botella bien cerrada con ta­
pón de cristal, dio un precipitado Jleconoso 
d en copos bastante abundante que seda­
do, al grado de la  agua hirviendo pesó en ei 
laboratorio, seis granos.

Otra libra de las que se transportaron? 
al real laboratorio después de hervida y  en^ 
sayada como la  primera libra dio también; 
igu al precipitado que .pesó cinco; granos: sie--; 
teiy tres quartos.

Uno y  otro: precipitado, han hecho ■ efer-̂  
vescencia con el. acido vitriolico y  ha resuH; 
tadoijalea^al cabo- dealgunashoras, y-vien­
do que: la? a gu 2. después de hervida, no de- 
bia dar precipitada que hidese eíbvescencia'e

sino



sino eíí el caso de que conrobiese magnesia 
-mefítica , se volvió i  repetir la experiencia 
echando el acido vitíiolico sobre el precipi­
tado reciente y  no huvo efervescencia esta 
segunda vez.

L a  agua depone en el caño de la mis­
m a fuente porción de ocre o cal de hierro * 
pero ni el prusiato ni la nuez de agalla lo 
han podido descubrir; su cantidad sera muy 
-pequeña.

U n vaso de agua tomada en la misma 
fuente y  arrimada a la cara la salpica y  hu­
medece sensiblemente , lo que prueba la 
presencia del acido mefítico ; pero en pe­
queña cantidad pites. no puede rogear la 
tintura d e  girasol.

E l precipitado de agua de cal disuelto 
por el ácido vitriolico da algo de vitriolo ó 
yeso y vitriolo de magnesia , y  no habien­
do la agua hervida dado- precipitado nin­
guno de vitriolo calcáreo , es una prueba 
evidente de la existencia del ácido mefítico.

Para asegurarme mas en que la tintura 
de girasol no se alteraba en estas, aguas pu­
se en dos frásquitos cerrados con tapones 
de * cristal iguales cantidades de agua la; 
una hervida- y  la otra no 7 y  no hallé di­

fe-



ferenda ninguna en el color de ellas.
E l ácido vitriolico no da precipitado nin-

-guno , señal de que no se halla en las aguas 
el baroto o tierra pesada..

E l muriato barótico o ácido marino 
-con tierra pesada 6 baroto da un precipita­
do abundante de. vitr.olo barótico , prueva 
nada equívoca de la presencia del acido
vitriolico.

E l ácido de azúcar en licor dá un pre­
cipitado blanco abundante é instantáneo 
que se pega á las paredes del vaso , lo que 
demuestra la presencia de la cal.

La sosa mefítica me ha demostrado la 
existencia de las sales medias porque ha da­
do un abundante precipitado, no habiendo 
obtenido ninguno con el prusiato,

El muriato calcáreo no ha dado preci­
pitado sensible , lo que demuestra que no 
hay alkali libre en las aguas ni vitriolo de 
magnesia , porque en este ultimo caso hu­
biera habido doble de composición y  por 
consiguiente precipitado de vitriolo calca-
reo o yeso.

E l nitro de plata ha dado un precipi­
tado abundante blanco Jlleconoso o en co­
pos , pra eva de la presencia del ácido mu-
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riatico o marino.

Hechas estas pruevas he evaporado cui­
dadosamente y  sin evolución veinte y  tres 
Fibras de agita que me han dado un preci­
pitado seco de peso de siete onzas siete 
ochavas v  media.j

Digerido este precipitado con espirita 
de vino bien rectificado ha dado dos ocha-* 
vas de sales deliquescentesde un gusto muy 
picante : para reconocer su naturaleza he 
hecho las experiencias siguientes.

Disuelto en agua destilada he ensayado 
una porción con agua de c a l, y  he logrado 
Un precipitado de tierra blanca que he re­
conocido ser de magnesia : habiendo e- 
"diado nitro lunar sobre otra porción me há 
dado luna cornea , prueva del ácido mu- 
riatico 6 marino. D e otra porción precipi­
tada por la sosa mefítica ha resultado m ag­
nesia mefítica.

É-l residuo qué no fue atacado- por el 
espíritu de vino puesto en ocho partes dé 
'asna destilada me ha dado una onza siete 
ochavas y  setenta granos de sal marina o 
'muriato de sosa'cristalizado.

L a  parte del residuo que no se disolvió 
en las ocho partes de agua pesó siete ochá­

i s  vas
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vas y  treinta y  seis granos , y  disuelto • en 
setecientas veces su peso de agua, solamen­
te me ha dado vitriolo calcáreo : no ha he­
cho efervescencia con el ácido vitriolico : 
disuelto en agua destilada no ha dado pre­
cipitado con agua de cal.

L a  ultima parte del residuo que no ha 
sido disueito por las setecientas partes de 
su peso de agua era pequeña , hizo efer­
vescencia con el ácido vitriolico lo que de­
muestra la existencia de la greda o cal me­
fítica.

Se concluye
i 0. Que el agua de Cestona contie­

ne alguna porción de hierro mefítico , aun­
que no la descubren el prusiato- ni la nuez 
de agallas.

2°. Que tiene acido mefítico , por cu­
yo medio está en disolución una pequeña 
cantidad de cal mefítica 6 greda.

3o. Que el principio, mas. abundante, 
es el muriato de sosa 6 sal marina.

4o. Que se sigue á esta el vitriolo cal­
cáreo.

5o. Y  últimamente el muriato de 
magnesia»



C O M I S I O N E S  T E R C E R A S  

D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IO  

N U M .  I.

S E D A .

I A Señora D a. Joaquina de Allende- 
_^Jagua nmger del coronel D . A lon­
so Molina y  Sierra Gobernador de la plaza 

de Sansebastian y  Socio Benemérito de la 
R . Sociedad Bascongada , llevada de la cu­
riosidad y  por mera diversión avivó en di­
cha ciudad en el año de i 784 una corta 
porción de gusanos de seda, criándolos con 
hoja de algunas moreras que habla planta­
das alii por casualidad. Cogió de elios una 
cosecha regular de seda y  depositando des­
pués las poiomiras su simiente sobre lienzos, 
vio contra toda su esperanza que se avivaron 
espontáneamente por si mismos y dándoles 
nuevamente la hoja para su alimento , co­
gió en un mismo año en el espacio solo de 
tres meses segunda cosecha.

Repitió esta misma experiencia en el sigui-
K z  en-

( 7 0
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ente año de 85 y le correspondió igualmen­
te cu ei mismo espacio con las dos cosechas* 

En el presente de 86 se ha ver inca do 
lo mismo , con lo que no puede dudarse 
va de que en este país se cria la seda como 
en Valencia y otros países de España , y  
que a diferencia de ellos pueden lograrse 
aquí dos cosechas en un ano.

Visto por los naturales este rico y  nue-x »•
vo ramo de industria acreditado por las re­
petidas experiencias de tres años, no dudaci 
que por su medio pueden hacerse felices y  
han tomado va sus providencias- vara hacer, ' i 1
plantíos, considerables, de moreras , distin­
guiéndose entre otros, para este intento -el 
Marques de Rocaverde , el coronel D on 
Fernando izquierdo , el teniente coronel
Don Joaquín María de Trizar , D . V i­
cente de Mendrizaba! y otros muchos veci­
nos de Sansebastian. E n 1; olosa se han he­
cho también muchos plantíos del .mismo 
árbol,

N U -
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' : ' N UM. II.

C A N A L  N A V E G A B L E  D E  L O S

- R IO S  Z A H O R R A  Y  D E V A .. ' '

E n. las .ultimas juntas generales que ce­
lebró la Sociedad en la villa de Ver- 
gara por el mes de julio 4 4  año anterior , 

algunos de sus Individuos propusieron co­
rno pradllcable el .pensamiento eje continuar 
el canal del Ebro hasta el océano cantábri­
co por medio de los ríos Zadorra y  De v a , 
que teniendo su primer curso poco distan­
tes descargan; sus aguas, e l primero en el 
EbrO Cerca de -la villa de Zámbrana pro­
vincia de A lava , y  el segundo en el expre­
sado mar y  puerto de su mismo nombre , 
provincia de Guipúzcoa.

E l deseo de contribuir por todos los 
naedios; que le sean asequibles, a la utilidad 
publica siguiendo su instituto y  el conoci­
miento dé las grandes, empresas, puese lle­
van á execucion en el presente feliz, reynádo.,, 
ja movieron a .decretar que se hiciera a sus 
txpensas un reconocimiento por mayor de 
o d o ci terreno comprendido en el proyec­

tô
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to , con formación de plano del trozo en 
que se consideraban los principales obstá­
culos.

Efectuada esta obra resulta que el pun­
to del rio Zadorra de donde se piensa sa­
car el canal hacia el océano dista 188975. 
pies de la cumbre del monte de Salinas 
punto divisorio de las vertientes de las 
aguas, y  en este espacio hay el desnivel de 
2 68 pies.

Que desde el mismo punto del rio Z a ­
dorra hasta su conjunción con el Ebro 
hay la distancia de 1.630420 pies ,y el des­
nivelen este trozo es de 180 pies.

Que desde la cumbre del monte de Sali­
nas hasta el pie del mismo monte hacía el 
océano hay 98420 pies de linea , con 860 
pies de descenso.

Que desde el citado punto al pie d eí 
monte hasta el mar hay la distancia de 
1708250 pies, con un desnivel de 790 pies.

De forma que desde la cumbre que di­
vide las vertientes de las aguas á entrambos 
mares se cuentan hasta el rio Ebro 1828- 
395 pies castellanos , con descenso de 448 
pies.

Y  desde la misma.cumbre al océano
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17 9®̂ 7 ° P̂es de n̂ea 9 con I®̂ 5° pies de
baxada.

Resultando asi mismo del citado pían 
que hay manantiales de agua superiores á 
la mayor elevación del proyectado can al, 
y  que el mismo rio Deva tiene su origen á 
mayor altura en parage proporcionado pa­
ra dirigirlo, á  conviniese , a la cumbre del 
monte elegida para paso del canal.

Aunque el trozo de la cuesta de Sali­
nas comprendida en el plano ofrece dificul­
tades , cuyo vencimiento será costoso , co­
mo la utilidad y  grandeza del proyedlo 
promete ventajas superiores a qualquiera 
gasto , ha resuelto la junta pasar el referido 
Plan al Ministerio para que , si lo tubiere 
por conveniente , se sirva mandar que lo 
reconozcan personas facultativas de su sa­
tisfacción , y  hacer de esta noticia el uso- 
que le parezca».

N Ü M .  1 1 L

M A Q U IN A  P A R A  E X T R A E R

A T R E :

l Socio D. Manuel de Gamarra pre­
sento 'una maquina de su inyencioa
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éti pequeño para renovar el ayrey como sil 
iíso interesa tanto a la humanidad se pon* 
¿ira aqui la descripción que el mismo ha 
dispuesto para noticia del publico, aunque 
con el sentimiento de no poder añadir un 
diseño de ella para su mejor inteligencia.

En los hospitales , cárceles, casas dé 
misericordia , caballerizas , bodegas ó cuevas 
de vino , minas , patios de comedias , na* 
vios , iglesias en donde por el deposito de 
los cadáveres, son mas comunes las exhala* 
"dones corrompidas y  en otros parages co* 
mo estos sería muy conveniente estableced 
en beneñcio de la humanidad el uso de es­
ta maquina.

Sé compone dé quátro fuelles que se 
abren y  cierran por medio de una barra dé 
hierro qué lleva la'figura de una herradura 
en qu'atro partes diferentes y  sé mueve poí 
medio de una cigüeña.

Los fuelles tendrán sus válvulas y  qua­
tro bocas por donde comunicarán el ayre 
que recogen por conductos que írarr á pa­
rar á un solo canon de tabla de siete pulga­
das en quadro ,-él qual será tan alto que 
desde la maquina pase al tejado del edifi­
cio 3 b sino se puede disponer que saiga por
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la pared y  tenga comunicación con el ayre' 
fresco.

Se armará esta maquina con sus fuelles, 
y  el referido cañón sobre un armazón de 
madera que puede ser de siete pies de largo,, 
cinco de ancho y  quatro de ako sobre pies 
a la altura prooorcionada para comodidad 
del que mueve la cigüeña.

Los fuelles serán de tres pies de largo y  
dos y  medio de ancho con los abanicos pro--’» i
porcionados para que se. abran un pie : los¡ 
quatro listones con .sus anillos desde las he-.- 
maduras de la.barra hasta el borde de lata-. 
bla superior de cada fuelle tendrán igual­
mente un pie de altura.

Com o cada fuelle tiene tres pies de lar-; 
go , dos y  medio de ancho y  uno de alto r 
viene á tener siete pies y  medio cúbicos, por 
consiguiente entre los quatro tendrán trein-/ 
ta y  corno no se hinchan mas que la mitad 
quedan en.quince pies cúbicos de ayre que 
extraen en cada tres segundos , trescientos' 
en un minuto , y  en cada hora diez y  ocho 
mil. .............

. Si en la pieza donde se quiere poner es-- 
ta maquina; no hubiere la mejor disposición';' 
se modrarpQner .en alguna otra -inmediata^

L y



V en este caso el encaxonado de tablas debe 
estar bien cerrado y  embaldosadas sus unio­
nes con cola , dirigiendo un canon desde 
lo interior de la maquina á la pieza de don­
de se quiere extraer el ayre , para que lo 
reciba el otro canon que tiene comunicación 
con las bocas de los quatro fuelles por enci­
ma del tejado.

Si se quiere renovar el ayre puede exe- 
cutarse con esta misma maquina con sola la ’ 
diferencia de que las válvulas de las bocas 
de los fuelles hande estar al contrario , esto 
es , abriéndose hacia la parte de dentro , 
pues de este modo chuparan el ayre fresco, 
que viene por el canon desde el tejado o el 
ambiente , y  lo arrojaran por las válvulas 
de la parte inferior que también se dispon­
drán de modo que se abran hacia la parte 
de afuera, poniéndoles conductos que ven­
gan á parar a un solo canon , para poderle 
dar dirección al parage que se quiera refres- 
car. '

E l canon que sube hasta el tejado o sa­
le por la pared al ambiente tendrá al rema­
te la figura de un martillo con dos bocas 
para que en tiempo de lluvias no entíe la 
af>ua > y será bueno darle algunas manos

de
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de color para su duración.

En los navios se pudiera poner sobre la 
cubierta y  en lugar del canon de madera 
pudiera ser de suela , dirigiéndolo por la 
escotilla al entrepuentes bodega ú otro pa­
rage y  se lograrla el deseado tin de renovar 
el ayre abochornado especialmente en tiem­
po de calma y  quando no surten efedto las 
mangueras.

E l coste de esta maquina puede llegar 
á i$500 reales dé vellón según el tanteo que 
se ha echo ; asaber , los quatro fuelles 800 
reales : los hierros y  cigüeña 120 : y  el ar­
mazón encaxonado y  conductos 580.

NUM. IV.

F U E N T E S  M I N E R A L E S  D E  

Salmuera.

Mucha necesidad tenemos en España 
de que se publiquen los tesoros que 
liberalmente ha derramado la naturaleza so-

L 2 bre
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bre su suelo , y  siendo uno de estos la in­
agotable fuente de sal que corre por las in­
mediaciones de la villa de Salinas , se ba 
dedicado á su reconocimiento y  examen un 
joven individuo de la Sociedad que acaba 
¿e salir de su seminario patrotico. A  resul­
tas de las observaciones que ha hecho y  de 
los conocimientos ulteriores que ha tomado 
dispuso el papel siguiente en que hace la 
descripción de este rico mineral , su compa­
ración con otros , el modo de fabricar la 
sa l, y  su producto y  por fin propone un 
proyecto para aumentar estas fabricas en be­
neficio del real Erario y de la Monarquía.

D E S C R I P C I O N

I a villa de Salinas de Anana sita en 
_j  jurisdicion de la provincia de A lava 
cinco leguas al S. O. de la ciudad de V ito ­

ria , tiene 140 vecinos :su dirección es de 
oriente á poniente y  está situada en una lo­
ma. L a salinas ocupan el valle formado por 
el monte en que está construida la villa y  
otro muy pendiente que sigue la misma di­
rección : corta este valle una colina que vá 
de norte a. mediodía. Los dos montes, á me­

dí-
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dida que se acercan á ella se van separando 
uno de otro , de suerte, que el valle figu­
ra con toda propiedad un triangulo equilá­
tero. L a  primera vista de estas Salinases muy 
agradable y  caprichosa porque á un tiempo 
se ven una infinidad de terrados todos blan­
cos y  en forma de gradas , representando 
muy al natural una dilatada y  hermosa cas­
cada de agua , 6 que todo el espacio que 
Ocupan está cubierto de nieve.

Donde rematan las Salinas por el me­
diodía nacen tres fuentes de agua salada , 
que los naturales llaman muera. L a  mas 
distante del pueblo forma una especie de 
estanque de figura trapecia que tiene 200 
pies de superficie : á sus dos lados brotan 
dos fuentes de agua dulce distando cada 
una de ellas seis pies de la salada : de esta 
á la segunda de muera hay 5 1 pies de dis­
tancia. L a alberca donde se halla contenida 
esta segunda es un rectángulo de 188 pies 
de superficie , pegante al qual nace también 
Otra tercera , cuyo estanque de figura ova­
lada tiene de superficie 240 pies. Amas de 
estas tres hay en diversos sitios del valle va­
rias fuentes de muera que aunque no tan 
copiosas, son igualmente salobres.

Ha-
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Habiendo evaporado con la mayor pre­

caución tres libras de muera , para saber 
quanta sal contenia una porción dada de 
esta agua resultaron catorce onzas y  media 
de sal bien seca. Creemos que de ningún 
modo se podrá mejor formar concepto de 
la mucha salobridad y  riqueza de esta mue­
ra , que comparándola con las Salinas mas 
famosas que han llegado á nuestra noticia j 
pero antes hemos de advertir que los ex- 
trangeros llaman en términos de Salinas , 
grados de salobridad á las onzas de sal que 
quedan después de evaporada el agua que 
contenían den onzas de muera : esto es , 
que si después de acabada la evaporación 
hallan cinco onzas de sal dicen que la mue­
ra tiene cinco grados de salobridad. L a  
muera de las Salinas de Moyenwic en L o - 
rena tiene de 14 á 15 grados de salobridad: 
la de Beuxvieux en el Cantón de Verna 20 
grados: en las Salinas del Franco-Conda­
do la salobridad de las dos fuentes mayo­
res es de 17 grados yla de las otras dos me­
nores de 5 solamente: la muera de las de 
Montmorot sitas también en el Franco- 
Condado apenas liega á 7 grados , y  en fin 
la agua de la mar aunque de diversa salobri­

dad
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dad según los diferentes sitios en que se tome 
generalmente tiene de 5 á 6 grados , y  
de estos solo 3 de sal marina ; siendo asi 
que según la evaporación que acabo de ci­

tar la de Anana llega á 30 ^  grados de sa­

lobridad , lo que hace ver quan precioso 
manantial es este y  que no se deben com­
parar con el los mas nombrados de los ex- 
trangeros ; pero que no obstante con harto 
dolor de todo buen patriota han sacado y  
sacan anualmente mayores ventajas de los 
suyos que nosotros del de Anana, ( a )

Me -

( a ) Parecerá tal vez estraño que queriendo 
por medio de la comparación de las mas famosas Sali­
nas con la de Anana , hacer formar algún concepto 
de su mucha riqueza , y  nombrando individualmen­
te las mejores que los extrangeros tienen , no haga­
mos mención de alguna de las muchas de que abun­
da nuestra España ; pero aunque nos sería de la ma­
yor complacencia poderlo executar, nos vemos impo­
sibilitados a hacerlo por no haber llegado á nuestra 
noticia libro 6 escrito alguno que trate de ellas en ge­
neral ni en particular •, bien al contrario de los extran­
geros que de todas las suyas tienen hecha una descrip­
ción mui menuda y  exacta.
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Método de fabricarla,

pozos que forman , abriendo en tierra una 
cabidad capaz de contener de 1ÍD500 á 2$- 
000 pies cúbicos de agua. Apie y  medio 
del antepecho que forma el terreno corta­
do , fabrican en toda la circunferencia deí 
pozo una pared de tablas bien unidas , en­
tre los quales y  la tierra hechan arcilla ama­
sada y muy limpia que mazean y  aprietan 
con todo cuidado para que no pueda su­
plirse la menor porción de muera. Los mas 
de estos pozos rematan en-una boca muy 
estrecha y  sería muy conveniente que to­
dos acabasen del mismo modo porque de 
esta suerte se disminuye considerablemente 
la evaporación y  por consiguiente se con­
serva mas tiempo la muera sin quajarse den-> 
tro de ellos.

Quando ya empieza la manufadlura de 
la sal sacan por medio de unos instrumen-. 
tos de madera, que los del pueblo llaman ci-• 
güeñas, la muera que tenían depositada en : 
los pozos a únas charcas o pozas  ̂a las qua-,

les
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les en toda su superficie interior con arcilla 
m uy iigosay a medio secar les dan un rebo­
que de medio pie de grueso. Generalmente 
tienen las charcas de 50 a 6o pies de super­
ficie , y  para mayor comodidad las fabri­
can entre dos 6 tres eras.

Las eras son unas superficies planas de 
diversos tamaños y  figuras , de las cuales 
la que mas tendrá 400 pies de supenicie y  
100 la que menos : unas están en el mismo 
suelo y  otras sobre maderámenes: las pri­
meras las construyen apelmazando y  con­
solidando el terreno sobre el qual echan 
.arcilla que nivelan y  aprietan de modo qué 
forme una capa impenetrable á el agua sa­
lada. Las segundas las fabrican poniendo 
puntales de 6 á 7 pies de largo , sobre los 
quales colocan tablas toscas bien unidas y  
..encima de ellas tienden una capa de la mis­
ma arcilla que macean y  nivelan como en 
las otras,

Aunque á todo el maderamen que se 
emplea en estas Salinas da la sal mucha con­
sistencia y  que á las eras que están construi­
das sobre ellos penetra el calor con ma­
yor facilidad y  están mas ventiladas que 
no las que se fabrican sobre macizo , no

M  ob¿-



obstante por ser asi el monte como la co­
lina muy pendientes , las mas de ellas des­
cansan contra la montaña , cuyo terreno 
floxo y  hueco suele muy amenudo faltar y  
desmoronarse , quedando por consiguiente 
inutilizada la era. Amas de esto disolvien­
do las aguas y  nieves del invierno la sal 
que consolidaba las maderas que las sostie­
nen causan en ellas notables danos , de­
suerte que cada año necesitan de reparos 
considerables ; por lo que sería de desear 
no fuesen de esta calidad las que en ade­
lante se construyesen , a lo quai están ya 
inclinados la mayor parte de los propieta­
rios.

A  principios del mes de marzo comien­
za un hombre pagado por la comunidad 
de herederos ( que es una junta compuesta 
de todos los dueños de eras) a conducir des­
de las fuentes a los pozos por los canales dé 
madera y  varios arroyuelos, que hay en 
las eras, Ja agua salada , la qual por ser mas 
pesada que la dulce , obliga á la que se le 
había introducido con las lluvias y  nieves 
del invierno, á que ocupe la superficie y  
salga por un desaguadero que tienen los 
pozos en la parte superior , quedando por

coa«
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consiguiente llenos de muera. Es obligaci­
ón de dicho hombre tener para junio ente­
ramente llenos todos los pozos del valle.

A  mas de la que por estos meses reco­
gen poseen varios dueños de eras mucha 
muera corriente , pues hace años dividid la 
comunidad de herederos entre los que en­
tonces la componían todas las horas de la 
semana tanto del dia como de la noche , 
para que en ellas pudiesen volver a llenar 
sus pozos , excluyendo de esta prerogativa 
a los que en adelante fabricasen eras. Los 
dueños de ellas reparan también en dichos 
dos meses los pozos charcas y  eras de losi j

menoscabos que han padecido durante el 
invierno.

En Anana se distinguen dos génerosV O O
de sales diferentes en color y pureza : a la• X
una que es muy blanca pura y  cristaliza­
da en cubos llaman sal blanca , y  a la otra 
de color pardusco v  no cristalizada sal co­
mún. Para lograr cada una de estas dos es- 
pedes de sal emplean también diversos mé­
todos. A  principios de junio empiezan á 
manufacturar la sai sacando á las charcas la 
muera que tenian depositada en los pozos.

Para formar la sal blanca llenan toda 
M  2  la



la era de dos b tres pulgadas de muera f  

la dexan asi hasta que el sol y  el viento, 
evaporen el agua y  por consiguiente que- 
de formada quanta sal contenia.. Quando 
la era está va seca recocen la sal con ras* 
tras de madera y  la ponen al sol en cestos , 
cuidar.do de echar de quando en quando 
muera sobre ellos, para que arrastrando con­
sigo ia tierra que se puede haber recogido 
a una con la sa i, quede ésta mucho mas 
blanca y  pura. L a  sal ordinaria la ha­
cen cogiendo la muera de los. pozos con 
unas palas de figura de cucharon y tirándola- 
á lo alto de suerte que caiga sobre la era 
en una especie de niebla 6 lluvia muy me­
nuda, lo cue amas de evaporar antes de ca~ 
cr mucha agua , dexa regada la era con 
igualdad , no formando la muera sino una 
íLici muy adgaaa que se cuaja a muy poco 
calor. Esta Operación repiten por tres b qua- 
tro días según lo mas b menos, calido del 
tiempo , al cabo de los cuales recogen con 
rastras de madera tocia la sal que se ha for­
mado y la meten e'n los huecos que hay de- 
baxo de ks eras construidas sobre maderá­
menes. En cada colección de estas que lla­
man una cosecha recogen de q. á y mil fane­



gas. T od a la ni anufa dura que se empica erí 
estas Salinas es una repetición de esta mis­
ma en ios quatro meses de-junio julio agos­
to y  setiembre. Las eras en que se forma la: 
sal blanca son 42 y  todas ellas pertenecen 
á la real Hacienda : las de sal común que 
hoy dia llegan a 1^869 son de varios par­
ticulares y  comunidades religiosas.

Su Magestad paga a los del pueblo 
2 reales por cada fanega de sal blanca que 
trabajan. Los herederos arriendan sus gran­
jas a varios colonos, para que en todo el ve­
rano formen sal en ellas , pagándoles con 
proporción a la dificultad que presentan 
las eras en su labor ¿o , siendo el precio me­
dio de talas ajustes doce maravedís por fa­
nega , had-mdoks los propietarios la rebaxa 
de un di /. por ciento por las mermas que

mas s: 
vene 
cóm ;

.'•akyLra conocerá que el método 
¡'..raros ¿e exponer no puede ser ni 

• • ido rd iras barato. Quien guste con- 
a .. tora ver ciad no tiene nías que 

v d o  c:r * los crie ennuean las decan-L L
tádas .:L L r- >.lr V, -exvieux en el canten de 
Verna y  a.i nre-voo v en Francia , en las. 
guales después ue pernos inmensos y empre­

sas
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sas arriesgadas sacan a fuerza de bombas y  
fuego una sal mucho menos salobre que la 
de Anana. L a  que extraen en varias cos­
tas de España y  Francia de la agua de la 
mar esta muy cargada de varias sales nada 
conducentes y  acaso perjudiciales para los 
usos comunes. Los que tengan alguna no­
ticia de los medios que emplean en las de 
Poza conocerán también las ventajas que 
les hacen las de Anana , tanto en el me­
nor coste del laboreo , como en la abun­
dancia y  seguridad del mineral. N o  obs­
tante debemos confesar ingenuamente que 
todo cuanto bueno tienen solo se de-i.
be á la naturaleza que tan á manos llenas 
ha puesto en ellas el cumulo de circunstan­
cias necesarias, para hacerlas las mas cabales 
que conocemos en la Europa , y  no á la 
industria ni al fomento que han experimen­
tado, pues varias casualidades han contribu­
ido á que no se les haya mirado hasta aho­
ra con toda la atención que merecen , sien­
do uno de los efedlos de dicha indiferen­
cia el que podiendo ser teda la sal que los 
particulares hacen de su cuenta tan blanca 
como la que se fabrica en las eras del R e y , 
es no obstante muy morena y  mezclada de

tie-

/
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tierra , a lo que también contribuye la cons­
trucción adtual de las charcas 6 pozas , pues 
si las hicieran del mismo modo que los po­
zos de boquera , esto es rellenando bien de 
arzilla el hueco que queda entre el terreno 
y  la división de tablas, entonces no se mez­
claría la tierra con la salmuera, por mas que 
la revolviesen al tiempo de regar las eras , 
y  si áesto se añadía el poner mas cuidado 
quando recogen la sal para no arrastrar bar­
ro juntamente con ella , no hay duda lo­
grarían con el mismo trabajo que ahora una 
sal que se confundiría en la blancura con 
la que se hace de cuenta de la real Hacien­
da. Pero ni esta ni otras varias menuden­
cias con que la experiencia les iría enseñan­
do el modo de mejorar la calidad de la sal, 
pueden tener efecto en las circunstancias ac­
tuales porque siempre habían de ser de 
algún coste para los herederos, y  el R e y  
al mismo precio les paga la mejor que la 
peor trabajada.

N o  solo en todo lo perteneciente al 
mineral ha favorecido la providencia á es­
tas Salinas , sino también en haber colocado 
en medio del valle y  á distancia de solos i co  
pies de las eras una yeta abundante de ia ardí-



( 9 0  ,
la con que hemos dicho se les echa la ultima 
capa á las eras y  sin la cual se perdería Infi­
nita muera pues ella es la que le impide su­
mirse. Com o de esta veta se surten todas 
las eras del valle y  no la sacan con meted o

j

ni arreglo ninguno , han tajado casi per- 
pendicularmente el trozo de la montaña- 
que la contiene , de modo que si como y a  
empieza a experimentarse falta la veta o se
disminuye considerablemente quanto mas 
va hacia abaxo , les hade costar dentro de
poco tiempo mucho trabajo el sacarla de 
medio del precipicio, que hoy dda tiene mas 
de 50 varas de alto. Esto se remediaría ha­
ciendo una galería 6 socabon de pocas va­
ras de largo , al qual se entrase á piso llano 
.desde el monte y  fuese á parar al sitio donr 
de está mas rica la veta , desde donde sería 
fácil hacerle seguir la misma - dirección ouec.-1 j.
ella ; pero es imposible que esto se efedrue 
mientras la comunidad de herederos no tome
á su cuenta la extracción de un genero tan 
indispensable como este , valiéndose de su- 
geto inteligente y  no dexándola como al 
presente al arbitrio de los colonos quienes 
todo su anhelo ponen en sacar mucha por­
ción en .poco tiempQ sin pararse en lo; que

des-
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después puede suceder. Si la comunidad de 
herederos toma este partido a costa de al­
guna corta cantidad á los principios , la 
tendrán en adelante mas barata y  mas se- • 
gura.

Esta arcilla que contiene mucho yeso , 
recien sacada es de un color gris azuleado 
bastante blanda y  húmeda y  amasada cotí 
la muera forma un barro muy ligoso. L os 
que la extraen la venden por cargas \  di­
versos precios con atención a la distancia 
de la veta , bien que nunca sube la carga 
de 4 qu artos ni baxa de 3.

Administración.

I A manufafhira de la sal cesa a últimos 
_¿de setiembre y  desde este tiempo em­

piezan á conducirla a los almacenes que son 
quatro casas destinadas por el R e y  para 
guardarla : á los que la conducen se les pa­
ga 3 maravedís por fanega , de los quaies 
uno y  medio les da el R e y  y otro tanto 
los propietarios.

Hasta ahora pocos años solo ha recibi­
do S. M . comprador único y  exclusivo 30$ 
fanegas; pero habiendo decaido considera-

N  ble-
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la con que hemos dicho se les echa la ultima 
capa á las eras y  sin la qual se perdería infi­
nita muera pues ella es la que le impide su­
mirse. Como de esta veta se surten todas 
las eras del valle y  no la sacan con método 
ni arreglo ninguno , han tajado casi per­
pendicularmente el trozo de la montaña- 
que la contiene , de modo que si como y a  
empieza a experimentarse falta la veta o se 
disminuye considerablemente quanto mas 
va hacia abaxo , les hade costar dentro de 
poco tiempo mucho trabajo el sacarla de 
medio del precipicio, que hoy dia tiene nías 
de 50 varas de alto. Esto se remediaría ha­
ciendo una galería b socabon de pocas va­
ras de largo , al qual se entrase á piso llano 
.desde el monte y  fuese á parar al sitio don?» 
de está mas rica la veta , desde donde sería 
fácil hacerle seguir la misma dirección oué 
ella ; pero es imposible que esto se efediiíe 
mientras la comunidad de herederos no tome 
á su cuenta la extracción de un genero tan 
indispensable como este , valiéndose de su- 
•geto inteligente y  no dexándola como aj 
presente al arbitrio de los colonos quienes 
todo su anhelo ponen ensacar mucha por­
ción en poco tiempo sin pararse en lo. que 

' des-



después puede suceder. Si la comunidad de 
herederos toma este partido á costa de al­
guna corta cantidad á los principios , la 
tendrán en adelante mas barata y  mas se-- 
gura.

Esta arcilla que contiene mucho yeso , 
recien sacada es de un color gris azuleado 
bastante blanda y  húmeda y  amasada con 
la muera, forma un barro m uy ligoso. L os 
que la extraen la venden por cargas a di­
versos precios con atención a la distancia' 
de la veta , bien que nunca sube la carga 
de 4 quartos ni baxa de 3.

Administración.

La manufafhira de la sal cesa a últimos 
de setiembre y  desde este tiempo em­
piezan á conducirla a los almacenes que son 

quatro casas destinadas por el R e y  para 
guardarla : á los que la conducen se les pa­
ga 3 maravedís por fanega , de los quaies 
uno y  medio les da el R e y  y  otro tanto 
los propietarios.

Hasta ahora pocos años solo ha recibi­
do $. M. comprador único y  exclusivo 
fanegas; pero habiendo decaído considera-

N  ble-



blèmente las de Poza sus rivales han entrado
estos últimos años en los almacenes 6 i® i c-o 
fanegas las 6o® entregadas por la comuni­
dad de herederos, y  las i® ioo propias 
de S. M. De dichas 6c® fanegas des­
cuenta la real Hacienda a la comunidad 
por razón de mermas un veinte por ciento 
v ademas le paga esta con el titulo de D i e z - 
mo-Sefior , 3®6 1 o íaneg as.

Baxo el nombre des Situados hace S„ 
M . a varias Religiones que poseen eras la 
gracia de que después de entregada en sus. 
almacenes la sal que han fabricado, puedan 
sacar pata su consumo 1(2)390 fanegas , las 
quales se les rebaxan al tiempo de la paga , 
desuerte que de las 6c® fanegas que anual­
mente entregan los herederos á S. M . el' 
real Herario solo les paga 43® á 2 reales 
fanega.

Aunque no es posible determinar a 
punto íixo lo que mermará la sal desde que 
entra en poder de S. M . hasta que se ven­
da , no obstante por la cuenta que lleva el 
administrador de las fanegas que anualmen­
te entran y salen de los almacenes y  por que 
á los Alfolineros no se les abona cantidad 
ninguna por razón de mermas, podemos, 
- - -  .. ase-
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-asegurar que llegarán un ario con'otro aun 
veinte pqr ciento , incluyendo en esta par­
tida la de el dos por ciento que el real He- 
rana abona á los que conducen la sal á los 
alfolis, para que puedan resarcirse de lo que 
disminuirá indispensablemente en el cami­
no 5 debiéndose también rebajarlas' 1 ^ 9 0  
fanegas de Situados , de modo , que de 
las 6 i 0 ioo fanegas que entran cada año 
■ los herederos á la real Hacienda , esta solo
vende 470490 : 80 á la provincia de A la­
va á 11 reales fanega , y  las 39^490 res­
tantes en varios alfolis de Castilla la vieja á 
25 reales cada una, cargando ademas al 
Consumidor los portes que ya está puesto en 
uso sean de 1 o maravedís por fanega y  legua.

E l R e y  tiene en Anana varios emplea­
dos de los anales el fiel contador con qoo 
ducados de renta , lleva la razón de las fa­
negas de sal que entran y salen de los al­
macenes, E l bel medidor con 200 duca­
dos presencia la medición de las fanegas de 
sal : el administrador con 400 ducados dá 
las guias y  hace los pagos. A  mas tiene
el R ev en los quatro meses en que se tra­
ban la sal ocho guardas con quatro y  me- 
dio reales diarios cada uno , los quales día

Na y
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y  noche cuidan de que nadie extraiga sal 
ni muera conservando solo dos. en los me­
ses en que no se trabaja.

L a comunidad de herederos, nombra 
también de entre los que la componen dos 
contadores , para formar la cuenta general 
de io que a la real Hacienda corresponde 
pagar por la sal que ha recibido , y  la par­
ticular de lo que á cada heredero toca por 
las fanegas que ha fabricado.. I\ o rubra, 
igualmente todos los artos dos diputados , 
dueños de eras , para que reciban dei ad­
ministrador ei importe de la sal y  lo distri­
buyan entre los herederos con arreglo á la 
cuenta formada por los. contadores , como 
también para que sigan la correspondencia 
con ios. Directores. de rentas, generales sobre 
este objeto , y tengan en buen estado las. 
obras comunes del valle ,, para las quales y  
algunas otras dependencias, que pueden o- 
currir dan los herederos a dicha comunidad 
maravedí y  medio, de cada real que perci­
ben de S. M..



ProduBo.

Por 83 fanegas que vende S.
M . a la provincia de A lava  
á 11 reales fanega. . . . . .  880ooo’ 

Por 398490 en diferentes alio-
lis de Castilla a 25 reales. . .987025a

Total,, reales, de vellón. 10750250

Descuento*

Faga S. M . anualmente al fiel
contador................................ . .. c*0qoo

A i fiel medidor..................... . . .  28200-
A l  administrador.........................   . 40400
A  los guardas..............................   . 68570
Por trabajar las i 0 io o  fanegas

de sal blanca á 2 reales-fanega- - 28200 
Por las 438 a la comunidad

de herederos..................... ... . 868000-
Por la conducción de estas a los 

. almacenes a uno y  medio, 
maravedí cada fanega. . . . .  28707

Total, reales de vellón. . 1078377
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Quedan por consiguiente cada 

año líquidos a favor -de la
real Hacienda......................9 9 7 0 8 7 3

Suma considerable que se gloriará siempre 
la provincia de A lava de que la pueda pro­
ducir á favor de su Soberano el ingrato 
suelo de una pequeña villa de su compre- 
kcnsion.

N O T A ..

L a  comunidad de herederos , como 
queda dicho , percibe de S. M . 86$ reales 
por toda la sal que fabrica , y  pagando á 
los trabajadores 240064 males , y  -gastando 
3.$794 en sus gastos regulares, y  40672 en 
la composición de las 10869 eras que tiene 
ai presente, le quedan líquidos 530470.

L o  que dexamos expuesto es muy su­
ficiente para que se pueda formar de esf2s 
Salinas un concepto sumamente ventajoso ; 
pero nada hemos dicho de la abundancia de 
muera que es lo mas sobresaliente de ellas y  
al mismo tiempo lo que pide mayor refor­
ma. A  primeros de marzo se empieza a re-.- 
coger la muera y con ella llenan en este mes 
y  el siguiente todos los pozos del valle. N o  
se deposita toda la que en estos meses pro­

ducen
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dtrcen las fuentes, porque convencidos- por 
la experiencia de que los pozos que aclual- 
mente hay no pueden con tenerla , dexan 
perder toda la sobrante , sucediendo casi lo 
mismo en los quatro meses que dura el la­
boreo de la saL

E n los otros seis meses del año no se 
recoge ni aprovecha una sola gota de tan 
estimable muera „ siendo tanta ia que ma­
nan las fuentes que si se depositase toda se 
podrían fabricar anualmente mas de qccfl) 
fanegas. ¿ Que obgeto mas lastimoso para 
qualquiera que sabe apreciar los dones de 
la naturaleza, que el ver desperdiciar tantas 
riquezas, como- anualmente se malogran , y  
considerar las inumerabies que desde los re­
motos siglos de su existencia se habrán des- 
perdiciado- ? Esta reflexión há sido causa de 
que seriamente nos ocupemos en investigar 
los medios que podrían poner hn a tanto 
desperdicio , dando salida con utilidad del 
Soberano y  sus vasallos á una gran porción 
de la mucha sal que á mas de la que a¿lu- , - 
almente se hace se podria fabricar*

Proyecto y;ara fomentar estas Salinas v\ 

. Parece á primera vista cjue comprando



( r o o )
S. M . en Anana toda la sal que se pudie­
se hacer y  abasteciendo con ella lo interior 
del reyno se remediaría un mal de tanta 
consideración. *, pero esto tiene el inconve­
niente de que sin embargo de costar al R e y  
un real mas cada fanega de sal en Poza , 
saldría al comprador la de Anana algo mas 
cara que aquella por su sobreprecio en el 
porte que se carga al comprador ademas de 
los 125 reales del coste principal. Es verdad 
que se compensaría este mayor coste , por 
que aseguran los de Anana que su sal equi­
vale para ios usos comunes por dos de la de 
Poza , y  que no obstante el mayor precio 
los compradores prefirirían gustosos la suya 
á la de Castilla. Creemos de la mayor im-
portancia el que 
ampulosidad la

se examinase con toda es- 
actividad de cada una de

estas sales ; pues por este medio el Ministerio
tendría un dato mas con que poder hazer 
efe ¿Vivo lo que tanto desea y  es el que las' 
ordenes relativas á ambas Salinas sean sin 
perjuicio de la real Hacienda las mas ven-« 
tajosas para sus vasallos.

Si hubiese algún otro proyecto que re­
uniese en si las dos grandes circunstancias 
de ser muy útil á la nación y  al real Hera-

n o



( i c i )
río , parece que no pudiera haber dificultad 
en abrazado ; pues este es ei que vamos á 
proponer en el siguiente.

Mucha pane de la sal que hov dia se 
consume en la provincia de Guipúzcoa y  
señorío de Y izc-aya tanto para los usos co­
munes , como para salar la pesca , es la que 
viene a sus puertos desde Francia y  Portu­
gal : porlo que si S. M . permitiese a ios de 
Anana que después de haberle provisto de 
la que necesitase para el surtido de lo inte-

*  X

rior del reyno , pudiesen vender la restan­
teen Guipúzcoa v  Vizcaya , pagando ala  
real Hacienda cierra cantidad moderada 
por cada fanega, precisamente se proporcio­
naba salida a un gran numero de fanegas , 
porque llevando los de Anana su sal a Gr- 
duña , que es sin duda ninguna el parage 
a donde les tendría mas cuenta el conducir­
la , tanto por ser pueblo considerable del 
Señorío que mas cerca está de Salinas, pues 
no dista sino cinco leguas, como porque 
habiendo siete leguas desde Orduña á Bil­
bao que es donde se provee de sal aquella 
dudad , es indispensable se venda en ella 
anualmente á precios subidos , como suce­
de ahora que les cuesta de catorze á quince

O  rea-
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reales la fanega , siendo asi que si confor­
me parece regular, álos que condugesen la 
sal desde Anana a Orduña se les pagase 
por los portes lo mismo que á los que las 
llevan a los aifolis de Castilla, esto es i o 
maravedís por fanega y  legua , los portes 
hasta Orduña costarían 50 por fanega , y  
aunque no hallamos razón alguna para que 
la conducción desde Anana a Vizcaya ha­
ya de ser mas costosa que para Castilla , 
no obstante damos de barato costase una 
mitad mas esto es 75 maravedís , que su­
mados con ios dos reales que al presente se 
les paga a los herederos por fanega, sale ca­
da una de estas á 4 reales y  7 maravedís , 
desuerte que a no ser excesivo el tanto que 
la real Hacienda cobrase se podía poner en 
Orduña la sal de Anana por menos d é la  
mitad de lo que les cuesta la que traen de 
Bilbao , en cuyo puerto se vende anual­
mente la sal de Portugal á 10 y  1 2  reales.

Por la misma razón se podría abaste­
cer de la sal de Anana mucha parte de 
Vizcaya , pues según el computo que aca­
bamos de hacer los portes- de cada fanega 
de sal desde Anana a Bilbao costarían 5 
reales y  10 maravedís y  por consiguiente

se
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se podría dar en ésta villa por menos de lo 
que les cuesta la que actualmente gastan. 
\  si en Bilbao se puede vender mas barata 
que qualquiera otra sal, < con quanta mas 
razón se podrá en toda la parte de el se­
ñorío , comprendida entre Orduña y Bil­
bao que se provee de sal de este Puerto ?

Hasta aquí hemos hablado en la supo­
sición de que la sal de Anana sea de igual 
calidad que las otras que vienen á dichos 
puertos , pero aunque nosotros no haya­
mos comparado la actividad de unas y  o- 
tras, ni sepamos que se haya hecho este co­
tejo, á comparación , tenemos no obstante 
algunos fundamentos para creer , que la 
salobridad de la de Anana es mucho ma­
yor que la de las sales que vienen por mar, 
pues que éstas se hallan generalmente cris­
talizadas y aquella n o ,(¿z)v  principalmen­
te porque ranto la sal de Andalucía como 
la de Francia y  Portugal , que llega á los

O 2 puer-

( a ) Todas las sales cristalizadas están combina­
das con alguna porción de agua de que antes carecí 
?n ; ñor consiguiente baxo de un mismo volumen con­
tienen menos sal que las no cristalizadas, aunque en 
¡o acmas sean enteramente iguales,
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puertos de Vizcaya y Guipúzcoa , es ex­
traída á sol del a s ía  de ia mar y por con- 
siguiente contiene todas' las sales que se ha­
llan disucitas en ella , esto es que vienen 
mezcladas con la sal marina otras muchas 
que quando no sean perjudiciales para sa­
lar la pesca y  demas usos comunes á lo 
menos son poco conducentes para estos fi­
nes , y  estando ya experimentado que una 
fanega de la sal de Anana equivale por 
dos de la de Poza , creo que nada arries­
garíamos en decir que aquella salará tanta' 
como el triplo de k  que se saca de ia agua 
de la mar.

Si este pensamiento se pone en execu- 
cion resultarán precisamente las ventajas si­
guientes.

i °. En Anana á si los herederos como 
los colonos , con no desperdiciar lo que la 
misma providencia les está brindando á que 
aprovechen lograrían qu antiosas ganan­
cias y  con ellas de un pueblo pobre y redu­
cido se haría dentro de poco rico y  exten­
dido , siendo también éste el meior medio

A

para que se esmerasen en hacer la sal mas 
blanca y pura , pues que lo conseguirían á 
muy poca costa y  con ésta circunstancia se



( ’ ° 5 )
la pagarían mas que sin ella , desvanecién­
dose asi la objeción que algunos harían , de 
que siendo la sal ordinaria de Anana muy 
morena v  la de Portugal mas blanca siena- 
pre llevaría esta la preferencia.

2 Los Yizcaynos y  ral vez los Gui- 
puzcoanos tendrán la sal mas barata y  de 
mejor calidad que hasta ahora , sin opo­
nerse ésto á que .si mas les acomodaba la 
comprasen del extrangéro.

3 °. A  la real Hacienda por el tanto 
que cobraría en cada fanega corresponde­
rían sumas considerables , v a nuestro en- 
tender serán siempre mayores , quanto mas 
moderada sea la cantidad que se exija , por 
que en éste caso será mayor el consumo y  
también porque entonces tendrá cuenta con­
ducir la sal á varios pueblos á que no se 
podrá llevar , si se carga mucho.

4 o. Y  en fin que si se adopta este pro­
yecto , ios extrangeros no lograrán las ven­
tajas que dexamos expuestas y quedará 
dentro de la nación mucha parte de los 
grandes caudales que con éste ramo de co­
mercio sacan anualmente los franceses y  por­
tugueses fuera del reyno.

Tres son las objeciones que á nuestro
en-
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entender pueden hacerse a este proye&o.

i a. Que viniendo desde Cadiz á los 
puertos de Vizcaya y  Guipúzcoa algunos 
navios cargados de sal fabricada en las cos­
tas de Andalucía , sise permitiese vender 
en dicho señorío y  provincia la sal de A -  
ñana , se cortaría á aquellos nacionales es­
te ramo de industria , y  por consiguiente 
sería lo mismo que quitar de una mano pa­
ra poner en otra.

Prescindiendo por ahora y  aun conce­
diendo que el tal permiso sea causa de que 
no venga sal de Andalucía a estos puertos, 
estamos firmemente persuadidos a que será 
mas ventajoso á S. M . y  á la nación el que 
éstas provincias se provéan de la sal de A -  
ñana solamente , que no el que se surtan 
como hasta aqui de la Andalucía , Francia 
y Portugal, porque en éste caso todo ei 
valor de la sal quedaría en la nación , y  en 
el estado adtuaL la menor parte va á la A n - 
daluzía y  la mas considerable á Portugal y  
Francia , sin que sobre ella cobre derecho 
alguno S. M . Amas de que la sal que vie­
ne de Andalucía como es mas morena que 
la que introducen los Portugeses no se ven­
de en estos puertos mas que á siete u ocho

rea-
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re-ales la fanega , y  siendo Bilbao el único 
en que se puede vender la de Anana á este 
precio , no hay duda que se proveerían de 
la sal de Andalucía todos los demas puer­
tos de Vizcaya y  Guipúzcoa : fuera de que 
entrando apenas anualmente en ambas pro­
vincias de ocho a nueve mil fanegas de sal 
de Andalucía , éste mismo corto numero 
de fanegas es causa de que vendiéndose en 
los puertos tan barata como queda dicho , 
á poco que se entre tierra adentro suba con­
siderablemente de precio y  por consiguien­
te no dudamos asegurar que aun en el ca­
so de abastecerse la mitad de Vizcaya y su 
villa principal Bilbao de la sal de Abana , 
la de Andalucía lejos de experimentar me­
nor salida tendría precisamente la misma 
que hoy.

2 a. Que báxo el pretexto de conducir 
la sal de Anana a Vizcaya , podían llevarla 
á Castilla y  de éste modo perjudicar á la 
real Hacienda.

Este inconveniente se evitaría con que 
los guardas que S. M. tiene en Anana cui­
dasen del mismo modo que ahora , de que 
toda la sal se depositase en los almacenes, y  
que la venta de ella corriese de cuenta de
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los dos Diputados de la comunidad de he­
rederos , los quales quando quisiesen remi­
tir á Guipúzcoa o 'Vizcaya alguna porción 
de sal , el condu&or tuhiese que presentar 
al administrador una esquela ritmada por
ambos , con cuyo requisito le franquearía 
éste el numero de fanegas contenidas en el-
la , dándole una guia para uno de los co­
misionados , con la precision de devolver la 
tornaguía. L a oraclica iría enseñando cu- 
antes comisionados convendría poner, y  
en que pueblos hablan de tener su residen­
cia , siendo indispensable que estubiese á dis­
posición de cada uno de ellos una lonja en 
que recoger y conservar la sal. Corriendo su
venta á cargo de los Diputados y  no dexán- 
dola al arbitrio de los particulares sería ca-* 
si ninguno el riesgo del contrabando , pu* 
es no teniendo interes en que uno u otro 
ganase con él , lo tendrian grande en que 
la comunidad no se desacreditase y  cesasen 
por consiguiente las ganancias de todos.

2 a. Que vendiéndose en la lonja de 
Orduna la sal de Amana a un precio muy 
baxo , y  estando ésta ciudad y  sus cercan t- 
as a la raya de Castilla , el riesgo de que 
creciese el contrabando , introduciéndose

la
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íasal en A lava 6 Castilla , seria mucho ma- 
yor que ahora en que no es tanta la dife­
rencia de sus precios.

E l remedio mas direcio contra este in­
conveniente , sería en nuestro concepto , el 
que la real Hacienda cobrase de la sal dife­
rentes derechos , segun los diversos almace­
nes ó lonjas a que se condugese , esto es , 
mayores de la sal que se hubiese de llevar á 
los pueblos mas próximos á Castilla, y  me­
nores de la que se hubiese de conducir á los

x.

mas distantes , v  que especialmente el co­
misionado de Orduña tubiese orden deven- 
derla a un precio t a l , que siempre fuese 
preferida la sal de Anana a qualquira otra ; 
pero que no obstante no se vendiese tan 
barata, que esto mismo diese ocasión a que 
se hiciese el contrabando. En los otros pue­
blos mas distantes de Castilla no importaría 
tanto como en Orduña que la diferencia

vendíiese la sal de Anana
: el que hiciese la demás
iavor;es portes les impedí-
dueir en A lava y Cassi­
tiene la ventaja <de quela. Este método 

donde es mayor el riesgo del contrabando , 
también son mas considerables las ganan-

P cías
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cías dé la real Hacienda de suerte qUe se 

recompensaría, lo uno con lo otro.
L o  que doxamos expuesto es bastante 

-para evitar el contrabando , y  quando no, 
se hallarán fácilmente otros medios eíicaces 
-y expeditos para cortarlo enteramente. Se­
ría sensible que por algunas leves sospechas 
se abandonase éste pensamiento que trae 
consigo ventajas de tanta consideración.

Com o éste proyedlo no necesita de 
gastos ni esfuerzos para ponerse en planta 
y ofrece por otra parte ganancias conside­
rables , arrancadas de la mano del extran-
gero , podemos estar seguros de que el M i­
nisterio aálual no lo podrá mirar con indi­
ferencia , y  la Sociedad Bascongada que 
por su instituto fomenta amas de las ciencias 
la industria de la Nación empleará gustosa 
su influxo y  valimiento , para promoverlo 
por todos aquellos medios que le diele su 
conocido zelo y  amor del bien publico*
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N U M .  V.

P R E M I O S  ID E P R I M E R A S  L E T R A S .

I Os premios de i letras se adjudica- 
_^ron por el orden siguiente.

P R I M E R  P R E M I O .

E n Vizcaya à D . Jose Juan de Echa- 
varria Maestro de la villa de Elorrio y  à su 
disciDulo Antonio Pérez Serrano.i

En Guipúzcoa à D. José Ventura de 
Zubiaurre Maestro del real Seminario Pa­
triótico , y à su discípulo Antonio de A r­
riera. . ^

En Alava à D. Lucas Antonio Saenz 
de Corrazar Maestro de Vitoria y à su dis­
cípulo Policarpo de Amezúa.

S E G U M  D O P R E M I O .
r

En Vizcaya à D . Pedro Antonio de 
Mihoura Maestro de Mar quina y à su dis­
cípulo Jose de Alberai.

P s  En
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E n G uipnzcoa à D . Jose Agustín de 

Galardi Maestro -de Emani y  à sa discípulo 
Jose Francisco de Galardi.

E n Alava à D. Manuel de Rusto M a­
estro de Vitoria y a  su discípulo Santiago 
de Goya*

N O T A .

" F j  Ara el premio de primeras. letras en las 
j  jumas generales de 1787 se señala pre­

cisamente ia plana num. <23 del arte ele es­
cribir de D. Francisco Xavier de Santiago 
Palomares»

P R E M I O S  E > E  N I B U X G »

P R I M E R A  C L A S E ,

A R . Q U Z T E C T U R A .

1 A  Santiago de Villamiel de la cs* 
cuela de Vitoria.

2 .° A  Gabriel de Horbegozo de la de 
Bilbao.

3*° A Florencicde Olivares de ia-de
Vergara.
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s e g u n d a  c l a s e .

F  I  G U R. A .
1 .° A  Nicolás Guticrrcz de la escocia 

de Vitoria.
2 .° A  Felipe de Aguirre de la de Bil­

bao.
3 .° A  José de A razaba! de la de Ver- 

gara.

T E R C E R A  C L A S E .

A D O R N O .

1 .° A  Joan de Bolibar de la escuela 
de Bilbao.

2 A  A ngel de Guereñu de la de 
Vitoria.

3 .o A  D . Antonio de Seidel y  Taba- 
res de la de Yergara.

N O T A .

Se dará asunto á su tiempo á las tres 
■ escuelas de las provincias.

Por premio extraordinario se han dado
2 0 0
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200 reales a los discípulos de la escuela de
dibuxo de Placencia por la aplicación y  a- 
delantamiento que manifiestan en dos la­
minas grabadas de su mano con adornos y  
trofeos de caza que han presentado en es­
tas juntas.

Se darán tres pequeños premios men­
suales en cada una de las tres escuelas para 
fomentar la aplicación de los discípulos.

Ademas se han dado tres premios de 
á io o  reales cada uno ofrecidos en juntas 
del año pasado á Antonio déla  Fuente 
Domingo de Uralde labradores hortelanos 
de ésta ciudad , y  á Ventura de Barrena 
vecino de Abcchuco por haber criado en 
sus huertas mas de mil olmos cada uno de 
la simiente que sembraron por mayo del 
ano pasado.

También ha dado la Sociedad 9.20 re-
ales de gratificación a Francisco de la L a ­
ma por haber puesto una oficina de impren­
ta en la villa de Tolosa de Guipúzcoa.

Se han dado reales á R oque Prada 
vecino de la villa de Durango de oficio re- 
loxero para ayuda de costa en el viagé que 
intenta hacer á Ginebra con el fin de per­
feccionarse en su profesión , con ia condi­

ción
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clon de que a su vuelta ensene el oficio a u n  
aprendiz que le señalara la Sociedad.

Otros i o3 reales por via de préstamo 
con el titulo de imoresor de la Sociedad á, i
Baltasar de Manteli vecino de ésta ciudad 
para que ponga encella una imprenta bien 
surtida donde se estampen las obras que 
publicare éste real Cuerpo.

Los premios de Náutica no se han da­
do este año por no haberse presentado con­
currentes.

Tampoco el de la medalla de plata y  
patente de Socio Benemérito aqnien mejor 
escribiese sobre restablecer la fértil provincia 
de la Rioja , sugiriendo ios medios de dar 
salida á sus abundantísimas cosechas de vi­
no , y  los mejores arbitrios que puedan 
contribuir a su felicidad , pues aunque se 
presentaron dos escritos con éste asunto 
ninguno de dios desempeña su objeto ni 
las miras de la Sociedad , por loque se pro- 
roga este premio hasta las juntas genera­
les de 1707.
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E S T A D O  D E L  R E A L  S E M I N A R I O
PATRIOTICO BASCCHGADO ,  A?ÍO DE t ' j ' ñ ' ] .

Seminaristas.

5
6

j i rezo 

1 Trozo
ir' I rozo

Trozo

T rozo

Trozo

Trozo y

Trozo 8

I rozo 9

| Trozo io

Trozo 11 
1 rozo 12 
Trozo 13 
I voz0 14 
T rozo 11 
Trozo 16

1 . .  9

2 . .  9

3 • • 9
4 • • 8

. 8
. .  8 
..8  
. . 8 
..8

Maestros.

8
8
8
8

Principal............. 1
Vice Principal.. 1 
Mayordomo. . .  1

j

De Física......... i
De Quimba.. . .  i 
De Matemáticas. 2 
De Romanidad. 1 
De Latinidad.. i 
De Rudimentos. 1 
De Primeras le­
tras.................... 2

De Dibuxo.. . .  i 
De Lencua In- 

g lesa y íranccsa.2 
De Violin. . . .  2 
De Instrumentos
Vocales.......... 1

De canto y clave.2
De Bayle.......... 1
De Esgrima. . . i
Inspcdlcrcs. 4

Dependientes.

Inspedlor de la 
Enfermería. 1 

Un Enferme­
ro con tu A -  
yodante. . . 2 

Camarero ma­
yor .............. 1

Camareros de 
Sala . . . . . .  9 

Ropero . . . .  1 
Dispenserò... 1 
Cocineros. . .  3 
Panaderos. . - 2 
Hortelano. . . 1 
Barrenderos. . 2 
Porteros. . . .  2 
Criados parti­

culares. . . .  12
Gaicpin......... 1
Sastre...............1
'Amanuense.. 1

¡I

Total. . . .  i a 1. Total............26. Total.

!

40.

p  Seminaristas. . . 131
Resumen, j Maestros. . . . 026 ¡ Total.. 197

L Dependientes. . oro

A O J  A. Todo el Seminario esta a cargo de un So- 
do de Numero cor. residencia fixa dentro de él, baxo te
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N O T I C I A  D E  L A S  C L A S E S
de Socios de que se compone la real Sociedad 
Vascongada : como se hace la pretensión 
para ser de una de ellas y  también para 

entrar de Seminarista en su Seminario 
Patriótico.

C Omo la mayor parte de los que pre­
tenden ser Socios de la real Sociedad 

Bascongsda ó enviar sus hijos al real Se­
minario Patriótico , ignoran la formula con 
que se acostumbran hacer éstas pretensiones, 
se ha juzgado conveniente dar aquí notir 
cia del modo de hacerlas, de la clase de 
Socios de que se compone , y  tiempos en 
que son admitidos.

Clases de Socios.

Socios de hsumero son veinte y  quatro 9 
Ocho de cada una de las tres provincias, 
que sagran Estatuto precisamente han de ser 
caballeros residentes en el país v  posado­
res de un patrimonio competente : contri­
buyen anualmente con 2 1 o reales vellón.

Veteranos se hacen los Socios'de Nu- 
Q xne-
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mero que fixan su residencia Riera de las 
tres provincias , b aunque ésten en ellas sé 
imposibilitan para cumplir las obligaciones 
de tales , ó que habiendo asistido á quince 
juntas de Sociedad quieren voluntariamente 
pasar á ésta clase: contribuyen con 120, re­
ales vellón anuales.

Supernumerarios deben tener las mis- 
mas circunstancias que los de Numero «> 
pues que según su antigüedad y  elección les 
van sucediendo : contribuyen con 1 20 rea­
les vellón y  con algún juego de libros b 
maquina para el deposito de su respectiva 
provincia.

Alumnos son los que la Sociedad e-■ i
lige con arreglo á sus Estatutos y  por lo 
regular reciben la educación en su Semina­
rio , para que con el tiempo puedan ser So­
cios de Numero , de quienes son comun­
mente hijos o parientes ; y  aunque en éste 
estado no pueden llamarse Socios*, pasan 
por el mismo hecho y  con el informe favo­
rable de los Socios de Numero de su pro­
vincia á la clase de Supernumerarios quaa- 
jdo llegan á la edad de 1S años.

Beneméritos son los que contribuyen 
,con 100. reales por primera entrada y  con

otros
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Otros io o  anuales , o con too ducados ve­
llón por una sola vez para fondos de la So­
ciedad y con la mitad si fuesen militares.

lion a ’arios son sujetos de elevado ca- 
racler residentes en la corte cuyo destino es 
llevar la voz de la Sociedad en ocasiones de 
besar la mano al R ey y desempeñar otras 
comisiones honorilicas y  importantes.

P e  Mérito son los que han hecho al­
gún beneficio señalado á la Sociedad y por 
él les da en reconocimiento éste titulo , que 
es incompatible con las clases de Numero , 
Veteranos , y Supernumerarios.

Literatos son aquellos sugetos conoci­
dos en la república literaria , 6 lo han ma­
nifestado á la Sociedad por alguna obra im­
presa ó manuscrita que le hayan presen­
tado.

Profesores son los que se distinguen
por su aplicación ó hablidad sobresaliente
en alguna de las profesiones que entran en
el plan de la Sociedad , 6 han hecho algún
descubrimiento en beneficio de las artes,
dándole a la misma oruebas de ésto.\

Estas quatro ultimas clases no contri­
buyen aí cuerpo con dinero , sino del mo­
do que queda expresado en sus respectivos

Q s ar-
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F r  ¿tensión para Socio.

iras generales d

n ningún tiempo del año se admiten 
1 ’ /Socios de cualquiera de las-clases di-

K  i. i.
chas , sino en jnnt 
que se celebran anualmente 
de julio ; por consiguiente la pretensión se­
rá mejor oue se haga cerca de éste • tiempo. 

r - —  de ésta regla ios bocios

• .T i v1 O
sociedad 

ünes del mes

v a -

Beneméritos que en todos tiempos del ¿ño 
y  de todas las partes del mundo son ad­
mitidos como miembros tan udles, sin los 
que le hubiera sido imposible poner en 
planta los establecimientos que ha puesto-y 
aun espera poner para la utilidad publica. ••• 

lili* que pretende ser de ésta clase den* 
tro de la neninsuia v  lo mismo se entiendei /
de las otras clases , dirigirá su oretension -a;i 
Diredor con éste sobrescrito : A l JDire&on 
d¿ la F e  al Sociedad Bascongadaen. . . .
..................... ... Vitoria..
manifestando en ella sus deseos de in­

corporarse entre sus Individuos , expre­
sando el lugar -de sü residencia , y  la caxa 
de Recaudación a que quiera agregarse, p.a% 
ta ¿satisfacer con nías, comodidad sus con-



•tribuciones y  recibir los extraeos que se 
imprimen anualmente , y  se entregan a los 
Socios contribuyentes.

j

Igualmente podra dirigir su pretensión 
al Recaudador de aquella caxa a que quie­
ra agregarse , con este sobrescrito : A l Re­
caudador de la Real Sociedad Rascón ijadaO
6)i................. Bilbao.

Vengara.
I noria.
Ramplona.
/• la ana.
Sevilla.
Cádiz.

que son los pueblos en donde están estable­
cidas caxas de Recaudación a la dirección
y  manejo.de un Socio con el titulo de R e­
caudador , quien la encamina al Direclor 
para su despacho en la forma dicha : o sino 
puede el pretendiente escribir a alguno de 
los Socios A m igos, para que. lo haga en su 
nombre.

Vista la carta de pretensión le propone 
el Direblor á las juntas privadas de las tres 
provincias y si convienen en admitirlo , pa­
sa aviso á la secretaría , para que se le a- 
siente en el catalogo 5 y  se le despache la



( 1 2 2 )
patente que incluye en carta,del Recau­
dador á cuya caxa se agrega , y  escribe al 
mismo pretendiente para que acuda por e- 
11a al Recaudador respetivo , dándole al 
mismo tiempo noticia de su admisión.

Los pretendientes de America y  Filipi­
nas no se admiten aqui , a no ser en algún 
caso extraordinario , pues tiene la Sociedad 
en aquellos payses comisionados con am­
plias facultades para ésteefeólo, con quienes 
se deben entender los pretendientes del mis­
mo modo que queda prevenido para los del 
Reyno , escribiéndoles la carta con éste so­
brescrito: A l Comisionado y  Vicerecandador 
d¿ la Real Sociedad Bascongada déla caxá 
de. .Veracruz

Habana.
AAéxico.
Ciudad de S.t9 Hom.9 en ¡a  Is¡4 
Española.
Eirna.
Yucatán.
jyfanila.
Buenos-ayres.



( I2s )

Tara Seminarista,

C Omo el real Seminarlo Patriótico Bas- 
congado es un establecimiento costea­
do por la Sociedad en que ha expendido y  

actualmente expende sumas considerables 
de sus fondos , que se componen de la con­
tribución de sus Individuos, y  como en la 
extensión de la casa no hay cabimiento pa­
ra numero indeterminado fue preciso limi­
tar la entrada en el , á los hijos sobrinos 6 
menores de los Socios contribuyentes , cre­
yendo que sería contra todo derecho y jus­
ticia privar a éstos por admitir a los que de 

■ ningún modo han contribuido á ésta grande 
obra. N o por eso se niega la enseñanza del 
Seminario á todos aquellos que sin ser con­
tribuyentes quieran aprovecharse de ella 9 
pues que viviendo fuera de él están todas 
sus. aulas abiertas del mismo modo que pa­
ra los Seminaristas.

En ésta inteligencia el padre , tutor,cu­
rador o tio contribuyente á cuyo cargo esté 
el que pretende puede dirigir su pretensión 
al Socio de Numero Secretario de Institu­
ción. con éste sobresalto ; A l  Secretario de

Ins-



(  i'*4 ) <
Institución del Real Seminario Patriótico 
Rascongado.-'. . . . .  Vergarat

E l Secretario de Institución que puede 
ser distinto dei de Sociedad dà parte de la 
pretensión ai Socio de Numero Presidente 
de turno por la provincia aquien corespon- 
de la inmediata dirección dei Seminario , el 
que informado de las buenas circunstancias 
del pretendiente à Seminarista le despacha 
la patente de admisión y  le remite el im­
preso intitulado : facticia abreviada del Se­
ni i rari o Patriótico Paseen gado , en que se 
dà una idea general de lo que es éste esta­
blecimiento en su ensenar.za , asistencia 9 
asco , limpieza , equípage 8ec.

Las condiciones que debe tener pre­
sente el pretendiente , y  que por ningún 
caso se dispensan son las siguientes.

i .a Que sea hijo , sobrino , b pupilo de 
Socio contribuyente , que bará constar por 
certificación del Recaudador a cu va caxa 
contribuye. 2.a De edad de siete años sin 
exceder de los catorce , que comprobará 
por su fe de bautismo. 3.a Que no tenga 
enfermedad contagiosa , ni deformidad 
muy notable , sobre lo que será reconoci­
do por el Médico à -su llegada al Semina-» 
río.



( I25 )

L I S T A  D E  L O S  L I B R O S  R I G A -
lados a la Sociedad desde las juntas de 1785 
hasta el 'presente,

A Gricultura de P asqual: método expe­
rimentado en la plantación de arboles 
-¿kc. regalado por su A utor D . Juan Pas- 

-quai y  R ico.
L a  esperanza chrisriana contra el espíri­

tu de pusilanimidad > desconiianza , y  te­
mor excesivo.

Ensayo sobre la jurisprudencia univer­
sal traducidos del francés por el Socio Bene­
mérito Marques de la Regalía, y  regalados 
por el mismo.

M O N E T A R I O .

E l Coronel D . José de A la v a  Indivi­
duo de la Sociedad á resultas de la nota 
suplicatoria que se puso en los extraños del 
año pasado pag. 147. ha regalado 34 mo­
nedas arahigas de oro y plata que recogió 
en la costa de A fle a  en el tiempo' que es­
tuvo allí con su regimiento.K 1

El Socio de Mérito D. José Ignacio
R  de



( 126 )
de Carranza Visitador del Obispado de Ja­
én ha regalado un gran numero de mone­
das romanas á mas délas otras de que se 
dio noticia el ano anterior.

Se suplica nuevamente á los Socios es­
parcidos por el R eyno se sirvan contribuir 
por su parte con las monedas b medallas 
que puedan buenamente, para que se vaya 
enriqueciendo este Monetario que con el 
tiempo puede ser útil á la Nación.

Certifico que los extractos arriva conteni­
dos corresponden a sus respectivos originales 
que se hallan en la Secretaria de la R eal So­
ciedad Bascongada. Ver gara 31 de dici­
embre de 1786 — E l  ¿Marques de Elcirros. 
Secretario,
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C  Á T  A I  O ^ (Vj XX JL Jri. j_i V5" \  
G E N E R A L  A L F A B E T I C O  

B í  L O S  I N D I V I D U O S

Z>£ 1 A  R E A L  SOCIEDAD B A S C Q N G A D J L

D E  L O S  A M I G O S  D E L  T A I S ,

Con crpresion de su cintigiudad, clases y  prìncì* 
p a la  ocupacioncs , a f i  n ¿s de Gctubre del 

ano de 1 786.

ss 3

PROTECTOR
2X R E Y  N U E S T R O  S E Ñ O R »

/.ños de ad- 
misión*

S773c j^ ^ ^ C edo ( D . Josef Maria de ) S. en
Vitoria.

85. Acedo (D . Miguel Calixto d e ) B . M .  
JAinistro de la real audiencia de cotí-* 
tratación de Cadiz.

73 . Acha (D . Tomás de ) B . en México.
80. . -Achutegui ^D.Gabriei de) B .en  Madrid.

A ¿779*



1 779^<') .U
IU.
7°,
íjr, A  '

/ «? ’

* •**

( O
Aclan ( D . Josef) i?, en Mexico.
Adan ( D. Antonio de ) o. en. Bilbao.
A  clan ( D. Ignacio de) A . en Bilbao. 
Adamson (Mr.) A . cn Paris.
Agnado ( D . Gaspar) B .  en el Puerto de 

Santa Maria.
Afuera ( D . Domingo de ) B . Alcalde

A  A  aduana, de Sevilla.
85. Aguila (e l Conde de la ( B .  en Sevilla. 
74. Aguilar (e l  Exmo. S. Conde de ) AT.

Grande de España en Madrid.
77. Aguilera (D . Gabriel Martinez d e ) B . en 

la Puebla de los Angeles.
65. Aguirre) D . Ignacio Luis d e) Ar. Vet, 

Ministro de la R . audiencia de Sevilla. 
-70. Aguirre ( D . Manuel Maria de ) Z .  P .  

Teniente Coronel, agregado al Reg. de ca~ 
l  aliena, de Bor bon en su Regimiento.

70. Aguirre ( D . Juan Femando d e ) A Z
Agente de S. I d . para los negocios con 
la Corte romana , en Madrid.

7 2. Aguirre (  Dr. D , Antonio de ( P .  en Az« 
peytia.

7 1 . Aguirre ( D . Pedro d e )P . en Cadiz.
7 1 . Aguirre Arana ( D . Ignacio de ) B . y  A Z

V 'ce-Recatidador de la Sociedad,, en C a ­
diz.

7 1 . Aguirre Burn aide ( D . Martin de )  B . y  
M . Consiliario del comercio de España^

' 1 ?» 5 773*
4



/

-J 773*

75* 
/'**• 

? 77-

' 79-

: 77*
Qv j *

.. 75*

76.

; 77*

' 74-
65.

67.

7°-

7 1*

«4-

. . „  ( 3 )
Aguirre Bas^guren ( D . Manuel d e)  i?. 

2 escrero de la Inquisición de Seviih.
Aguirre (D . Ignacio de ) B .  en Sevilla.
Aguirre ( D . Pedro de ) B .  un Veracruz.
Àguiire (D . Pedro Josef de ) ^ .e n  Gua­

najuato.
Aguirre (D . Manuel de ) B . Contadorge­

nerai dì las salinas de Cadiz.
Aguirre (Don Flor tu ao de) S. en Vitoria.
Aguirre (D . Josef Antonio de B .  en 

Munguia.
Aliedo ( el limo. S. D . Lorenzo Gomez 

de ( B . Obispo de Scgorbe.
Àizpitarte ( D . Josef de ) P .  en Vitoria.
Alamari (DI Juan Vicente de) B .  en Gua­

najuato.
Alam eda ) el Cap. de infant. Marques de 

la) 2V! Vct. en Madrid.
A lava  ( el Gap. de infant. D . Pedro Ja­

cinto de) Ar. Snbdilìgado dì rentas 
generales , Vìgilador , en Vitoria.

A lava ( ci Coronel D . Josef de ( B . Ten. 
Coronel del lieg, de Sevilla , en su Re<u

A la v a ) D . Ignacio de ) B . Capi, de navio, 
en Cadiz.

A lava ( ei Ten. Coronel D . Luis de ) B . 
Capitan de Artillería , en Segovia.

A layza ( D . Juan Bautista de ) B . Admi­
nistrador de la adua.nítr. de Moque gì; a.

A  2 17 79-



¡o .

68.

S3*

73*

84*

73-

73

73«
73-
73*

79'

79*

79-

■7 2 .

* / 
J - J*

( 4 >
Alba y  de Meauia Sidoma ( el £.xxr.o. $«

OS )  JLÍ• £11 i'¿ i  <¿C¿I 1-C i •

Alba ( tí R .  P. Mrro. Fr. A ntonio de) 
P . Catedrático, en Salamanca.

A  Ibis ( D. Ignacio de P .  en Bilbao.
I turns ga ( D . Josef Celestino de) 

l  en Santa Ciara de los Cobres.
A id ama ( D . Francisco Manuel de ) I?, 

en Qu ere taro.
A  Id amar) ü .  Joaquin Maria d e) A. en 

Gustaría.
Aldasoro (e l Teniente Coronel D . Juan 

Bautista de ) B . en .Mexico.
Aldasoro ( B o n  Josef de) P .  Capitán d d  

Regimiento de Dragones, en Mexico.
Aldasoro (D . Juan Josef de). P .  Capitals 

dsl B. caimiento de la Corona, en M exico.
Aldasoro ( D. Miguel ¿e ( P .  en Mexico.
Aldasoro ( D . Ignacio d e) B . en Mexico.
A id ay ( D . Francisco Antonio de) P .  em 

Queretaro.
A id ay ( d  Hipo. S. D . Manuel de.) Æ

Obispo de Santiago de Chile. ■ '■
A id ay ( D . Pedro de ) P .  en Valladolid 

de la Nueva España. •
Alegría) D . Francisco de )  P .  Ten. del
jxeg.jixo de milicias regladas de Manila.
Allende Salazar ( D . Diego de P .  Patron 

de Luno j  Artazîià% en Guernica.
s



r.70,

~r,/Ü.

85

75*

75*

73-

68.
86.

73-

7 2.
i v '
73*

73*
7 **

A tr t / ( ? )
Juan in data de ) N .  V e t. 

A b a d  de Ros aies, cn Medina de Po mar. 
Almeyda ( ei ±'. T cGdoro ) L .  E resry tsro

del Oratorio, en .Lsboa.
Alm odovar ( el Exm o. Sr. Marques do) 

L . del Consj--» de Estade, cn Madrid.
Altobgnirre (  D. Martin do B . Inten der, tt 

del exércho del Jdcraguay, en Buenos 
avres.

- Alcolaguirre (  D . Martin de ) B . OJlciaJ 
R e a l, en Buenos avres.

A ltua Arana (  D . Manuel de )  B.  en LIA
- xico.
Airuna ( D . Manuel Ignacio de ) IV. ea
■ Azcoytia.

Alvarez de Lorenzana ( cî Coronel D . 
Juan) B . Ay nd. mayor de Car a ll a. Rca~ 
les, en su Cuerpo.

Alvarez Olmedo f D. Joaquin )/>. Q/i- 
clal de la administradun de renias de 
Jibila.

A lza  ( D. Francisco de) B . en Mexico,
A lza  ( D . Juan Josef de) B.on  Mexico.
Alzaga(JD. Francisco de ) B . en Sevilla.
Alzam a ( D. Bartolome de ) A.en Cadiz.
Alzate ( D. Josef Antonio de ) B . en M A  

xico.
Alzate ( D . Juan Felipe de) B.cn Mexico.
Alzazua (D, Bartolom® de) B . en Xalapa.



f

n r.I O'

o .«4*

//•

( 6 ) ^
Ambite (el C ap. de infant. V izconde de) 

i f .  en Vitoria.
Am enabar(D . Ignacio de ) B .  en Cadiz.
Amenàbar ( D .  Josef Xavier de )

Buen os-ay res.
Amézaga ( D . Mafias Ochoa de ) 3 . ea 

Mexico.
Amestoy ( B .  Juan de) B . Car-onel de mi* 

lici as de. Tavasca, en Campeche. •.
Amczola ( D . Bonifacio de-) B .  en M e*

X 1C O .

78. Amplierò ( D . Pedro Joaquin de ) IT. en 
, Bilbao. . > -

83. 'Anclóla ( D . Juan Josef de ) B . en Pas«

79*

86.

56.

76.

78.

> ■
76.

73*
75*

7 9 -

qnaro. _
Anda ( D. Gregorio-de) A . Ten.delRegi­

miento foco de Manila.
, Andriani ( el caballero Marsilio )  E .  éa 

' Milán.'
An'doneagui (  D on Juan Antonio de ) B .

... xn  México.
Anduaga (D . Cvpriano de') B . Contador 
. de Reglamentos, en S. Sebastian. „ ■ 
A n d gaga,( D . Josef. de )  B . Oficial de la 

' " Xsdf itana ' de. Estado, en Madrid. t 1 
" AÁdueza ( D .”Marcos de ) B .  en Sevilla, 

Angulo.(.D. Juan de) A . en México.,.. 
Angulo .( D. Francisco de) 3 . en Popayan, 
A'n'güió( D i PedrÓ)’I?. "Alférez délas mili-

^773-aas urbanas dei



1 773-
? 6.

- 83.
7 9 -

73*

77-
77*

74 -

74-
7 9 -

86.
7 4 *

77*

77-

81.

66.

73*

( / )
A n sa (D . Marcelo de) i?, en Zacatecas. , 
iVnsa ( D. Josef Vicente de ) 77. en Z a ­

catecas.
Antia ( D. Andres cíe)i?, en Pasquaro. 
Antuanlano (D. Manuel de ) B .  en Chi-

guagua.
Apartado (elC oronel Marque's del) B . 

en México.
Apraiz ( D. Josef de) i?, en Potosí.
Aragorri ( D. Martin de) B . en Madrid.
Ar-amendi ( D . Martin de ) B .en  Cadiz.
Arana ( D . Juan de) B . en Cartagena de 

Indias.
Arana ( D . Josef de) B . en Bilbao.
Arana ( D . Juan d e) B . en Valladolid 

de la Nueva España.
Aranda ( el Exm o. Sr, Conde de ) H .y  

M . Bmbaxador de S. JSÍ. en París.
Arangiiren ( D . Josef Angel de ) P .  en

' Mondragon.
Araguren,( D . Manuel Bernardino de) 

P .  Médico en Tolosa.
Aranguren ( D . Juan Francisco de ) P .  

Médico en Evbar.
Arauna ( el Capitan de infantería D . Jo-» 

sef de ) B . en Elorrio.
Arcaute ( D . Pedro Diaz'de ) P .  Cura 

en Otazu.
Arechabala (D . Sererino de ) B. en M e-

saco. - *773*



8 *

73'

86.
r»ry
JÓ*

77-
.17-\

74 «
74«

8 i.

■̂7 ^7 3 '

• ( .8 ) . • \ - :
Afcdhabak (D. Baltasar de)2?. en M exico.
Arreca ga( D . M arnici de ) B .  en Sevilla,
Archimbaud ( D . Juan Antonio de ) B .  

Director y Contador do Temporalidades t 
én Madrid.

Àree be ( D. Josef Antonio de). A i .  ¿/e/ 
JRífi/ y Supremo Consejo de las Indias, 
cn M adrid..

Àregui ( D . Josef de ) i?. Prebendado de 
la Catedral de Valladolid ea k  N ueva
Espana.

À regni ( D . Josef Antonio de ) 2?. en la 
liabana. • '

Ardlano ( D . Domingo R a m ire z d e )B» 
Capitan de Alabarderos del Exmo. Se« 
iior V ir rey, en Lima. L i

Arescurenaga ( D . Jost i à è ) B .  Secretarlo 
de la Inquisition, en Lim a.

Aresmendi (D . Domingo de) B .  en Lim a.
Àreyzaga ( D . Babil de) B , Baron del So 

R . I  en Vergara.
Àreyzaga ( D . Joaquin de ) B .  en Cadiz.
A rg a iz(D . Francisco X avier de) B . JMi~ 

nistro de la Cimar a de Comptes di 
'Narcarra  ̂ en Pamplona.

A rgaiz/D . Frey J osci ce) B  .-Comendadof 
de la Orden de S. Juan, enPampiona.

Argued.as ( D .  Francisco de) B . del Con» 
s jo  de Hacienda i en M adrids ,

S Ï7 7 ,



' l l •' *

77* 
73¿

7 C. 
7 1 •

7 3 ;

83 -

86 .

74 *-

7 7 *

;77~

72,

•77*
7 6 .

7 3 *
74*
7:7-

x ^ i i c t a  (  U .  j i u i n  B a u t i s t a  -cíe j jj>. c u  

•Mexico. - ' -..r
Arismendi (D . Josef de ) B . en Potosí.
Anzcorret'a  ̂D . joset Joaquui.de )-Iá. cnr'T, main de V

Tijiviexico.
•: 'Ariegui(.D- Manuel de) P .  en Pamplona.

Armona ( D . Josef Antonio de ) B . y  
jvl. Corre rider de Mach id.O *

Armona (ei Coronel de infantería D .M a-
' rías de ) B . en Cadiz.
Aráao Aguirre ( D. Pablo Patron de) 

B . Corregidor y Justicia mayor de ia-pro­
vincia del Carado de Iama,

Arostégui Uribarfi. ( D .  Manuel de ) B ,  
en la Habana. ; .

. Arozarena( H ujuan Madas de ) B .-D d  
rector general de rentas, en Madrid.

Arozarena ( D.. Josef de ) B . l ista de la 
R . aduana de Cadiz.

' Arocemena( D.J.uan Hstebail de ) B . cn 
México.

. "A rrate '( D . Josef d.e ) B . Prebendado de 
la Catedral de Sevilla.

;• . A lte s e  ( .H -  C o sn íé  de.) B.  e n  P o to sí.
. Arreae (■  D; Joa.quin.de) B . del Real trU

. Junad del. Consulado de Livita.
Arriaga ( D . Antonio de )p.. en México.

■ Arriaga (• D . Joaquín de ) B ;  en pmrgos. 
; .Arriaga^ D._ ¿Ujpastds ) :B,.en. Cizaña-



joa to.
781. Arriaga ( D . Fausto Antonio de ) B .  en 

Durango.
73. Arriba ( D . Martin Martinez de )  B . en 

Mexico.
76. Arriola ( D . Manuel Antonio de )  JR en

San Sebastian.
77. Arriola (el Teniente Coronel D . Josef

Maria de ) B . en Vitoria.
78. Arset ( Mr. de )  E . Profesor de quimìa del

real colegio de Francia, en Fans.
7 7 . Arsua ( D . Josef Joaquin de ) B .  en P o ­

tosí.
77. Arteaga ( D . M ateo Josef) B . D oct. de la 

Gated. de la Puebla de los Angeles.
76. Arteaga (D . Tomás de ) B .  en Zacate­

cas.
76. Arteaga ( D . Ventura de ) B .  en Zacate«* 

cas.
8-6. Àrteche ( D . Josef R am on de ) B .  en is  

Habana.
83. Arzac ( D. Josef Antonio de J-B. en Me» 

xico.
76 . Arzamendi ( D . Andres de )  B .  ea  G ua- 

dalaxara de la N ueva1 España.
83. Aseargorta ( D .  M anuél de':) B . en M a­

drid.
76. Asensio ( D . Francisco ) JP. en Madrid.
7 7 . Asteguieta ( D . Joaquin de ) B . Canóniga

A

( 1°)



( 11 ) ,
de la colegial de d h  din a cell.

■ 2777, Asteguieta ( D . Justo Pastor de ) B . en 
Manila.

. 77* Asteguieta ( el Dr. D . Josef Bernardo de) 
B . en Murcia.

77 . Asteguieta ( D . Feliz Celedonio de ) B . 
Tesorero de rentas provinciales, en Mur­
cia.

7 7 . Astigarreta*(D.Francisco Antonio d e )B . 
d i .  Contador de renias, Comisiona doy 17- 
ce-rec au dador de la Sociedad, en la Ha­
bana.

83. A ya la  ( D . Diego Saenzde)i?. Tesorero 
de la real caxa de Lima.

7 3 . Ayarzagoida (D . Josef d e) B . en Du- 
rango.

73. Ayarzagoitia ( D . Miguel de ) B  * en M e­
xico.

59. A yerdi( D . Francisco Antonio de ) B .  en 
Tezcuco.

80. ’ Ayerve ( el Marques de ) B . en Zaragoza.
72. Ayestaran ( el limo. Sr. D . Agustín de )

B . Obispo de Boira en Sevilla.
73. Azanza ( D . M iguel de ) B . Secretario

del gobierno en la Habana.
76. Azara ( D . Josef Nicolás ) A f. del Conse­

jo  de Hacienda , díinistro de S. A f. en 
la Corte de Rom a.

7 5 . Azcarate (D . Gabriel d e) B . en la Ha-
B  2 b&~



baña.
777. i Àzcazubi (D . Josef de- ) B .  en S, Luis de 

Potosí.
77. Azconovieta ( D . Manuel de ) P .- ,J\Fé- 

dico en Hernan-i-.
76. ' A zcoyti (D . Ignacio1 d e) B .  en M éxico.
77. Azpeytia ( D . Juan de )  B .  en M éxico.
37. Ázpura ( D . Miguel de ) B .  en M éxico.
71. Azua ( D . Gregorio de ) F .  Cura, de Man­

dares de Gamboa.
79. • ‘Azuela ( D . Manuel de- ) B< Captan de 

caballería , en Chiguagua.
74. Azurdui ( D . Estanislao de ) M .  en Bil­

bao.

B  . -b

74 v Balzola ( D . Ignacio de ) P .  en E lgoybar.
73. Bahuelos (D . Miguel de ) B . Intendente 

de Galicia , en La-coruña.
82. Baquixano Carrillo ( D . Josef de ) B a

en Lima.
84. Baranda ( D . Pedro Sainz de ) B . Oficial 

mayor de la Contaduría de exércitd, en 
Campeche. . - ' i ■ ;'

83. Barandiaran ( D . Agustín-de )  A .  en Pas-
' quarov ............. ; .

83. Barandiaran ( D . Ignacio de ) B .  en Pas«
■ quaro. - , . . ..

Î 7 8 5 ,
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84.
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BarbaCahrera (D .Antonio de)i?.c nLima 
Barcena ( D. Agustín ele ) 7?. en Oí du ña. 
Baroja ( D .  Juan josef Martínez de ) i d  
. en Vitoria;

-77.  Barraren ( D..Ram ón de ) B . en Mexico.
81. Barvachano ( D . Josef Antonio de) A.en 

Bilbao.
77. Barrena (D  JoseíAntonio de) RenBiíhao. 
79. Barrendegui( D. Juan josef de ) B .  en 

Chiguagua.
66. Barrenechea ( D . Manuel Fernando de ) 

N . Vigilada-, en Tolosa.
73. Barrenechea( D . Fernando Cayetano de) 

. B .  en Bilbao. 1
7  f .  Barrenechea ( D .  Ignacio de )B . Canónigo 

■ . de.la Catedral de Zaragoza.
.75. Barrenechea (el Teniente Coronel D . Fer­

nando Santos de ) B . Cap. de artillería 
; y. 'im M  Id comp. de Cadetes en él Alcázar 

■ ■ -deSegovia. ..... . ••
74. Barrera Venavides(D¿ Francisco de.) B .

en Sevilla.
83. Barrí ( D „ Juan ) B .  en Cádiz.
6 5. Barrio ( D . Santiago del). A i  en Logroño. 
7 9 / i.Banió. (DdAñicetOí déjl ) B . eri M éjico . 
79. Barroeta ( D . M iguel Andres de ) A  en 

Marquina. ‘ . . .
73 . Bartolache ( D . Juan Ignacio d e) B .  en 

' b ..1 tMéxicoA:■ >b[ bu : b . u  :J .•
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783. Basabilbaso ( D . Josef de ) B . en Zapote 

ían ei grande.
73. Basoa ( D . Fedro d e) B .  en Cadiz. . 
78. Basoco ( D . Antonio de ) B . y  JT . Vice* 

Recaudador de la Sociedad, en Mexico«
78. Basoco (D . Vicente de ) B .  en Bilbao.
78. Basterra ( D . Felipe )B . en Cadiz.
79. Basterrechea ( D .A ngel de ) B . . Alferez

del Regimiento de'milicias de Manila. 
65. Bayon ( D . Gregorio ) dM. en Rueda.
79. Bayot ( D . Francisco ) B . Teniente del 

Regimiento de milicias de Manila.
73. Belchi( Dr. D . Agustín) B . en Mexico» 
77. Beltran ( D . Josef ) B . en Mexico.
8 6. Beltran ( D . Gaspar Raphel ) B .  en Elche» 
83. Belzunce Salazar ( D . Juan Josef) B » 

Ten. Coronel de Dragones de milicias. 
jprovinciales en Manila.

74. Bengoechea(D .Nicolas de) R.enFresnillo, 
7 7. Bengoechea ( D . Josef Joaquin de ) B .  en

. Oaxaca.
73. Benitua ( D . Josef de ) B .  en M exico.
77. Benitua Iriarte.( D  Juan Lorenzo de)JP« 

y  Z . en Madrid.
86. Benitua Iriarte ( D . Francisco de ) B .  en 

la H abana.;;
75. Beña ( D . Francisco Antonio de B. m  

- Queretaro. --
85. Berastegui ( D , Prudencio Maria de ) S* 

Vitoria* %77‘x
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773. Berazueta(D. Pedro Josef de )B. en M e­

xico. . '
77. Berazueta ( D . Juan Francisco de) B .  en 

Mexico.
74. Berdugo ( D . Josef Maria d e )  B . Ten. 

del Regimiento de milicias de Siguenzay 
en Jadraque.

74. Beriztain ( D . Lorenzo de ) B . en Cadiz.
82. Beriztain Romero ( D . Josef de ) B .  en

Valencia.
77 . Bctosolo ( D . Benito )B . en Mexico.
78. Blak ( el Dr. ) E . Troje sor de quimia y en

Edimburgo.
84. Blak ( D . Juan Ignacio de ) B . Ten. Cap .

del Regimiento de Tragones de Caraba- 
. • ;//b, eri Lima.

76 . Bobadiíla ( D . Remigio de ) B . en S. Se­
bastian.

84. Bodega{ D. Nicolas de la ) B .  en Somo- 
rrostro.

5 7 . Borda ( D . Joaquín Vicente de) B . M i­
nistro de la Cámara de Comptos de Eia- 
varra, en Pamplona.

83. Borda ( D. Josef Antonio ) B . Coronel del
Regimiento de Tragones de Car avallo> 
en Lima.

79 . Borica (D. Diego de )  B . Cap. decavalk-
ria, en Chiguagua.

8 j .  Boschi ( Andrea de ) E .  en Santander.

J 7 73«
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73

§4*

* 773-'"
84..

Bourguez ( D ,R a m iro '}  J Cén-’Mg]dco.c
Bravo ( D. M anuel) B . C Ministro de la

'-'Rtal audiencia de Ih lsla- 
mineo. -r '•

de Santo ; D o -

77- Breña ( D . francisco Ante 
Guaéalaxára :de-Nueva- ]

¡nio -de ) i 
España.- 

Josef )

B; en

77- Briagas de Manzánéd6:(  1 A.en
la Puebla de los- Angeles¡. ;

O'

Cf ' *
Bi'ito ( D . Bedro de B . Gammigo- de la 

Catedral de la Puebla de ios Angeles. 
'Euenaga ( èì -R.- Pv-Fc. ' Juan-de)- B .  en

Bueno{ D . Cosme J L . Catedrático de ma* 
temáticas y cosmògrafo del reyno -4©* L b
ma. • ,-■■■■■ —

78. Burgoa ( D . Manuel dé ) . j? .e n  San Luís 
■ ■ c(e-Poto;sí."rv’’:- ) • ■■ - > «d?

78. Burgoine ( Mr. Carlos ) A . Director de ¡té 
fábrica de -Garren-en Escoda. 4 -

73. Burgueño ( D . Nicolás ú e ) B .  en M éxico. 
83. Buder'(15. M ateo :í) -É. érí Cádiz. - 7
76. Butrón D .M anuel f  Aven Sevilla.
73- Busíuria( D . Diego-de )-B. en México»

77. t Caballero. ( D . Francisco ) A . Capitan del 
'-'Regimiento de infdñtena- -de -Budjgds en 
su Regimiento.

80. Cabanifks (  D  A n to n io  Jo sef de ), X . en 
París. 5771»
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75'

84.

7 1-

7 1-

7 1*
77-

84.

8 *

^5.

67.

77-
79-

82.

( 1 7 )
Cabeza ( D . Josef de ) 5M . cn Salamanca. 
Cabezón ( D . Josef Antonio de ) B .  en 

Sevilla.
Cacercs ( D . Josef Antonio de ) B .  en 

Campeche.
Cadahalso (D . Juan Maria d e)l? .en  Ca­

diz.
Cadahalso ( D . Juan Maria de ) B . en 

Cadiz.
Cadahalso ( D . Diego de) B . enCadiz.
Cagigal ( D . Fernando ) B . Cap. del R e­

gimiento de Caballería de España en su 
Regimiento.• D

Cagigal ( D . Gaspar de ) B . Teniente Co­
ronel del Regimiento de Asturias den. su 
Regimiento.

Calama ( D . Josef Perez de ) B . D ean de 
la Catedral de Valladolid de la Nueva 
España.

Calderón dé la Barca (D . Francisco ) B .  
y  M .  en Santander.

Calderón (D . Josef Santos) 5M . en Me­
dina del Campo.

Calderón (D . Santiago ) B . en Mexico.
Calderón (D .J o s e f) i? . en Valladolid de 

la Nueva España.
Calderón ( D . Antonio Pasqual) B .  en 

Cadiz;
Caltoxar ( el Marqués de ) B .  en Sevilla.“
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85.

72.

8l.

7 9 -

75-

79 -

7 9 -
83*

7 6.

75-

7 n ¿ J*

(m 8-)
Galvillo Pareja (D . Pedro Josef de )ZLen 

Sevilla.
Calzada (D . Bernardo de ) Z .  Capilan a!el 

Reg... de Caballería de la Rey na, en su 
Regimiento.

Camano ( el Brigadier D . Josef) R . 
cargado de ISegocios -, en Lisboa.

Camaño (D-. V icen te)B . Capilan de..na­
vio de la real armada , y  Director ' del 
cuervo-de pilotos ,, en el Ferrol.' - ,

Cam ino' ( D . Manuel ) B . Capitán .. 
Regimiento de milicias Ce Manila.

Campo ( D . Francisco del ) B . en Popa- 
yan. ' -  , ”, y  .

Campo ■ ( D . Francisco. X avier del ) B\ en 
Chiaxiasjua.D O

Campo ( D . Antonio del ) B .  en Manila.
Campo ( D. Manuel del) B . Contador de 

la real caxa de Lima.
Campomanes ( el lim o. 8. :Conde de) 

H . Dec ano y Govemador. .del Consejo 
y  Camar a de Castilla en Madrid. .. 

Campo de Villar ( el Marques del) B .
■ Jv'layord.omo de semana de..8. JD . en 

Madrid.
Canivel (D . Francisco)F  . cirt jano mäyor 

de la armada, en Cadiz.
Cano ( el Coronel D . Josef Ferez ) B ,  
.. eii Mexico.,. -, . >

m  *>83*
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73- 
7 3*

65.

So.

84*

75 -
84.

65.

83-
S5.

. 77 .-

72.
84.

*' 84.

7 3 *
86

( 1 9 )
C a n o .(P .  Josef Fernandez) B . Regidor 

perpetuo de Menda de Yucatan. 
Capanaga (D. Esteban d e )P . en México. 
Capanaga ( D . Juan Antonio de ) 'P . en 

Durando.' e.’
Cerasa (_ D. Juan de ) Bile di co , en Logro­

ño.
Carasa ( D. Fermín de ) i?. Cap. de na­

vio y  Comandante de artillería, en ei 
Ferrol.

Carcelen Rodríguez ( el Teniente C o ­
ronel D . Higinio ) B . en Cadiz.

Carmona ( D . Manuel de ) P . en Madrid.
Caro de Oviedo J D . Ignacio) B . en la is­

la de Santo Domingo.
Carpió ( el Conde del ) Vet. del Consejo 

de S. BB. en el de Ordenes , en Madrid.
Carquet (D . Antonio ) B . en Sevilla.
Carranza ( D . Josef Ignacio de ) Bií. Visi­

tador del Obispado de Jaén.
Carrillo ( D. Josef) B . del Consejo déla 

suprema inquisición , en Madrid.'
Casa A lta  ( el Marques de ) B . en Cadiz.
Casa Concha ( el Marqués de ) L .  en Li-

ma.
Casaenrile( el Marqués de) P .e n  Cádiz. 
Casa-Galindo(el Conde de )B . en Sevilla. 

Casa Montalvo ( el Conde de) B . tenien­
te coronel de milicias de la ciudad de

C  2 M a-



( s o )
Matanzas. :

1774. Casares (el Marqués de ) B . Captan de 
navio, en su Departamento.

75. Casas (_ D . Josef Gabriel de ) iL  en Am s- 
terdam.

75. Casas ( D . Simón de las )  ü  Emhaxador
de S. A f . en Venecia.

83. Casan ( D . Juan Antonio ).B . Ensayador
mayor del rey no del Eerú„, en. Lim a.

77, Caserta ( el Lie. D . Guillermo ) B.. en
Madrid.

73. Castaríiza ( el Marqués de ) B .  en M éxico.
73. Castaniza ( D . Juan Francisco, de ) B .  en 

México.
76. Castaño ( D . Juan M anuel de ) B .  en

Fresnillo.
78. Castejon( D . Felipe de ) B .  en Tudela.
73. Castilla ( el, Marqués de Ciria Mariscal

de ) B .  en México.
73. Castillejos ( el Marqués de los) B . JSd. en

Cádiz.,
84. Castro-fuerte ( el Marqués, de ) B .  en

Valladolid.
, 84*, Castro ( D . Pedro d e) J 9. en. la  isla de 

Santo Domingo.
74. Cebalios ( D , M anuel de ) B ,  en.La-Bas­

tida.
83. Celada de la Fuente (  e l Marqué$> de Y B .  

en Lima« '

1 7  8 6»
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1786.
72,

79 -

77-

76.
84.

84.
84.

84.

7'7*
7 9 -

8 j.

7 6-

»3 -

( 2 1  )
C elis( el P. Isidro ) Z . en Lima.
Cendoya (D . Miguel de ) B .yV ice-R e- 

candador de la Sociedad, en Sevilla.
Cengotita Bengoa (e l R . P. Fr. Juan 

Baurista de ) L . en d  Convento de la 
Merced de Madrid.

Cerain (' D. Felipe de ) B . Governador de 
las Marianas.

Cerella.( D. Manuel de ) P .  en Madrid.
Ceruti. (D . Jacinto ) Z .  Director de' la 

academia de Guardias marinas de Car­
tagena.

Chacón ( D . Alonso ) B . en Manila. 
Chaves (D . Luis de) B . Oidor decano-di la 

audiencia de la isla de Santo Domingo. 
Chaves ( D. Joseí Mauricio de ) B .  en. la 

isla deSanto Domingo.c * _____ O
Chavaneau ( D . Francisco de ) P .  .jy Z . 

Catedrático de quimia y  jisica en el P ea l 
Seminario de Versara.

Chirapozu ( D . Manuel de ) B .  enPotosi. 
Churruca ( el; Lie. D. Pascual de ) B . en 

M o trico .
Churruca (D . Cosme-de ) B . Teniente de 

Jragata y  Ayudante de la comgania} de 
guardias marinas del Ferrol.

C id  ( D . Francisco del ) P .  Medico > en 
Toledo.

Cisneros.( el R , I \ M . F r. Diego- ) B . del
or~



7o*

7 7 *

7 7 *

85.

77*

80

84.

65.

7 1*

n n¿Ú'

. ( s s )  .
' W i»  de S .: Geronimo, en ma.

Coca ( D . Antonio de ) A . Teniente de 
milicias de la isla de Santo Dom ingo. 

Cc-ion de Larreategui ( D . Josef Joaquín 
de) M . O id o r■ de la A  eal Chancillen a de 
Valladead.

Colosia ( D . Agustín de ) M . teniente de
navio , en su Departamento.

Comesfort ( D . Francisco ) A i. Captan  
graduado del Regimiento de - Irlanda,
•en su Regimiento.

Compains ( D . Juan Josef de) B .  en 
Goanajoato.

Compañón ( el limo. Señor D . Baltasar 
Martinez ) B . Obispo de Truxiílo.

Coquete Gallardo ( D . Josef ) B . Capitati 
del regimiento de Nicaragua.

Comide ( D . Josef ) À i. y  comisionado, dé 
la Sociedad para las remesas de América* 
en La-Coruña.

Corpa (e l Marqués de ) B . Oidor de:M  
R eal Audiencia de Lim a.

Corqüera y  Landazuri ( D . Vicente de) 
B. en Lima'. ‘ ¿ : : 1

Corral ( D . Ignacio M aria.de) Y et. M i­
nistro de S. A rl en la Corte de StokoimOc 

Corral ( D . Fausto' Antonio de ) N .  en 
A zcoytia.

Cortazar (D . Santiago Je )i? .en M éxico .

17 77“
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7 9 - 

' 7 7 -

- ./ /• o .O Jj..

74*
86.

7 5 -
'...'•7 9 -

86.

86.

Cortazar '( D . Juan M anuel' de ) F .  en 
\  itoria.

Cortazar ( D . Simón de ) B . en Chi­
guagua.o O

C osío ( D . Francisco ) B .  T e n ie n t e  d e l F r ­

e im ie n to  de C a n t a b r ia  en su Rcsñmiento.O v .
Crespo (D . X avier) B .  en Logroño.
Cvuceaiegui ( el P. rr. Martin de ) F .  en 

■ e l-coléC ío  a p o s tó lic o  de México.
Cruz ( D. Juan de la ) F .  en Madrid
Cruz ( D. Sebastian de la ) B . . C a p i t á n  de  

c a b a lle r ía  l ig e r a  en la Habana.
Cruzado ( D . Alfonso ) F .  en Madrid.
Cubeiis ( D .  Josef ) B .  C a p i t á n  d e l  r e g i­

m ie n to  d e  m ilic ia s ' de Milán..
Cuber.(Frey D. Miguel ^B ai lio de la Or­

den de S. Juan . y  Secretario del S. h i­
jeante F ). Kxabnel. F l .  en Iviadnd.

_ Cuesta (/p. Joaquín Fernandez de la ) 
B .  en Vitoria."

D

.78. ■ D  arrayo a ga'( O . Martin ) F .  en, S. Se has-

*7 n * ¿O'

■3,

tian.
. Daubanton ( Mr-.-) F .  F s m o s t r a d o r  d e  ]¡is-  

to r ia  n a t u r a l  d e l  r e a l co leg io  de F r a n c i a  

en París.
' Delgado ( el Lie. D . • Nicolás,) B . en la

Pue-



( 2 4 )
Puebla de los Angeles.

1786. Delgado ( D . Francisco ) B . Capitan de 
'/navio de la B eai armada en su Depar­
tamento.

79. Díaz de Durana( elLic. D . F rancisco)# .
Canónigo de la Catedral de Manila.

73. Diaz Garchitorena ( D . Martin )#¿ éñ la. 
Habana.

78. Diez del Corral ( D . B en ito}# . en A le -
sanco »

7 3. Diez Sollano ( D . Joaquín)#. en M éxico,
77. Diquemare ( el Abate ) E . Profesor de 

física  experimental en Paris.
33. Dolarea ( D . Sim on) # . Secretario del 

Vireynato de Lim a.
7 6. Donamaria (D . X avier de # .)  Señor de È.Z-* 

perun en Sangüesa,
77. Duran ( D . Juan ) # . Cap. de infanta del 

Regim.del Rey f x o á c  Manila. .

É

Eceta Duda goy tía (. D . Dom ingo) B-.-Con- 
tador de navio en su Departamento. 

Echaez ( D . Josef A ntonio de ) # .  i en 
Santa clara de los Cobres.

Echave ( D . Josef Fernando de ) # .  en 
Guetark.

84.

* *

76.

7̂75*



775. Echalaz ( D . Fermin Juaniz de ) B .  en 
Sevilla.

78. Echalaz ( D . Máximo de)P. en Sevilla.
84. Echanove ( D . Policardo Antonio de ) 

B . en Campeche.
86. Echanove(D. Manuel de) F .  en Vitoria.
73. Echarri ( D . Juan Bautista de ) B . en Oa- 

jaca.
83. Echavarri ( D . JoseF Gonzalez d e ) P . en 

Valladolid de la Nueva España.
7 1 . Echavarria ( D . Francisco de ) B . en C a­

diz.
83. Echavarria (  D . Juan de ) B . Tesorero de 

la Real aduana de Lima.
76. Echauz ( el Conde de )  B .  en Tolosa.
73. Echeandia ( el R . P. M . Fr. Andres de )

B .  en Madrid.
7 3 i Echeandia {  D . Blas de )  B . Frcbendado 

m  la Catedral de Valladolid de la Nue­
va España.

73. Echeartea( D . Pedro d e)P . en Chiguagua.
7 7 . Echegoyen (  D . Francisco Antonio ) B .

en Zacatecas.
65. Echeverri ( Mr. de ) F .  en Ayurt.
70. Echeverría •( D . Francisco Xavier de )  L . 

y  F . en Azcoytia.
73. Echeverría (  D . Juan Bautista de ) B .  en

México.
74. Echeverría (D . Ascensio.de )  B . en Car-

;;. ' ; . D  tagena



( î 6)
ta eren a de Indias..

773. Echeverría Orcolaga ( D . Agustín de ) B 9 
Canónico Penitenciario de la CatedralO __
de Valladolid de Nueva España.

' 71 .  Echeverría Garay ( D . Francisco de ) B * 
en Cadiz.

7 j .  Echeverría ( D. Juan. Josef de ) 2?. en V e ­
racruz.

79. Echeverría ( D . Josef Joaquín de B . en 
Potosí.

B a. Echeverría ( el T eníente de infantería D .
Juan Manuel de ) B . en Alxeciras.

83. Echeverría ( D . Martin de ). B . 'Adminis­
trador general de la real factoría de ta* 
laxos en la Habana.

73. Echeveste ( D . Juan Joscfde ) B .y  A /. 
D i rector general de la 'pólvora , naypes 
&c. ,y comisionado de la real Sociedad 
Basem gada en Mexico.

73. Echeveste ( D . Josef de.) B . en Mexico. 
7 7 . Echeveste ( D . Juan Bautista de ) ÜL en 

Zamora de la N ueva España.
79, Echeveste ( D. Juan Manuel de ) B .  en 

Mexico.
7 9. Echeveste(D. Francisco de )B . en Mexico.
85. Echezarreta ( D . Josef Joaquin de) B .  en 

: ' Durango. f
76. Eguîa ( D . Xavier Ignacio de ) V eil en 

Àzcoytia*

*773‘
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!7 7 3 . E guía ( D. Sebastian de ) /?. y  M  Y kc

Recaudador de la Sociedad en M exico. 
jn .  Egida (D . Pedro de) i5. en M exico. :
76. Eguía ( D . X avier Josef de) S. en Sto-

koimo.
77. Egnía ( D . Juan Bautista de ) B .  en C a ­

diz.
84. Egida y  Arana ( D . Alexandro de ) S. 

Diputado GraL del Señorío de Vizcaya 
en Bilbao.

73- Eguiluz ( D . Dom ingo de )B . en M exico. 
77. Eguiluz ( D . Joaquin de ) B .enZacatecas.
7 1 . Eguino ( D . Juan de ) B . y  Mf. Comisio­

nado y  Vice recaudador de ¡a Sociedad en 
Lim a.

7 1 . Eguino ( D . Benito de ) 2?. en Salvatierra.
7 1 . E gu ino( D . Alfonso d e) B .  en Londres.
72 . Eguino (_ D . Francisco X avier de ) B .

Canónigo en Santa F é.
7 7 . E lejabum ( D . Josef Maria de ) B .  en 

Cadiz.
79. E lgu ezabalfD . Juan Bautista de B . Cap . 

de caballería en Chiguagua.
73. Elizalde ( D . Josef Martínez de ) B . Su­

perintendente del tabaco en Sevilla.
7 7 . Elizalde ( D . Gabriel Perez ) B .  en M é­

xico.
84. E liza ld e (D . Antonio de ) B . en Lim a.
84. Elizalde^ D . Josef Matías de ) B  . en Lim a.



(*«■ >
■ j77.. Elordui ( D . Manuel dé )  B .  en M exico. 

77. Elorriaga(D. Juan Manuel de)2?.en Potosí.
80.. Emparan(D.. Francisco de ) S. en A zp ey-

tia..
83.. Emparan ( D.. Agustín de )  B . y  JH.

Comisionado de la Sociedad y  Oidor de. la 
R . audiencia de la isla de S. Dom ingo.

86. Encima ( D . Manuel de ( B . en Cadiz.
66 .. Epalza. (  D . Pablo.d e ) A7”- en Bilbao.
72.. Epaïza(D.Martin T  omás dejiLen Orozco.
77.. Epalza ( D . Juan Nicolas de f B .  A lferez

de Navb. de la real armada , en su D e­
partamento., ,

84.. Epalza ( Don Josef Atanasio de ) B . Ca­
dete de guardias españolas % en su R e - 

. gimiënto.,
•84. . Epalza (D . Santos Antonio de )B . Guar­

dia marina , en su Departamento.
76. Eraso ( D . Josef Joaquín de j B . Señor 

de ddurgiiindiiita, en Pamplona.
75. Erasuru ( D . Manuel Ignacio de ) B .  en 

Lima.
86.. Ercazti ( D. Gabriel Francisco de ) B «,

Guarda-almacén. de, la aduana, de la. 
Habana..

86.. Ercazti .( D.. Francisco de ) B . en la H a ­
bana.,

75. Escarano ( D . Francisco de ) B . Director 
de la renta de estafetas r emMadrid.

J?83-
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1 7 8 3 . Escobedo A la rco n  ( D . Jorge )  B. Visi­

tador general del reyno del'Bern, en L im a.
83. E scobedo V elasco  ( D . Jorge ) B. Ca­

ptan de granaderos del exército , en 

L iraa-
7 9 . Escorza ( D .  M an uel A n to n io  de )B : Co­

misario de Guerra, en C h igu agu a.
7 7 . Escuza ( D . P edro de ) B. en M an ila .
84. Esparza (  D . R a y m u n d o  de ) B. Oficial

Real en la isla de Santo.. D o m in go .
7 1 .  E sp in oy (  D., E steb an d e ) F .  en M adrid* 
7 7 . E squive! ( D.. Bernardo de ) B. Subtenien­

te del regimiento de infantería de Na­
varra en su; R egim iento..

8 iL  E staing ( e lE x m o *  Señor C o n d e  de ’).- H. 
Ten. Generaly Yice-almiranfe de Fran­
ciaCiudadano de Georgiaen 'Paris.

73., Enlate (  D . Ju an  Josef de ) i? , del Conselo
de S. F i. en elde Facienda, en M ad rid . 

7 5 . E ulate.(^ D . Jo sef d e  ) B. Capellán de la 
Real' Capilla de G ran ada.

84.. E u m u lat ( D . A n to n io  ) B. en. la  isla de
Santo D om in go.

77«. E yzagu irre  (  D . .Pedro de ) B. en Y e r a -  
cruz,.

7 7 . E yzaguirre ( D .. Juan Bautista d e )  B. 
Comisionadoy Vice-recaudador de la So­
ciedad, en V eracru z.

7 7 . E y z c o a  ( D .  Ju an  de,) B. en M éxico..

177  6*.$ >
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î  7 76. Eyzmendi ( D i Josef de y P .  y  Principal 

'del Seminario Bascongado , en Vergata.
73. Ezcoizquiz ( D . Juan de) B . Canónigo de 

la Catedral de Zaragoza.
86. Ezeiza ( D . Francisco Gabriel de ) B .  en 

la Habana.
76. Ezpeleta ( D . Joaquin de ) P .e n  Puente«

larreyna.

F

73. Fagalde( D . Juan de ) P .  en México.
73. Fagalde (D . Bruno de ) P .  en Mexico. 
73. Fagoaga (D. Josef Luis de) P.en M éxico, 
73. Fagoaga (D . Josef Mariano de) P .  en 

Mexico.
73. Fagoaga ( D . Josef Juan de) P .  en Me-* 

xîco.
85. Fagonera ( D. V entura ) P .  en el F  erroi.
77. Fernandez (D . Remigio ) P .  en Vera«

cruz.
81. Fernandez ( D . Luis) P .  en Valencia.
72. Fernán Nuñez ) ei Exmo.-S. Conde de)

H . Grande de España y  Embaxador dt 
S. jM . en Londres.

71. Ferrer ( D . Marcial Antonio de ) P .  en 
Azpeytia.

82. Ferrer ( D . Josef) P .  en Pamplona.
85. Figueroa ( D, Josef Antonio de ) P .  en

Ca-



Cadiz.
1785. Flores V aldes(D . Ignacio)i?.en Madrid.

86. Flores ( D . Joaquin Juan ) B . en Madrid. 
79. Foncerrada ( D . Josef Bernardo de ) B . 

Capitán de dragones provinciales de V a­
lladolid de la Mueva España.

83. Foncerrada ( D . Melchor Josef d e )  i?.
Fiscal del tribunal de lay isita, en Lima.

74. Frías ( D . Juan Gerónimo de )B . Señor de 
Agon cilio , en Logroño.

. 81. Frias ( D . Pedro de ) B . en Zamora.
74. Fuente ( D . Manuel de la) 1L en  Guada-

laxara de Mueva España.
7 5 . Furundarena.( D. Joaquín de) B . en'Se-

viiia.

G

74. . Gacitua ( D . Josef Maria d e )  ML en
Bilbao.

73. . Gainza ( D . Manuel Josef de) B . en,Me­
xico.

79. Galarraga ( D. Pedro de) B . Capitan de- 
las milicias urbanas de Manila.

75. Galaynena ( D . Juan Bautista de ) B .  cn
la Habana.

86. Galli ( D. Leonardo ) F .  cimano de 
Guardias españolas, en su regimiento.-1

7 1 . Gaíwey ( D. Juan [  B . en Mai aga.
O1703.
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1783- Calvez (D . V icente) ¿?. Corregidor de 

Guarochiri,
6 5. Gamarra ( B , Manuel de) F . Maestro de 

Capilla de la Sociedaden Bilbao. '
73. Gamarra ( D. Juan Angel de) B . en Za­

mora de Nueva España.
■ 73. Gamboa'( D. Francisco Xavier d e)i?.y  

M . Regente de la real audiencia de 
Santo Domingo.

79. Gana ( D. Agustín de ) B .en Cadiz.
71. Gaona ( B . Pablo Ruiz de ) B* en Bue­

nos Ayres.
77. Garate(B. Esteban de) B. en Mexico.
73. Garay ( B . Matheo de ) B. en Sevilla»
73. Garbuno ( B . Josef Ignacio de ) B, en

Fresnlllo.
75. Garbuno ■ ( B . Pedro de) B. enFresnHlo* 
73. Garda ( B. Manuel) B . en Sevilla.
70. Garda ( Caballero B , Gabriel) Z . en Ma- 

diid.
79. Garda ( B .  Santiago ) F .Médico en el Jios~ 

f it  di general de Madridi
78. Garda Fuertes ( B . Antonio ) B . Oficial

de la real -aduana de Sevilla.
83. García y  Gomez(B. Josef) B. Teniente

de navio de la real etrmada, en la isla de 
Leon.

84. Garda ( el Coronel D. Joaquín ) B . en
la isla de Santo Bom ingo.

*77*
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1 7 7 1 , Garcigrande ( el Vizconde de ) B . en Z a­
mora.

73. Garde ( D . Diego de ) B . en Mexico.
72. Gardeazabal (  D . Josef Manuel de ) B . en

Sevilla.
79. Gardeazabal (D. Simon de)B . en Potosí.
76. Gardoqui (D . Cesareo de) B . en Bilbao.
7 1 . Garin de Lazcano )- el Teniente de infan­

tería D . Juan A ntonio) B . en Moreda.
83. Garìvi ( D . Mateo de) B . en Zapotlan el

grande.
81. G arm endia(D . Josef de ) B .  en Mexico.
73. Garro ( D . Juan Josef de) B . en Mexico. 
73. Garro (D . Josef Manuel de) ̂ .enM exico.
84. Garzate ( D .  Francisco de) B . Oficial

R e a l, en la isla de Santo Domingo.
79 . Gasiot ( D . Juan ) B . en Chiguagua..
7 1 . Gastañaga ( el Marqués d e )B . enLlanes.
7 7 . Gastañaga ( D. Domingo de ) B .y  f if , Ca­

nónigo de Leon.
. 75. Gaston de Triarte ( el Exmo. S. D . M i- 

■ guel) E . Teniente General de la Real Ar~ 
- mada , en la isla de Leon.

83. Gaston de Irlarte (el Coronel D. Pedro 
Josef)-B. en Errazu.

75 . G auna,(el Marqués de ) S. fifin i s tro del 
Tribunal de Cornetos de Navarra , en 
Pamplona.

7 7. Gayiola ( D . Josef Antonio de ) B . en la
E  Pue-
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Puebla de los Angeles.

77O. Gauíier ( D . Francisco de ) M . Brigadier 
y  Director de. ingenieros de marina, en 
París.

78. G ay tan de A yaia  (D . Manuel Maria ) 2VL 
en Vergara.

83. G ay tan de A y a ia  ( D .  Vicente ) B .  en 
Zalduendo..

83. G azois( D . Valerio ) B . Captan del regi­
miento fixe  de Lima.

72. Genci (M r. de ) E . en Paris.
76. Gómez del Casal ( el R .  P. Mr. F r. An«

tomo) P . en el convento de F F .  A gus­
tinos de nuestra Señora del Risco.

75. Gómez Cañaveras ( D . Juan ) F .  en C a ­
diz.

75. Gonzalez ( D , Juan Antonio- ) B .  en.Ca« 
diz.

77. Gonzalez. ( D . Josef ) B . A lférez de na**
vio , en su Departamento.

7 7. Gonzalez del.Campillo) D . Mañuel Igna« 
ció ) B . Canónigo Penitenciario de la Ca«■ 
Udrai de la Puebla de los Angeles.

8 1*.. Gonzalez de Lara. (  D . Fem ando )■  F i  en 
Burgos.

. 85.. González Laguna (el R . P . Fr. Francisco) 
• L .: en Lima. -

•77 - González Maldonado (L ). Josef Maria- 
/-• - no-)A, Captati, de Granaderos dd'Re-
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ghniento de milicias de ía Puebla de los 
Angeles.

X 7 7 7. Gonzalez ( D . Juan Diaz) B . en M éxico.
84. González Gutiérrez ( D  Josef) B . enL'ima.
85. González Larrinaga (T). Bonifacio)B . en

la Habana, . .
74. Goosens ( el Coronel D . Pedro xAmtonio) 

B . Teniente Coronel de Reales Guardias 
Walonas , en su Regimiento.

. 77. Gorospe { D . Rafael de ) B . Canónigo de 
la Puebla de los Angeles.

7 7 . Gorospe ( D . Ignacio de ) B . en la Puebla 
los Angeles.

 ̂ , 77 . Gorospe ( D. Diego ) B . en la Puebla- de 
, los Angeles.

73. Gorostiza ( E l Brigadier D . Pedro de ) B .
Coronel del Regimiento del Príncipe, en 
su Regimiento.

73. Gorostizu ( D .  Josef Ignacio d e) B . en 
Chiguagua. '•O O

73. Gorraez ( D. Josef) B . en México.
7 9. Gorricho ( D. Miguel Ignacio ) B . Alférez 

del Regimiento de milicias de ; Manila. 
77 . Gorrino ( D. Juan de ) B . en Potosí.
85. Gortarri ( D. Juan Lino de/) B . en la 

Habana.
82. Gortázar (D . Juan Guillermo de ) B . A l­

férez de R . Guardias españolas -.en su 
Regimiento.

Es 1773«



s 773 •- G oya (D. Manuel R a m o n ).# .y M . Vice* 
recaudador de la S o c ie d a d en Mexico. 

73* Goycoa (  D . Bernardo de ) B . 'Adminis­
trador generai de la reai compama de la  
Habana-...

y 3 . Goycoechea ( D .  R am on de )  B\ en M e­
xico.

y  3.. Goycoechea { D . Josef de ) B* en Zim a- 
pan ̂

75.. Goycoechea ( el Teniente Coronel D . Jo­
sef- Antonio de ) B . Primer Teniente de 
reales. Guardias; españolas. % en suRe- 
gimiento.

7 da Goycoechea ( D .  Josef Lorenzo dé ) B* 
de la orden de San. L u is y  Capitan de na­
vio. de la real armada ¿ en su- Departa­
mento.

73.. Goycoechea ( D .  Agustín de ) B\ en. Z i -
: inapanL r - ' ;

86. Goycoechea ( D . Joaquín de ) 2T. Teso­
rero de. exército y  caxe.ro general del Ban­
co nacional,, en Madrid...

• 7 2 . Goyeneta ( D . Joaquín de ):B : en Sevilla*
73.. G óytia ( Di. Juan Antonio d e ) B\ en

Theutitlan deL Camino.; ~y;
83.. Goyzueta ( D.. Miguel; Antonio d e) B *

en Valladolid de- la  Nueva- Espaha¿.
'■ * 75 * Granada(; eí E xm o . S . Duque d e )  B» 

Grande de Espuma^ en -Madrid;
*7 7 0 *
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177°* Grignon ( M r. de ) E »  eíi San Dicier de

Champaña.
7 7 . Grimaldi (  él Exm o. S. Duque de) H .y  

M  Grande de España r en Genov-a.
73. GuaMamino( D . Juan de ) i?, en Mexico.
86. Guillen Diaz ( D . Bernarda) B . en k  Ha­

bana*
7 6 . Guirior (  el Exm o. S. D . Manuel de ) M ..

E emente Ceneraidi laEealArmadas, en 
Madrid.

- 7 3 . • GuizafriotéguÍl(-D;. Francisco de ) B :  en 
Chiguagua..

' 83.. G uridi('D . Pablo de ) B . en Pasquaro;
7 1 .  Guruceta (• D . Josef Ignacio ) B . en C a -

■ " . Miz.-1 - - ■
• ' 7 3 . Gurrüchagar( D . Francisco de ) B . en M é­

xico. ' : - ‘
••85. Guzman y  la Cerda ( la Exm a. Señora

■ ■ D oña Maria -Isidra ) H .y  L . Doctora
en la Universidad de -Alcalá, , de la  E eal 
Academia Escanola ,e h  Madrid* "

H

1 ! - 7 7 .  H àbaris ( D . P edro ) F .  Mídic& r ; e it 
Bilbao.

■ 76;. Hernandez( D - Jüan ) B\. enMéxico..
7 7 .  Heros ( D . Josef de los ) B . en México.
80.. Heryias. ( elConde de ) B . en Cidamon.

*779*
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779'. H eryias.( p .T h om ásd e } B . en C ádiz, ..
' 77, Herranz ( D . Joaquín. de:) B . Oidor de la 

' Chancillería de Granada. \
76, Herrera ( D . Vicente de ),¿?.Regente de la  

Real Audiencia de México. . ;í
74. Herró; ( D . Martin de ) F .  ¿Maestro de

Humanidad del R eal Seminario de V er- 
•gara. , ' . •

. 73. . Hierro(p. Felipzá.é)B.Director de tabacos¡ 
en México.

75. H í j a r e l  Bxmo'. S, Duque de ) B . Gmn<
de de España , en Madrid.

84. Hoppe ( D . Federico ) B . Cónsul de Dina< 
marca , en Malaga.

76. Hormazas (  el Marqués de las ) Tesorero 
;. del Señor• Tnfaptp D . L u i s en Madrid.

84. Hource ( el Barón de la ) E . Embiado dé 
la Corte de Francia , en Copenhague.

S 1. Huerta ( D . Vicente García de la ) L . en 
M ad rid ^ . ;

7 7.. HuicL(X). R oque [) B . ; en . Lim a.
78. Huizi ( D . Martin Antonio ) B . Tesorero 

de la R eal Compañía de Filipinas , en 
Madrid.

76. ,, Hurtado de. M endoza;( p , t Josef )R . en 
Azcoytia. \ - - , r

7.9*: Hurtado de Sara dio ( D .  D om in go) - B .
' en Manila. ' " , ' , %
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3 777* ïbabe ( D . Francisco de ) B . en México. 
'75. Ibarburu ( D . Luis de) B . en Sevilla.
•83. ibarburu ( D . Ignacio de ) B . en Pasquaro.
83. Ibargoytia ( D . Manuel de ) B . en Pas  ̂

quaro.
78. Ibarguen ( D . Joaquín de ) B.Capitán de

fragata  r en el Ferrol.
76. Ibarra (D . Leon de ) N . Capellán de H o­

nor de S. 2dl. en Bilbao.
*" 74. Ibarra (elCoronel D . Luis Agustín d e) 

B . en Bureos.
" 2o- Ibarra ( D . Agustín de ) B . en Madrid.

-- 7 5 . Ibarreche ( D. Mariano d e )B .en  Madrid. 
7-3. ; Ibarrola ( D . Josef Melchor de ) B . en 

México. •
■ 7 5 . Ibarrola ( D ; Antonio de ) B . enMaárid.

-85. Imaz Altolaguirre (D . Francisco de ) B - 
administrador de-rentas reales , en M a­
llorca.

7 7 . Inciarte(D. Josef Ignacio de); i?. enCadíz..
79 . Indaburu ( D. Juan Manuel de ) B . en

Valladolid de la Nueva; España*
79. Infantado ( el Exmo S. - Duque del ) IB  

Grandi de l is  paña, en Madrid.
79 . Iparraguirre ( D . Pedro Ignacio de ) B . en 

Sombrerete*. ■

( 3 9 )
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779* Iparraguirre ;( Dir. D . Mariano de Iturria) 
B. Cura del Realy Aiinas dz Pachuca.

78. Ipiña (  D . Josef de ) B . en Mexico.
76. Irabien ( D . R a y  mundo de ) B. y AE, de)
. . Realy Suprimo Consejo y Gobernador de

Ja Sala de Alcaldes de Casa y  . Corte5 
en Madrid.

79. Iracta ( D .  Francisco Ignacio d e ) B . en
Mexico..’

70. Iranda (  el M arquesde) B .y  A i .  en M a­
drids . :_ __

84. Iraola ( D . Manuel de) B. Teniente del real 
cuerpo de artillería, en su Departamento«

74. Iriarte (  D . Juan de )  P .  en Cadiz.
7 7. Iriarte (  D .’ Juan de ) P .  en S. Sebastian.
76. Iriarte (D . Domingo de )  P .  Oficial de k2 

secretaría de Estado y Encargado d§ 
Negocios, en P arís.,

7 6. Iriarte (D . Bernardo de )B . en Zacatecas«
7 8. Iriarte Michelena (. D . Martin de ) B. en 

Pamplona.'
79. Iribarren ( D . Josef de ) P .  Capitán de mU 

líelas , en Chiguagua.
83. Iribarren ( D . Miguel de ) B. en Cadiz.
79. Irigoyen ( el Lie. D . Miguel de ) B. t>eañ 

de la Catedral de la Puebla d e  los 
Angeles.

72. Irigo yti(D . Juan d e ) P .  en Madrid.
¿4. Irisará ( D . Miguel de ) B.» Fiscal de la
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audiencia de la Isla de Santo D o ­

minerò.O
Irulegui ( D . Manuel de) Z?. en Asteasu. 
Irurecagoyena ( D . Josef Domingo de ) 

JB. O fi dal dz lei contadiina , en Manila.
Irusta ( D . Josef Eugenio de )B .y  L . Ofi­

cial de la Secretaría del Despacho de 
Gracia y  Justicia , en Madrid.

Isasbíribíl (*D. Andres Manuel de ) B . B e­
neficiado de Ochandiano.

Isasi ( D . Miguel de ) B . Contador de la 
renta del tabaco en-Segovia.

Iturbe ( D . Gabriel de) i?. en-Mexíco.
Iturberoaga (D . Tomas Lino de ) B . en 

Bilbao.
Iturralde ( D . Manuel de ) B . en S. - Se­

bastian.
Iturralde ( D . Juan Pedro ) B . Regidor 

perpetuo de Campeche.
Iturribarria( D . Pedro de )Z?. en Oaxaca.
Izaguirre ( D . Josef Joaquin de) J?. Fres- 

bytero , en A zcoytia.
Izaguirre (^D. Juan Bautista de) B . y  2 D  

comisionadoy Vice-recaudador déla So-
ciedad , en Veracruz.

Izaguirre ( D . Pédro de ) B . en Veracruz* 
Izquierdo (D .E u gen io  de ) F .  y  L . D i- 

rector del R eal Gabinete 'de'historia 
-• • fí/m C  en Madrid. • ■

<a>̂ a
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1776. Izquierdo (D . Fernando de ) B . Capitan 

del regimiento de Guardias españolas> 
en San Sebastian.

74 . Izturiz (  D . Christoval de ) B . en Cádiz.

J

75. Jauregui ( D .  Juan Tom as de ) B . en la
Habana.

76. Jaureguizar ( el Marqués de ). B . Comisa«
rio de Guerra y en Cdrdova.

75 . Joarizti ( D . Manuel Francisco de ) B* 
Contador de la compañía de Caracas , en 
Cadiz.

7 7 . Jdcano ( D . Miguel de ) B . en Veracruz, 
84. Jover ( D . Ram on ) B . M inistro de la,

R eal Audiencia de la Isla de Santo 
Domingo.

&

8 1. Knersbrough ( el Coronel D . M iguel) B ,  
Sargento mayor deh Regimiento de UU 
fonia y en su Regimiento.

L

Labayen (  D . M ateo) B . en Veracruz, 
Labayen ( D . Josef) B .  en Veracruz,

77.

77*
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Bo. Ladrón de Cegama ( D .  T a d e o ) i? . en 

Sangüesa.
73 Laguardia (D . Josef d e ) B . en la Habana. 
.78. L a  Lande ( Mr. de ) E . de la R eal acade­

mia de ciencias de París. ■
6 7 . Lalive de Espínay ( Mr. de ) E . Consejero 

del Parlamento de Pan.
86. Lama Mogrobejo ( D . Josef Antonio 

de la ) 2?. en S. Andrés de Liebana.
73 . Lamariano ( D .  Josef de ) j?.en México. 
86. L a  Moneda (D . Joaquín d e ) B . Capitán 

del regimiento de milicias de Jaén en 
Bexijar.

7 7 . Landa ( D . Joaquín de ) B . en México. 
83. Landaburu Belzunce ( D . Agustín de) 

B . Capitán de milicias provinciales de 
Manila.

85. Landaburu ( D . Juan de Dios de ) B , 
en Cádiz.

7 7 . Landazuri ( D  . Pedro María d e ) S. en
Ver gara.

S3. Landazuri ( D . Estanislao de ) B . Su­
perintendente de la real casa de moneda, 
de Lima.

75 . Lanz ( D . Juan Bautista d e )  B . en la 
Habana.

78 , Lanz ( D . Diego de )  B .y B d , Vice-recau­
dador y  Comisionado de la  Sociedad ̂  y  
Oficial R eal en .Y u catán ,J

F  a $778*



778-. Lapeyre (_ M r. )  JL en.'Paris; ' ,
80. Lara ( D . Juan Pablo de ) B., en M anila. 
-73.. Lardizabal •( e l Capitán D . Domingo..Ig­

nacio.) B . Tesorero de la aduana de. 
Mexico. /  ’ *

77. Lardizabal ( D . Josef Maria de ) N sR e- 
cardador de la Sociedad , en Placencia.

75.. Lardizabal ( D . Andres, de ). B ,en. Y illa-
bona.

76. Lar.tigue (M r. de ) A .  en Bayona.
75.: Larumbe ( D.. Francisco X avier d e ) I L  

■ Comisario de guerra, en Sevilla.
75. Larumbe ( el ïlmo.. S. D . Francisco R a ­

mon de ) B . Qbisgo à? Tudelau ^ -
73.. Larragoyti ( D . Josef de ) .B . en Mexico..
75.. 'Larragoyti ( D . Juaií.'Bautista, de ) IL e n

Caracas.
83* Larragoyti. ( D . Pedro.de) IL, en V aliada- 

lid de la Nueva España., '
76 o. Larran ( D¿ Sebastian de) B .  en Oaxaca.
7 1 .. . Larrea ( D . Antonio R uiz de) B , en Ca^

diz,. •
7 1 Larrea ( D , Domingo, de ). I L  en Lima-
73.. Lasa. ( D . Ignacio, <%:) ^.TenMexico..
8$. - Lasa (' D-. Sebastian.de )  B .  en  la. Habana. 
73. Lasaga ( D . Juan LucasMe.). B . Regidot 

■ perpetuó de' Mexico..-; y  .. , r- y „
•73* ■ Lasaga, ( el Teniente Coronel D . Diego

7 it an de 'Granaderos del re-
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gimiento de la Corona-, én^Mexico^

. j;y 8 4. Lavalle(D. Josef Anton io< de)j9 .;en Lima;...
84. Lavalle ( D . Simon de ) B .  en Tm xillo.
78. Lava nieta  ̂EL Domingo Me- ) B~ en-Que- 

• retaro.. . :■
73. Lea ( D . Santiago de )?■  B . enf Cádiz.

'.84. Lecanda (. D . Andres ¡de.) JA en la ida de. 
Santo Domincro.. .

• ' 71.. ’ Leceta (. D . Juan-de) JA en- Cádiz,..; - 
i 7 7 . Lecuna ■ ( D . pedroJL ricas de ) B . Oficial- 

mayor de la administración. general de 
;; ■ \ : , rentas provinciales, en Segovia.,

7 3 . Lecuona ( D . Josef. Joaquín-de ) B . Te- 
~ y soñera de Jó, po.lvom.-jen Mexico.. , ;-

•«.: 7 6 . Leeuana,(:D.f.BemMdo-de):i?.; en Mexico. 
7 7. Lecuona ( D i  Francisco;. de')- A . en Goa- 
• najoato*. ;■

72  m ÍLegarda. ( el Marques, de ) «SV en Vitoria. 
83. Legorburu ( D . JuamBautista de ) i?, en 

v- I$asquaioA[ •: m V- .O i ,*
7 5 . Leguiña ( D . Martin de ) B . én Cartage- 

v na de' Indias.. .
.... 83. Leiz,( D . Silvestre de ) JA Canónigo de 

UrgeL. F  ' )
x ’ 73.. y..•I^]arzU:.(.pr A ntonia - Martínez; de).- JA 

en Mexico- -
. - '7-3, Lequerica ( D.. 'Josef Melchor; de -) en 
. . ; Fresnillo.

r §6^, - .Lequerica (jP.v Agustín.. Antonio, de ) JA. 
-.v,. . ens
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en la Habana.

1778. Letona (  D . Antonio Leonardo de )  &  
en Durango.

75. Lezana ( D . Joaquin de ) P .  Vice-Pr'm-* 
cipa! en el Seminario Patriótico de 
Vergára.

7 1 . Lezo ( el lim o. S. D . Agustín de ) B . Ar~
zobispo de Zaragoza.

7 6. Lezo ( D . Tom as de ) B .y  A f . Gobernador 
de Santa-Cruz de la Sierra en la N ueva 

. España.
82. Liaño ( D . Pedro Alcantara de ) B .  en 

el Puerto de Santa Maria.
7 9. Liendo (  D . Diego Ventura de ) B . y  3 d, 

Vice-recaudador y  comisionado , en 1$ 
Habana.

65. Lili e Xdiaquez ( el Conde de Alacha D . 
Vicente d e )  B f.y  Recaudador general, 
en Vergara. ■

67. L ili ( D . Manuel Enrique d e )  N en
Vergara.

68. Lili ( D . Miguel Lucas de )  B . Alférez de
Peales Guardias Españolas, en su 're­
gimiento.O

77. Linares Salazar ( D . J o se f) 2?. en V illa- 
verde de Pontones.

79. Lizardi (  D . Miguel de)B .  en Chiguagua. 
67. Llaguno ( D . Eugenio de ) B . 2d. Oficia! 

mayor di lñ Secretaria d i E sta d o , en
M a-
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Madrid.

775. Llana ( D . Josef de la ) B . en Cadiz.
65. Llano ( el Exm o. S. Marques d e )  ZT. 

Embaxador en la Corte de Viena.
80. Llano D . Antonio Joaquin de ) ü . : en 

Potosí.
79. Llano y  Viilaurrutia ( D .  Josef de ) B . 

Oficial mayor de las reales caxas de F i­
lipinas , en Manila.

77. Llanos ( D . Antonio Joaquin de ).B . en 
Potosí.

7 7 . Llantada ( D . Manuel de )  B . en Zaca­
tecas.

74. Lomas ( el Conde de las )  B . M ariscal de 
campo de los R . ex credos y  Gov er nadar 
de Ceuta.

72. Lombide ( D .  Juan Andres de ) P .  en 
M adrid.

72. L o p e z ( D . T om as) E .  en Madrid.
74. L opez ( D . Joaquín ) P .  en Sevilla.
83. Lopez G il Lanciego ( D .  Josef) B ,  

de la Catedral de Valladolid de- la 
Nueva España.

86. L opez Escudero ( D .  A ntonio) B . en 
Lima.

83. Loredo (D . Vicente de ) i? . Cura de Fel­
pan  , en la Nueva España.

86. Losada ( D . Francisco ) B . en Chiguagua.
72. Loyriaz ( D . Francisco de ) 2C B L  Teso­

rero-



( 4«0 : ,
rero principal de la renta del tabaco, en 

" " Madrid. ' • ¿ ' ■ \ ' ;-
•1785. Loyzaga (  D . Andrés de ) B . en la H a­

bana.
î 83- L oyo  (. D . Pedro ) B . en Gadiz. ■ • •

76. L o y o la ('D . Francisco de ) B . en Buenos. 
Ayres.

- 74. Lubelza (D . Antonio de ) B . en la H a­
bana.

- 83. -Lugo ( D . Francisco de ) B . Gapitàft de
mili ci as provinciales de Tenerife.

- 7 6 . Lunare (M r. Lecamus d e) À . en Ges.
7 7. Lhuyart ( D . Fausto de ) F .  empleado en 

paises éstrangeros.
7 7. Lhuyart ( D . Josef de ) L . y  F .  Profesor 

de mineralogia-, en la nueva Granada.
: - 72% Luzuriaga ( D . Josef de ) L . y F .  M édico 

en Bilbao.

M  .

75-. Machón (  D . Manuel yB. Vista de ¡a real 
aduana de Gadiz.

75-. Madan ( D . Agustín ) B . Prevén dado do, 
■ la Catedral de Canarias -̂ én Madrid. ..

-8-4. Madan ( D . Roberto ) B . en Londrééi
73. M adariaga(D. Dom ingo dé ) B .  en M é­

xico.
73• Madariaga-( D , Pedro^ d e) B \  en México.

17 7 7 .
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79*

( î ° )
Marco ( D . Manuel ) en Mexico. 
Marcóle ta ( D . Domingo de) B . y  IÆ. 

contador de eccercito , y rlce-recau dador  

de la so c ie d a d , en Madrid. 
Marcoleta ( D . Antonio de ) A . tesorero 

de exército » en Sev
Marinelarena ( D . Martin de ) B . -ixî- 

pitan de milicias , en Chiguagua. 
Marmezgoytia ( D . Domingo de ) A . en 

Mexico.
Marron ( D . J u a n )-5 . tendente de nardo,

en Tricio.
Marti ( D . Francisco ) A . en Cadiz. 
Martija ( D . Juan Bautista ) B . tentent6 

de las milidas urbanàs de Manda. 
Martinez ( D . Antonio ) B.- en M a­

drid.
Martinez Valiesteros ( D . Esteban ) B . 

tentente de las milidas urbanas de Ma-
nüa.

Mas ( D. Gerónimo) L . maestro de mate- 
maticas en el seminario - has conga do. de 
Vergara.

Mateos ( D . Josef Ram ón ) B . en M é­
xico.

Mata Linares'( D . Benito de la ) i?, oz- 
dbr de la -real audiencia de C h ile .;

Mayrena ( D . Vicente M aría ) B ,  en  
México,

1765.
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Mazarredo Salazar de M añatones ( D . 

Juan Rafael de ) jV. F<?r. en Bilbao.
Maz-arredo ( D . Josef Domingo de ) M. 

F?/-. 7 Z . géfe de escuadra de la real 
armada , en Madrid.

Meabe ( D  Santiago de ) Z .  en Sevilla.
M e a b e (D . Felipe d e ) Z . en Guadalâ- 

xara.
Mecolaeta ( D . Juan de ) Z .  en la H a­

bana.
Medinilla ( D . Antonio Bonifacio de) Z .  

en Haro.
Melendez Váleles (D . Juan ) Z . catedrâ- 

tico de letras humanas en Salamanca.
Mendialdua ( D . Francisco de ) Z .  en 

Santander.
Mendiburu ( D . Matias de ) Z .  en M e­

xico.
Mendiera ( D . Pedro de) Z .  en Potosí.
Mendiera ( el R .  P. Fr. Andrés de ) P .  

del orden de San Francisco , en L a - 
Bastida.

Mendiera ( D .  D om ingo de ) Z .  en Pas- 
qu aro.

Mendinueta ( D . Pedro Simon de ) Z .  
contador de la aduana de Cadiz.

Mendiola ( D . Francisco de ) Z .en  la H a­
bana.

Mendioroz ( D . Manuel de ) Z .  en M a- 
G  a drid.



dricL
1 777. M endivil( D . Santiago Martínez de ) B * 

en la Puebla de los Angeles.
77. Mendizabal ( D . Vicente Miguel de ) B . 

en S. Sebastian.
7 7 . Mendizabal ( D . Josef d e ) B . en la Pue­

bla de los Angeles.
8 1. M en en d ez(D . Josef A n to n io ) i? , en el 

Ferrol.
79 . Merino (  D .M anuel ) B . teniente de ca­

ballería en Chiguagua..
84. M etivier(M r. Antonio Claudio) E .p rin ­

cipal del colegio de Orleans.
760 Michela jauregui (  D . M anuel Joaquín de) 

B . en Sombrerete.
73. Michelena (X). Juan de )  B« regidor y

alférez real de Valladolid en la N ueva 
España.

74 . Michelena ( D . Juan Josef d e ) B . en San
Sebastian.

76 . Michelena ( D . Juan A n gel de ) B . en. 
Cadiz.

8 1. Micheo ( D . Juan Tom as d e )  B .  en 
Cadiz.

86. M kheo ( D . Josef Francisco ) B . enCadiz. 
84. Milian de A clia ( D . Domingo de ) B . en 

Lima.
7 1 . Mirabete ( D . Josef) P .  en Madrid.
71« Moles ( XX Francisco Martínez ■) A f.

abad

( 52)



- abad de 'Villa-Franca del V ierzo.
1786» M olina y  Sierra ( el coronel D . A lo n so  

de ) B . gobernador de la 'plaza de S. Se­
bastian.

78. Moiinar ( D . Andres )  B .  en M exico
74. Molíinedo ( D . M anuel de ) B . y  dM. co­

misario ordenador de marina ? en Bilbao.
73 . M olíinedo ( D . Josef D om ingo de )  B *  

teniente de navio de la real armada , en 
su departamento.

M olíinedo ( D . Francisco de )  J\í. oficial 
de la secretaría de estado , en M adrid.

79 . M olíinedo ( el lim o. S. D . Josef L u is ,d e)
B . obispo de Palencia.

76 . M ontalbo ( D . Ignacio de ) dPl en X I -  
mena.

84. M ontalbo ( D . A n ton io  Enrique de ) B *
en Carm ona.

6 7 . M onte-Alegre ( el Exm o. S. Marques de) 
i X  grande de España  en M adrid.

83. M onte-blanco ( el Conde de ) B . coronel 
del regimiento de milicias provinciales de 
Chincha, en Lim a.

65. Monte-hermoso (e l E xm o. S. Marqués 
de )  I\h director de la sociedad y  tenien­
te general de los reales exércitos , en 
Vitoria.

85. Monte-Lirios, ( el Conde de) B\ enSe villa.
%  * M onte-M ira ( el Marqués, d e J.Xb enLIma.

17 8 4 .
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Montero de Espino 

tan de navio de la real armada , en . ei 
Fenol.

Monteroia ( D .  Vicente d e )  B . en la 
Habana.

Mon terrón ( el Conde de) 5 . en Mondra-

<D _
Montes de Oca ( D . Francisco ) F L  en 

Valladolid.
Montes de la Puente ( D . Antonio ) B . 

ayudante mayor de reales guardias , en 
Madrid.

Monte-verde (^D. Antonio d e ) B . ca p ­
tan de milicias de Tenerife, en Oratava«

Montouto ( D . Josef de ) P .  teniente de 
navio de la real armada , en su departa­
mento.

M ontoya ( D . Pantaleon R u iz de ) B . en 
Trevino.

Mopinot ( M r. de ) E . coronel de inge­
nieros al servicio de Francia, en Paris

M ora( D . Ventura d e) B . en la N ueva 
Vcm-Cruz.

Morales ( D . Francisco) B . administrador 
general de rentas de la Provincia de 
Salamanca.

Moreno ( D . Josef Demetrio ) B . en la 
Puebla de los Angeles.

moreno Escandon ( D . Francisco A n ­
tonio

sa ( D , Joser) B . c a f t
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tonío ) B .  fiscal de lo c iv il, en U m a a

Moreno ( D . Salvador ) B . en Cádiz.
Morir ( el R . P .F r . Juan Agustín) L .e d ­

ificador del santo oficio , en México-.
Mc-rveau ( Mr. de ) i b  Abogado general 

dd B  arlamento , en Dijon.
Hoscoso ( e l  lim o. S. D . Juan d e )  M .  

obispo de Cuzco.
M ozo M ozo de la Torre (XX Josef ) B , 

en Falencia.
Mu gartegui ( D . Pedro Valentín de ) Vet. 

en Marquina.
M ultz ( el D r .) E .  en Londres.
Munibe ( D . Feliz Maria de ) B . alférez, 

de fragata de la real armada , en su 
departamento.

Munibe ( XX Luis Maria de ) B . alférez 
de fragata de la real armada , en su 
departamento.

M uñoz y  Goosens ( D . Francisco X a ­
vier d e ) B . Brigadier de la real ar­
mada , en su departamento.

M uñoz de San Clemente ( D .  Francisco) 
B . teniente de navio y en Cádiz.

M uñoz ( D . Juan Bautista ) Z .  Cosmó­
grafo mayor de Indias , en Madrid.

Murcia y  Córdoba ( D . Pedro Joaquín 
de ) L . del consejo de castilla y  colector 
general de escolios y  vacantes s en Ma~
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í 775. Murga ( D . Josef de) B . en Sevilla.

73. Murgoytio (  D . Nicolás de ) B . en M é­
xico»

7 7 . Murguia (D . Lorenzo d e ) B . en Oaxaca.
74. Muzquiz ( D . Bernabé d e )  B .  en M a­

drid.
74. M uzquiz ( D . Ignacio Inocencio d e )  B . 

M inistro d i S. M . m  la Corté de C o ­
penhague»

N

77. Nafarrete ( D . Leonardo) B .  en X eréz de 
N ueva España.

74. Navarrete (  D . Juan Prudencio de ) B . en 
El-ciego.

76 . Navarrete ( D . Francisco A ntonio Fer­
nandez de ) B . en Abalas.

76. Navarrete ( D . Antonio Fernandez de )  
B . en Abalos.

-65. Nárros ( el Marqués de ) IV". secretario 
perpetuo de la sociedad, en Vergara.

7  7* Nazabal ( D . Joaquín A ntonio ) B .  en 
la Puebla de los Angeles.

71 c Needhan ( M r. de ) JE. en Bruselas.
76 , Neto Cebados {  D . M iguel de ) B .  en 

Fuen-mayor.
So. N ieto ( D . Francisco ) B .  en M adrid.
7 8 o N ueras ( D„ Vicente de )  ¿?. en Sevilla.

17660



i j 6 6 .  Nunez de.-Gz.QRz ( D  .'"Manuel de ) M ,  
caifticin de--navio dz^la *r&ed;~armd.dap- 
em su .-depart&mento.1

66* Nunez de G aonad D . Ignacio ) Ivl. fiscal 
de-la as.atnb.ka 'supreme- dfrla -^rdetb.-ds 
Carlos.H L  en Madrid..

. N unez { ei Dr.- D . Josef ) B . err Lim a.
84. 1 Nuned. deuCaceres^ D-. J osa£):B b  deem de 

la catedral de la isla de Std. D om ingo,
84Vv. N unez de Castro :(:D. Josef ) 3 bon C am ­

peche.

- 7  ft  • O èah d o^  D F  ^Francisco d e )  B d-tesdréo  
'dt ■;.« la catedral -deMa • • Puebla d é lo s  
Angeles, v •

78. Ocariz ( D . M anuel Ascensio de )  B . en 
Cadiz.:- 7

•••?&. .... Ocariz-(. Jd..'$o$eî-âQÿBv-cômtsarw de gue­
rra , consul p  agentz-general en Francia 

. Paris, >
75. Ocharan ( D . Francisco de)eZLêh Lim a. 
$3* — O-DOnd,,^ D ; Josef )d6> poronehdel regi­

miento dz Irlanda , en su Regimiento. 
7.6d L Odriozola(iD^Ignacio-de,,)B ï en gegovià. 
7 7. 01acïregui( D . Francisco de) i?. ènPotosi. 
7 1*-. rOj'iíeta-^jD.^osef Antonio de ’) N* presi­

dente con residencia en el real ̂ seminario
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■ patriótico, en Vergara. "

2 777* ^ â£ta ( Fb R a m o n  de )  .5 . cadete del re* 
ghnìento de infanteria del Principe , en 
su regimiento.

7 3 . Glaiz; ( D . M anuel de ) P .  en Som brerete.
7 7 , Olaneta ( D . Pedro de )  P .  secretano del

obispado de la Puebla de los A n geles.
. 7 6 . O lano ( D . Francisco de ) B . en Som bre­

rete.
7 8 . O lano (  D . C osm e de ) P . médico en

B ilbao.
7 3 . Olascuaga ( D . M iguel de )  B . en M ex ico . 
67. Olaso ( D . Ig n ad o  Josef de )  A .  Fe/v en  

Bilbao.
,6 7 .  Olaso ( D . M anuel C arlos de ) B. sar­

gento-mayor .de la Puebla de San abría. 
8 3 . Oìayarrieta ( D .  Pasqtial de ) .P „  en Pas- 

quaro.-
7 5 . O lazabai ( D . M artin A n to n io  d e )  P .  

director de da real compañía de San Fer­
nando , en Sevilla.

7 3 . O lazabai ( D . L oren zo  de) B . en Goana-* 
joato.

7 5 . O lazabai (  D . D om in go J o se f d e )  P )  en 
Iran .

75 - O lazabai ( D . Joaquín  V entura de ) P .  en 
Iran.

73* O lloquieguî (  D , A gu stín  d e  )  P .e n  M e - 
. xieQ «, :



t i l l *  Ondarza-( D . .Pablo A ntonio  de-)'I d . del
o w #  N  ^ j  » « r

consejo de hacienda \ en m adiid. , ! ;-
79. Orbezua ( D . Pedro de )  B . en M anila.
77. Orcasitas ( D . Josef A ntonio de) B . f i d  

intendente de Burgos.
73. Ordorica (  D . A ntonio de ) 2?. en Mexico«
73. Orendai.n ( D . M anuel de ) B . contador de

la real casa de moneda-, de M exico.
74. O -R eyili ( el Excnio. S. C on d e de ) B .

teniente general de los ex ¿retíos- de 
S* 2d. en Madrid.-

73 . Oria ( D .  Josef de ) B . en M exico.
77.. Odriosoio ( D . X avier M aria dé ) B.-- en 

Fr esodio«
7 6 . Ormaechea ( D . Ventura d e) B .  en D eba. 
Sa. Orozco ( D . R odrigo d e )  3 . primer te­

niente de reales guardias españolas , en 
su cuerpo.

76 . Ortega ( D . Casimiro G om ez d e ) Z .  77/7-
mer catedrático del real jardín  botanico v 
en Madrid.

7 7 . Ortega ( D .  Josef A ntonio de ) B .  en
Oaxaca. .

80« Ortes de Velasco ( D . Inigo ) 2Í. en O r- 
duna. . ;

75« Ortiz ( D . Alexandra ) P .  en Zaragoza. 
73 . Ortiz de Santa Maria ( D . M anuel).P een 

San Luis de Potosí.
7 4 * Qrdz de ia R ib a.( D . Pedro. M anuel ) 3 . 

v H  2 ¿esa*
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tèsont&'-de, rentas\ge7fefdìis^én M adrid.

773. .Orue ( D.*Josef Vicentede yB> en la H a­
bana.

.̂7-4. Orue ,(  D . Gaspàr de ) • B . Bàrztano de 
k1 incytmdon-, de Lim a.

;73. ' >Qscoz ( D . Francisco d e )  y'BBtti M exico, 
¿ 3 .  -Gstolaza ( ;D.. Josef Joaqmn ;de )J L  en

. >~Santiago * de -Chile.
,73. Otaegui'X L L jo s e f  Antonio de ) B . en 

•Mexico.
77 . Otalora (D./Josef Joaquin de ) B . yres- 

' bytero en.Arechabaieta.
67, Oramendi-.( D . -Miguel'de ) B . ’y  A/. ofi~ 

dal mayor de la secret aria-de estado.-, en 
M adrid.

‘,77. O tahez;(D . Andres Fernandez d e )* i? . 
en k  Pnebla de ios Angeles.

77. Otahez ( D . Josef Fernandez ‘de) B .  en la 
-Pnebla de los Angeles. - -

7Ì8. Otanéz ( D . -Ignacio de )  B . d'rcediano de 
Cartagena en la catedrül d e -Murcia.

.’84- Otermia ■ ( D . M iguel de ) B . 'diretfffide 
tabacos , en Lim a.

■ 76. Jua'n Josef de) 2?. enM exieo.
7 1 . Ovieco ( el Marques de ) B . y  -IÄ. intra-*

' dmtor de cerhfatàeudbrés \ eh Madrid;
7 t ,  O viedo^D. Francisco de B . en lfev ilk .
73. Oyarzabal ( D . Lùi-s d e ) B . eh Oyarzun.

en
r



en QúereVaró.
176 5. Ozaeta  ̂ D. Ignacio 'Mana 'de 'J K . V a. 

"en Vergara. ' .
86. Ozfa y  .Muzquiz ( el limo.' Sr. D. Pedro 

‘Luis ’d e ’) '¿M. "obispo de' Calahorra y 
' I 7a-C alzada.

79. Paez

7 9 *

86.

7 4 -
83.
7 4 -

7%-.

/'!•

% •
1 %

ez de Ja Çàdena ( D . Sebastian ) B . 
leedor"¿fcl h'íbiinal ‘de la contratación d 

t "lndi.âs, *eh 'Cádiz,- ' ..
Taez de la CadéhV( D/Migiieî ) ¿B. su­

per intendente "dédia real aduana de B  lé-
îVi. -J*. • •

.r/co, en Cádiz.'  * '   ̂ *x

Palacio Salazar ( D . Cayetano ) S. en 
Órduná.. ■ _ _ ^

P ilad os ( D . ManueTde ) B . çn Sevilla. 
'Palacios (_ T). Pedro.) B . en . Miravalks. 
Palomares (T). Francisco de Santiago')’P .
? en'M adrldl, . ___ v.. ...

'Pânes de Xerez '( el Marques de- ) B . en

Pando ( D . Jpsçf) B . en Madrid. 
Paternina.i(D'.Manuel de) B .p n  Ollauri. 
Pafrôn ‘’( 'è h  Juan ) B . e;h la .Habana. 
P ariyu elo \ D . Rosendo Saez d e) B .

director de rentas Relier ales, en Alachad. 

Patino'(Ü . Juan ) 2T. ieefetano ‘de h  in-
t.en-



'•( 6* )
tendencia general del exérciio , en la 
Habana.

> 775'c Paul ( D . Pedro Antonio de ) B .  en 
Cadiz.

7 -j. Pazuengos ( D .  Bartolome de ) B . en 
Guadaiaxára de Nueva España.

74. Pedroeza ( D . Josef ) i>. contador de la 
renta ,de lanas. , en Madrid.

68. Peña-Florida ( el Conde de ) EF. vigila-
en-Vergara. ■■

83. Peñañei (el'E xm o. .Señor Marqués d e )
F/, grande de España , eR Madrid.

84. Peñaiosa y  Zuñiga (D . Clemente d e) B .
arcediano de la catedral de Segovia. 

83. Peñalver ( D . Nicolás de )  i?. en la Ha-« 
baña.

85. Peñalver ( el R . P . Fr. Josef d e )  X a 
maestro de la provincia de JFbP. 2&er* 
cenarm calzados de la  Habana.

75. Peña-Redoiída ( D . Manuel de ) B . ofi­
cial mayor de la escríbanla de edmaret 
As. govierno del consejo , en Madrid.

84. Peón y  Valdes ( D . Alonso M an u el) 
B . coronel del batallón de milicias 
B le n d a , en Yucatán.

84. Peralta ( el brigadier D . Isidro de ) B* 
presidente de la real audiencia de la 
isla de .Santo Domingo.

73*__Peránlas ( D . Melchor de )  B  • secre­
tario



taño del Vir ¿y nato de México.
777. Fercaz ( D . Fermín de ) B . en México. 
_ 84. Perca y  Camargo ( D . Luis de ) B . en 

Orgaz.
74. Perdía ( D .  Diego López de) B . direc­

tor de rentas generales , en Madrid.
' 84* Perez ( ef teniente coronel D. Mateo ) 

B . comandante del cuerpo de artillería 
de la isla de Santo Domingo.

7 6 . Perón ( D . Juan Manuel de ) B .  en M é­
xico.

7 7 . Perón ( D .  Juan Antonio de ). B . en
México.

' 85. Phelan (D . Raymundo )B . en Arequipa»
86. Piedra ( D. Benito de la ) B . en Cádiz.
86. Pignatd'i ( D. Ram ón de ) jvl. sumiller 

de cortina de 5 . 2vL y  canónigo de la 
catedral de Zaragoza.

85* Pimentel (. D . Casimiro Antonio-) B, en 
Santiago.

7 8 . P in o( eí coronel D . Joaquín ) B . gober*
fiador de Montevideo.

76» Pmateli (el Exrno. S. Príncipe de) B.y Lo 
- grande de España , en París.

68» Piscina ( D . Francisco Ramírez de la ) P*
- Cura de Mendivíi.

$6. Pisón (D . Bernardo ) B> alférez de guar* 
días, en Madrid.

77. Planzon  ̂ D . Francisco) P .  médico de
M ua-



Munguya. v '
778^ Pon ce cle'Lèon(  D . Pelix Juitcm ìo)  i? .-
i r ~ enTtaro. " ; ‘ ' ? "

-. ♦ 1
"7 0 . Poriz' (' D . "Antonia ) L . segretario de la 

n a l academìa d e, San Fernando , eti
• / Hr  -  i . - - . " . e t  s

74 *.

85.

74.

76.

.73;.
.79 :
70.

% • ' 
7 1 •

77*.
79*

% •

77-

Porcél ( D . Juan. Bautista de. ) •-TV* F*ag-
'secret año de la  'sociedad, en Vitoria.

\ ' "  ••o  '  '  j - . - . .  '• ' . d .

Porcei ( D . Trinidad Antonio ) S. en V i­
toria.

Porcel ( D .  Joaquin ) B . teniente de nà- 
. vio en Cádiz.

Porlíer (  el Ilnio7S. D . Antonio ) B . fis~ 
cal del consejo y  enmara de -Indias;% 
en Madrid.........

Portillo ( D .J u a n d e ,)  B .  en. México.,^ 
Portillo ( D . Bernabé/) en Madrid. 
Portugués ( 'D. Maniiel Antonio ) B .  en 

Guadaíaxara.'
Po\vef(T)7 Tiiüótéé.) i?._en.Malaga.
Pre s ta ra e ro » D r Lorenzo^ del ) B . suhr 

leer ef.ario de la señe d a d , en Vitoria.' 
Prieto ( D.- Alexandrp ) 75. -en .Coajoapa»7 
Próúst (:D./Luis")’ F\ profesor. *íe química 

m "élcolegió milita?'fe S e g o v ia ^ •:
Pucli'Imleta ( D.-'Juan''Josejife ) B .  en 

Cádiz. • ' “ ..: .""......
Puente ( D . Lope dc.la ) B .  en el valle

j  ^  j  - e í .  C '■¿.-i:: VÍ».
de (Jquerido»

2 7 7 7¡
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1 777* Nalgar ( D- Juan' Valeriano del ) 5 . en

Granada.

Q

83.. Qaerejazu (D . Antonio Hermenegildo de")
B . ,o:dor de ¡cirial audiencia do I.iiruu 

84. Quesaday Franquez (D . Manuel de) B. 
oficial de la contaduría de excredo , en 
■ Campeche.

84. Quevedo ( el brigadier D . Joaquín de )
JB. capitán de .guardias .españolas , en 
Reynosa.

85. Quintana ( D. Juan de) B . alférez de
■ guardias e s p a ñ o l a s en su regimiento. 

•77. QuinranilJa.( D. Manuel de ) B . en la 
Habana.

84. Quinraniíla ( D . Bartolomé de ) B .  en 
Carmena.

76. Qutxano ( D.: Romualdo ) B .  en la Pue­
bla de los Ángeles.

82. Quixano ( D. Juan Esteban de ) B . en
Cádiz.

83. Qnixano ( D . Ignacio de ) B . capitán
.de la com pañía meter ana de dragones de 
Y u ca tá n  , en Merida.

79.. Quadriilero ( el limo. S. D . Francisco)
B . obispo de Mondoñedo.

I R
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Ramirez ( D . Ped ro ) B . governador del 
castìilo de la M o ta , en S. Sebastian.

Ramirez de Arellano ( D . Luis) B.capi* 
tan de navio de la reai armada , en su 
departamento.

Reai (D . Francisco d e l)  B .  en Orizaba 
de Nueva Espana.

R eai Socorro ( el Marqués del ) B .  en la 
Habana.

Regalia ( el Marqués de la ) B ,  en V a ­
lencia.

Renobales ( D . Eugenio ) B . secretarlo 
de S. JM. en la H aya.

Renteria ( D . Juan Luis Ibanez de la) 
B . beneficìado de Lequeytio.

Retegui (D . Esteban de ) B .  en Fresni- 
Ilo.

R  etegui ( D . Esteban de) B .  enFresnillo.
Reyes ( D . Juan de los ) B . capitan dei 

regimiente de saboya , en su regimiento.
Rezabal Ugarte ( D . Josef de ) B . al­

calde del crimen de la real audiencia de 
Lima.

Ribas ( D . Vicente Rodríguez de )' ybf. 
contador general de cruzada , en M a­
drid. -

1776.
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z 77^* RiBas ÀÌbear (D . Manuel de. las ) 3 .  en 

' ■ Madrid.
76. Ribas ( D. Salvador de ) F .  en Madrid.
86. Ribas ( D . Nicolas Josef d e ) B. en la

Habana.
- 7 3 * Ribero ( Francisco de ) B . en Mexico.

74. R ie  ( D . Miguel Esteban ) B . en Fonz de
Aragon.

83. Risei ( el coronel D. Vicente ) B. coma fi­
dante de artillería , en la. Habana.

7 7 . R iva  ( D . Juan de la ) B . contador de tri­
butos , en Mexico.

76. R iv a  ( D . Josef de la) B . director del ta­
baco , en Mexico.

8 1. R iva  Agüero ( D. Fulgencio de la ) B .
■ ■ oficial de la secretaría de marina, en 

/ ' Madrid.
75. Rivard ( M r .d e )  E . en Roan.
7 8. Robertson ( M r. de) E . principal de la uni- 

versidadàe Edimburgo.
86. Robledo ( D . Francisco) E . en Guate­

mala.
65. Rocaverde (Al capitan de infanteria Mar­

qués de ) A7". Vet. en S. Sebastian.
77. Rodríguez Areilano-( el limo. S. D . Jo­

sef Xavier) Z . arzobispo de Burgos. 
83. Rodríguez ( D . Chrístobai Francisco ) B .

director de temporalidades, en Lima.
86, Rodríguez de Alburquerque ( -D. M a­

i s ’ nuel



m iel) B .  en Cádiz.. :
1776.. R oid an ( D , Josef )  B . en- Madrid..

73.. Rom-aña ( D . M anuel de ) B .  en Sevilla.
' 77. Rom ana ( D . Isidro ) B .  en. México.:

82, R om  arate (. D., Josef de). 5 . en Sodo pe.
83. R om eo ( D . Josef J B.. coronel del regi-

miento de Toledo en su regimiento..
84.. Rom eo (. el coronel D . Josef ) B , captan

dei regimiento, de infanteria de ■Soria, en. 
su regimiento..

76. Rosa ( D . Juan de la.) B . cónsul de His­
pana en. Marsella..

83.. R osa' ( el. Marqués de la.) B i t n Pani-
piona..

77.. Roceau- ( el Abate ) F .  en Paris:. - 
7-5.. Roxas ( D.. Manuel de ) B .  en Madrid..
83.. Roxas y- Marres ( D... Fernando: de. ) B*

teniente coronel dei regimiento: de drago­
nes 'de. milicias provinciales , en Lima..

75.. Rnbalcaba ( IL. Joaquín.Gutiérrez de y ¿ L
in  fendente de m a rin a -,/en. Cádiz. * '-

80.. . Rubi. (J el Exm o. S.. Marqués'd:e ) teniente
general, y: del' consejo de. guerra' , ' en 
Madrid..

79.. R iibio: Berriz ( 'D . ,  Pedro- }  B\. en Guada-
. laxara;. ' :/

"81.. R u  iz' d el Burgo - ( D'.. Manuel: Fernando)
B . académico, jubilado de. la real acade-

•miar de derecho español ̂  en Bilbao. -
1 786.«
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1786.. R iu z  ( D .  Pedro Josef ) B. e n k H a b a n a .

S
83.. Saavedra ( D ; Fernando de ) B . contador

de. la  v is ita , en Lima.
■ 84.. Saceda ( el Conde de ) B . mayor domo de 

semana del Bey jV. S. Madrid.
7 1 • Sagasti ( D. Francisco- de ) B .. en S. Se- 

bastian..
7 7 - Sagastizabsl ( D.. Juan Bautista de ) B . c a  

Mexico..
73.. Salaberria ( D . Santos de ) B .  en Lezo.
73.. Salaberria ( D. Juan de ) B .  brigadier de

la  real arm ada  , en su departamento.
79. Salaberria. ( D. Santiago de ) B .  capir an  

de granaderos del regimiento, de milicias 

regladas de Manila.
71.. Salazar ( D. Francisco Antonio d e) S.

en Vitoria.
70.. Salazar ( D. Josef Maria, de ) V . en

Vitoria..
74.. Salazar ( D. Joaquín de ) B .  arcediano de

U b e d á  ,,eñ jaén..
69- Salcedo ( el. teniente coronel B . Miguel 
- d, - - lú& 'yB:. capi tan de granaderos.- 'del regí- 

miento de infanteria de Burgos , en su
regimiento.- • i

78'.. Salcedo ( D. Josef )  B . oficial de la secre- 
■ ta in a  del despacho.-de In d ia s  y  capitari

del



( 7°  )
■ del cuerpo de ingenieros , en M adrid. - L 

5769. Salcedo ( el teniente coronel D . Nemesio 
de ) B . sargento mayor del regimiento, 
de Navarra , en su regimiento.

82. Salcedo ( D . Felipe de ) B ,  en Logroño. 
-83. Salcedo ( D .  Juan de) B .  en Pasquaro. 
■ 73. Salcliaz ( D . Josef de ) B .  en México.
73. Salinas ( D . Juan de ) B .  en Sevilla. ■
79. Salinas ( el Marqués de las) B . capitán de

las milicias urbanas de Manila.
83. Salsidua ( D . Manuel de) B .  en Pasquaro. 
65. Samaniego ( D . Félix María de) N . y E *

En Bilbao.
72. Samaniego ( D . Felipe de ) MI. y  Z .  se­

cretario de la interpretación de lenguas% 
en Madrid.

77. Samper (D. Juan Josef) Z .e n  Zacatecas*
77. Sánchez Pareja ( D . Francisco X avier )

B . prebendado de la catedral de la 
Puebla de los Angeles.

78. Sánchez R iveyro ( D . Antonio ) E .  M
dico en París.

66.. Sancriq ( Mr. de ) E . coronel a l servicio 
de Francia , en Oríes.

- 73. S a n d o va l(D . Bartolomé de) B .y  M . cu- 
ra de S. M iguel de México.

7 7  S. Carlos ( ei Exm o. S. Duque de ) B\ 
grande de España , mariscal de campo 
délos, reales ejércitos 3 en Madrid.

1780,
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67.
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85.

82.
76.

78.

( 7 0
S. Christobal (D. Julian dC M . àihon<ij,

de guerra , en Madrid.
Santa A na ( el Marqués Justis de ) B . en 

la Habana.
San Juan( D . Manuel de) B . en Fresnilîo. 
San Juan ( D. Pedro Miguel de ) i?. en 

S. Sebasrian.
San Martin ( D. Antonio de ) B . y  M . 

en Bilbao.
San Martin y Nievas ) D. Juan Bautista 

de ) B . en Madrid.
San Miguel (el Marqués de ) B. en Toro. 
San Milian ( el Marqués de ) B . y  BL  

en Azpeytia.
San Felipe el Real ( el Marqués de ) B , 

contaâor mayor dd tribunaly a liai en ci a 
real de eu entas , en Lima.

Santa-Cruz ( el Exmo. S. Marqués de) 
H . grande de E s paria , en Madrid. 

Santelices ( D . Josef Antonio de ) B . en 
Zimapan.

Santesteban ( D. Joaquin de ) B . en S. 
Luis de Potosi.

Santillan ( D . Pedro An ronio de) B. sehor 
de la estacada , en Sevilla.

Santivanez ( D. Vicente ) L . en Macnd. 
Santociides ( D. Francisco Antonio Gar­

cia de ) M .  en Madrid.
Sanz Dr Pedro ) B . en Madrid.

x 7 73*



{ 72 )
1773 . Sarandona ( D . Rom ualdo de ) B .  en

■a .«■ ' •iviexico.'
75. Sarratea ( D.; Martin .de ) 2?. en Buenos-

Ayres..
' 73. Sarria ■ ( D . Francisco 'Xavier de ) B .  en 

M exico.
84. Sarria.( D.. Bernardo de ) Directo'' de 

la academia de historia , en \  alladolid.
77. Sasturain ( D .  Josef de ) B . -en Mexico.
73. Seguróla ( D .  Francisco d e )  .A. en Bue- 

ncs-Ayres.
. Shee D . T om as) B . capitan del regi- 

miento de V i t o r i a en Lima.
78. Silva ( D . Pedro d e) B . .cabellan mayor 

del .convento de la -Encamación de M a­
drid.

83. Sierra ( D . Juan de ) 2?. contador del.tri­
bunal de .cuentas s en Lim a.

74. Sierrabeìla ( el Conde de ) B . oidor de 
ia  re al audiencia, .de Lim a. .

76. Sobans ( el Caballejo de ) E .  en Franco 
Condado d e Francia.

75. Soler ( D . Miguel de ) B., en Madrid.
73. SologurenjJD. M anuel de) B .  en México«
81. Someruelos (  el Marques d e )  B .  en M a­

drid.
82. Soparda ( él R .  F . Fr. Joaquín ) de Z . 

guardián de S. Francisco de Bilbao.
75 . Sortes (elM arquès de ) B .  en Sevilla.

ï 783’



o , ( 73 ^Sota y  Llanoí D . Félix ele \Z?. vice-recav- 
dador de la sociedad , en Valladolid de 
la Nueva España.

Sota (D . Carlos de ) B .  en ía Nava eféi 
R e v .j

Spencer Corbert ( Mr. Roberto ) E l coro­
nel agregado de caballería ligera al ser- 
vicio de S. jVi. Británica , en Londres.

Stockenstrom ( Mr. de ) E . director ge­
neral de las ferrerias de Suecia , en 
Stock olmo.

Suarez ( D . Miguel de ) B . y M .  cu 
M adrid.

T
Tarbe ( D . Miguel Vicente de ) B . en 

México.
Telleria ( D . Blas de ) B . en Lima.
Tepa ( el Timo. S. Conde de ) B . y  21 . 

del consejo y cámara de S. E l.  en el de 
Indias, en Madrid.

Texada ( D . Miguel Antonio de ) B . en 
La-Calzada.

Tobia ( D . Francisco de ) B . en Fuen- 
ma-yor.

Tonno de S. Mignel ( D . Vicente ) B . 
Brigadier de H arina  , en su departa­
mento.

Torre íD .  Santiago de la) B .  en Orduna.



.(74),
1783. Torrcalta ( el Conde de ) B .  ) en Fue‘11- 

îerabia.
83. Torres y  Tapia ( D . Carlos de ) B . en 

Jaca.
86. Torres Mantilla ( D . Francisco de ) B . en 

ArahaL
82. Torremaiizanal ( el Exm o. S. Marques

de ) B . teniente general de los reales 
cxércitos de 5 . Jdf. y  cay ¡tan general de 
Guipúzcoa , en San Sébastian.

83. Tcrrontcgui (D . Manuel Josef de) B . en
la Habana.

84. Traggia de Santo Domingo (e l R . P .
Joaquin ) L . de las escuelas pías de 
Zaragoza.

84. T ru xilio(D . Clemente Rodriguez de) 2?.
comisario de guerra , en Campeche.

76. T u y o  ( D . M anuel Martinez de ) B . en 
Zimapan.

U

7 6. Ubago ( D . Josef de ) B . fiscal de la sala 
de alcaldes de casa y  corte , en Madrid.

75. Ucelay ( D . Juan Antonio de ) B .  en
Cadiz.

76. Ugariz (D . Pedro de ) B . cura por S. A f.
dd partido de Tulacingo.

75. ligarte ( D . Francisco Antonio d e) 5 . en 
Orozco.

*775‘
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Buenos-Ayres.
Ugarre ()D. Scbastian deUP.cn Pasquaro. 
Uiacia ( D. Josef do) B . cn Savilla. 
Ulaortua ( D. Josef d e) B. en Pusquaro. 
Ulierte ( D. Scbastian de) B . j h ì  adwd 

fu stradane di las labores de hi redi casa 
die lìioneda de Mexico.

S i .  Uiloa ( e l  Exmo. S. D. Antonio de ) B . 
y L  . teniente generai de hi real armada, 
en Cádiz.

• 83. Uiloa ( D. Gonzalo María de)L\ señor de 
Fuente el Sauz , en Medina del Campo, 

y 3. Unsain ( D. Sebastian de) B . en Fresnillo.
76. Unsain ( D. Manuel de ) B . en Som­

brerete.
77. Unzaga ( D. Joscf María de ) B . en San

Miguel el Grande.
83. Uralde (D . Francisco de) B . contador de 

la aduana de Lima.
67. Urbinaf el Exmo. S. D. Luis de) I et. 

teniente general de los exératos de S. jF .  
<y fiscal del consejo de guerra, cn Madrid.

77 . Urbina ( el Dr. D . Saturnino de)jP. en 
Madrid.

■ 76. Urdinarrain ( D . Lorenzo de ) B . en M e-
JC £ xico.



X Í C O .

j  773. U rdiñóla ( D . Ignacio de) B .  en Mexico. 
74. Urezberoeta ( D . Josef Miguel d e ) B .y  

JvL comisionado de la sociedad, en Lima. 
7 1 . XJria ( D . Manuel de) B . arcediano de Car­

dona , en A vila.
73. XJria ( D .  Agustín de ) B .  en M exico. 
76. XJria (D. Josef Dionisio de ) en Bilbao.
76 . XJria ( D . M iguel de ) B . teniente defrar-

, en su departamento.
7 1 .  XJriarte ( D . A ngel de ) B . en Sevilla.
73. XJriarte ( D . Millan Antonio de ) B .  en

Mexico.
83. XJriarte ( D . Juan de ) B .  en Valladolid 

de la N ueva España.
74 . XJriondo ( D . JoaquinPerez de ) B . fiscal

de la real audiencia de Chile.
73. Urizar ( D . Tomas de ) B .  en Mexico«
7 7 . Urquidi ( D . Manuel de ) B .  en Chi-

guagua.
79. Urquijo ( D . Gosme de ) B .  en Manila.
85. Urquizu ( D . Santiago de )j9 . ministro dé 

la real casa de moneda de Lim a.
76. Urreta ( D . Francisco X avier de ) B .  en 

Burdeos.
73 . Urriza ( D . Juan de ) B . administrador 

general de rentas , en la Habana.
72. Urruchi ( D . Domingo de ) B .  en Sevilla. 

- 73. XJrruchi ( D . Josef de ) B . en Sevilla/

( 7 6)
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Urrutia ( D . Domingo de) B .  en Pas- 
quaro.

76. Urciaga (D . Francisco de ) i>. en Madrid.
79. Uscoia ( D . Antonio de ) B .  en Chi­

guagua .
66. Uztariz ( el Marques de ) B . y  E l. .in­

tendente dd exército di estremaduray 
en Badajoz.

7 1 . Uztariz ( D . Juan de ) i?, en Cadiz.
74. Uztariz ( D . Josef Joaquin de ) B . en 

Cadiz.

V

67. Valdecarzana ( elE xm o. S. Marques de)
H . grande de España , en Madrid.

67. Valdelirios (e l  limo. Sr. Marques d e)
‘ H . y  B . del conseja de Indias, 7' ¿///ve­

tar e/z corte de la sociedad , en Madrid. 
76. Valde-espina (  el Marqués- de ) S, en Her- 

mu a.
83. Valdes y  Bazan ( el Exmo. S. Bay Ho D . 

Frey Antonio ) H . del consejo de estado 
de S. E l.  y  Secretario del departamento 
de Elarina , en Madrid.

85. Valdes ( D . Fernando ) B . sargento ma- 
. y or del regimiento de caballería de Bor- 
bon en su regimiento.

85. Valdes Bernardo de -Quiros ( D . Fernan­
do



( 7.8)
dô ); B .  em >lixon.--

7179 . V a!le( D . Josef Antonio d e là )  B . cor (h 
m l àtl regimiento -de milicias de Fhtra^ 
en Lima.

79. Valle ( D . 
79. V a lle '( D. 

Lima.

Simon de la ) B .  en Lima. 
Josef Antonio de la ) B .  en

79. V a lle ( D . Antonio Prudencio de la) B .  
, en .Lima. • . -

76. Valle del Súchil (_ el Conde del) B .  en 
Sombrerete.

7 6. Valle jo ( D . Alexandro) B . y  Mí. conta­
dor de es-polios y  vacantes, en Madrid.

7 4 *  V&llejo (  D .  M i g u e l  Fernandez) B . in­
tendente de exército , y  administrador, de 
la aduana de Cádiz.

83. V  arandlaran ( D . Joaquín de ) B .  en 
Lima.

77. Varela ( D . Pedro de ) B . capitán de na 
vio , en su departamento.

85. Vaierdi ( D . Juan Antonio d e )  B : en
Amezqueta.

77 . Vargas ( el Marques de ) B .  en Madrid. 
83. Vargas y  Ponce ( D . Josef de ) Z . alfere.% 

de fragata  , en su departamento.
86. Vázquez ( D . Diego ) B . en Sevilla. ■
7 1 . V ea  Murguia ( D . Francisco, de ) B . es

Cádiz.
81. V eau ( Mr. L e ) E .  en Paris.

1784,
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7 4 -

86.
73 -

86.

7 7*

76.

7 5 -

7 1 .

«s-

77-

r )\  î ✓  /

Vcga ( D. Àndrcs de la J 2?. cadran de 
esèrcito , y tendente de indici ¿s de la isla 
de Santo Domingo.

Vclamazan ( ci Exmo. S. Marqués de ) 
B . grande de E s paria , en Madrid.

Veiasco ( D. Ignacio ) B . en Mexico.
Yelasco ( D. Fernando Josef de ) B . en 

Cadiz.
Velaz (cl teniente corone! Mr.) F . en Pau.
Velâzquez ( D. Joaquin ) B. en Mexico.
Velez) e! corone! D . Pedro ) B .  en Lima. 
Veltran ( D. Gaspar Rafael ) iL e n  laiche.
Vengoa ( D. Pedro de) B . cn Mexico.
Vertiz ( D. Rafael de )B . canonigo de Li 

catedral de Mexico.
Vertiz ( D. Pedro de ) B . en Mexico.
Vertiz ( el Exmo. Sr. D. Juan Josef de ) 

B . tendente generai de los reales cadreitos, 
y  inspector generai de millcìas,en Madrid.

Vertiz ( D. Pedro Rublo de) B . en Gua- 
daiaxara.

Versolla ( el Marqués dd)B. en Pamplona. 
V ia ( D. Josef Antonio de la ) B . en 

Queretaro.
V ial ( D . Ramón de ) 2/1. y  P .  en 

Ber meo.
V ial ( el coronel D . Benito de ) B . en 

Madrid.
Vicuña ( D. Ignacio María de ) 2?. en

V i-
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Vitoria,

I 777* "Vicuña ( D . Ram ón de) B .  en Vitoria. 
77. Vicuña (D . Manuel de) P .  en Bayona.
7 7 . V id  arte ( D . Francisco X avier de ) B .  en

Pamplona.
78. Vidarte ( O . Manuel Angel de ) B . vice-

recaudador de la sociedad, en iSavarra 
Pamplona.

8 1. Vildosola ( D . Juan Antonio de ) F . en 
Bilbao.

77- V i l la ( D . Bernardo Antonio d e) B .  en 
Zacatecas.

77. Villa-Alcázar ( el Conde de ) i?, en 
Málaga.

74. Villafuente ( el Conde de ) A7. recauda­
dor de A . en Vitoria.

•72. Villafuerte ( el Conde d e )  Vet. en San­
tander.

83. Villafuerte ( el Marqués d e) B . en Lim a. 
83. Villalpando ( el R . P. Fr. Francisco de) 

L . religioso capuchino , en Madrid.
76. Viilahermosa ( el Exm o. S. Duque de)

B . grande de España , en.Madrid.
79. Villa-mediana ( el Marques de )B. regidor

. del ayuntamiento de Manila.
74. Villanueva (D . Juan Ignacio de) B . Pres­

byter o , en Cadiz.
7 7 . Villanueva ( D . Josef Antonio de ) B .

en Zacatecas.
5786.
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75*
7 3 - 
73*

74 -

7 4 -
84*

*77 -
73 *

*3 -

7 7 *

8 1.
7 8.

7 1-

7 3 *
7 9 -

$3-

i « 'O
V '"ü: t : o - * \

 ̂ <*■ C i *_ i  JL i  «J.N-. L> V '* i  l ' . i ú i v !  V î.V. ; ,\ 1 /
en Canarias.

V  illapaterna(el Conde ce ) B . en Madrid. 
Villar (D . Pedro del ) P .en  México. 
Villar del Aguila ( el Marqués del ) B .  

en Quereraro.
V illar de Ladrón (e l Marqués de') B . 

mayordomo de semana de S. B l.  en Ma­
drid.

Viiiarlezo ( el Conde de) P .e n  Burgos. 
Vinar ( D. Santiago de ) P . en Revnosa. 
Viliasante (D. Diego de) B . en Oaxaca. 
V illa  Urrutia( D. Antonio de ) B . deca­

no de la real audiencia de México. 
V iolet Ugarte ( D . Agustín ) B . en 

Pasquaro.
Virto ( D. Antonio Agustín ) B . en Pam­

plona.
Vista-ñorida( el Conde de)P. en Madrid. 
V iton  ( Mr. de ) E . Doctor en medicina, 

en Edimburgo.
Vivero ( D. Juan Manuel de) B . Y  el n ti­

quât r o de Sevilla.
V izcaya ( D . Manuel de ) B . en México.
V izcaya (D . Francisco Antonio de ) B* 

en México.
Wermingham ( D . Norberto )  B .  en Se- 

v̂Illa.

L X
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X .

73 • Xim enez Breton ( D . Josef Joaquin) 
JB. oficial mayor de la contaduría del mon­
te fío militar de Madrid.

76. Xim enez de Texada ( Frey D . Francisco
X avier) B . comendador de la orden de 
San Juan , en Pamplona.

76  Ximenez de Texada ( D . Joaquin ) B. de 
la orden de S. Juan y en Pamplona.

7 7 . Ximenez ( D . Joaquín de) B .  en Oaxaca. 
84. Ximenez ( D . Melchor de) I?.en Oratava. 
7 7 . Xiner ( D . Vicente ) B . coronel de artille­

ría 3 en Zaragoza.

Y

7 9 * Y aven ( D . J 
tecas.

7 7* Yavien ( D . 1
Oaxaca.

7 3 * Yerm o ( D . e 
México.

7 3 * Yerm o ( D . ( 
M. ex ico.

$5/ Igi'sio i D. D

73 * Y old i (el tenis
B . cayitan de ingenieros , en. ia Habana.

<5
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Z

? 773* Zavala ( D . Ignacio de ) B . en Pasquaro.
76. Zabaia { D. j  nan Josef de) B . en Mexico.
77. Zabaia ( D. Pedro Antonio de ) B . en

Veracruz.
78. Zabala_ ( D. Adrian de ) P .  À ie dico de

Munguia.
83. Zabaia ( D . Josef Antonio d e) P .  en 

Hernani.
86. Zabaia ( D . Miguel Antonio de)P. en 

Azcoytia.
77. Zabaleta ( D. Miguel Antonio de ) B .  

en la Puebla de ios Angeles.u
By. Zabaleta ( D. Juan Antonio de ) B . en 

Fuenterabia.
74. Zalbide ( D. Francisco Xavier de ) B . ca-

jidlan dc honor y  yn'cticador di S. A'L 
en Madrid.

76. Zalbidegoyda(D . Josef de) B . en Santa
Clara.

74. Zambrano ( el Marqués de ) B . ddcon- 
sijo'de ha dan da y tesorcro general, en 

Madrid.
77. Zameza ( D . Bernardino de) B. en Me­

xico.
77. Zapata ( D. Francisco ) B . en Veracruz, 
83. Zapian(D.Francisco d e )2?. en Pasquaro*

L  2 1784.
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1 784. Zapiola ( D . Manuel Joaquín de) B . al­

férez de navio de la real armada , en su 
departamento-

7 9 . Zarauz ( D . Josef Benito de ) teniente 
coronel del regimiento de caballería de 
Calatrava ,, en su regimiento.

7 2 . Zeberio. ( D .  Juan Bautista d e )  B . en 
Lazcano.

7 2 . Zeberio ( D . Martin Josef de ) B . admi­
nistrador general jubilado de la renta del 

tabaco de Bdalloro a , en Pamplona.
73* Zelaa ( D . Isidro de ) B* en Qu ere taro.
7 3 , Zincunegui {  D - Andres, de )  B .  en Pas^

quaro.
8 3. Zincunegui ( D . Lorenzo de ), B .  en Pas- 

quaro.
85«. Zorrilla( D . Joaquín, de ) Bd. en Burgos.
7 8 . Zuaznabar ( D- Ignacio de ) B l  en S. Se­

bastián.
7 8 . Zuaznabar ( D . Josef Antonio de ) B . 

alférez de artillería* en su departamento.
7 8 . Zubeldia( D . Francisco de ). J?. Bdédico 

de A zcoytia .
7 3 . Zubia ( D . M iguel de ) B .  en Sevilla.
7 3 . Zubíaur ( D . Tomas de ) B .  en México.
7 7 . Zubicoe ta ( D . Juan Tom as de ) B .  en la 

Puebla de los Angeles.
7 7 . Zubieta( D . Manuel de ) B l  en Zamora, 

de N ueva E s p a lé

? 777-
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1777- Zubilhga ( D . Antonio de ) B . contador 

de navio de la real armada , en Cádiz.
7 1 .  Zuiayea ( D . Antonio de) B .  en Cádiz.
72 . Zuloaga ( D . Santiago de ) B .y  M . ca­

pitán de fragata , en Cádiz..
7 3 . Zuloaga ( D . lomas- de )  B .  en México. 
73 . Zuloaga ( D . Juan Bautista de ) i?, en

Sevilla.
82. Z u lo aga( D . Pedro-Antonio- de) 5 . en 

Fuenterabia.
73 . Zulueta ( D . ManuelDomlngo de ) B .  en 

México.
82. Z u m e lzu (D . Francisco d e ) A teniente  

de fragata de la real armada, en Bilbao.
7 5 . ZurBituaga( D . Ignacio de ) B .  en Cádiz.

C A B A L L E R O S  A L U M N O S  B E L  R E A L
seminario patriótico.

* 775*
75*
75-
70 .

77-
77*

77*

I  3  On ̂ Manuel A  cedo, en Tolosa. 
D on  Vicente de Zumelzu , en Ver gara. 
D on Pedro Amplierò , en Bilbao.
D on Fernando Izquierdo, en Madrid. 
D on Josef de Murga , en Marqnina. 
D on  Lope Garcia de Mazarredo Salazat 

de Munatones T en Vergara.
D on Josef Medinilla , guardia r 

d  FerroL

. y
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*779* ^ cn ^ cente D elate, en Madrid.

80. D on Miguel Ricardo de A lava , ìw F ir -  
gam.

80. D on M am nTde Bereterra , en Ilav.es,
81. D on Josef Maria de Olaso y  Abaria , en

Vergara.
82. D on Juan Domingo Y u n  , en Vergara. 
83c Don Atanasio de Landa y  Jaraveytia,

en Vergara.
83. D on Ignacio Force! , en Vergara.
83. D on M iguel P o re d , en Vergara. ' 
83. Don X avier de Munibe , en Vergara.
83. Don Ignacio de Munibe , en Vergara.

■ 83, Don Lom as de Espinosa , en Vergara.
84. Don Tom as Perez Cam ino , en Vergara.
85. D on Josef Joaquin de Echczarreta , en

V e r g a r a .

8$. Don Joaquin de Salazar , en Vergara* 
26 . Don Claudio de A la v a  * en Vergara,

SO-
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S O C I O S  Q U E  H A N  M U E R T O
desdi las últimas juntas generales.

D on Luis Collantes B . en Revnosa.
D on Juan Ignacio ¿e M ogud P .  M édico , en 

Marquina. 1
D on Joaquín de Plaza y  Ubi lia M . comisionado 

de la Sociedad, y alcalde dd crimen de la real 
audiencia de Mexico.

E l Comisado Ordenador D on Miguel de V en-
_  w

tades B . en Bilbao.
D on Ï  raí: cisco Hernandez P .  en Orozco.
D on Domingo de Astcguieta B . contador general 

de la renta del tabuco en íviaarid.

S O C I O S  E M P L E A D O S  D  E N T R O
y  fuera de las tres Provincias vascongadas. 

D I R E C T O R  £  K  C O R T E .

M
í ' j L  lim o. Señor Marqués de Valdeíirios , d-.i 

real y supremo-consejo y  Cámara de las In­
dias PI. y  B . en Madrid.

D I R E C T O R  E  &  E L  T A I S .

il Dxmo. Señor Marques de MontehermosO
de N . en Vitoria*
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C O N S I L I A R I O S ,

E í  Director lo  es en Alava.
D . León de Ibarra del orden de Santiago y  ca- 

pellan de honor de S. M . de N . m Vizcaya». 
D on  Manuel María G ay tan de A y a la  de N . en 

Guipúzcoa»
V I  G I  L  A  D  O R  E  S.

D o n  Pedro Jacinto de A lava de N . en Alava. 
D o n  Manuel Fernando de Barrenechea de N . 

en Vizcaya.
E l  C onde d e  Feñañorida de ,N. en Guipúzcoa.

S E C R E T A R I O .

E l  Marqués de Narros de N . en Ver gara.

V IC E S E C R E T A R IO  Y . A R  C H I V E  R 0.

D o n  Juan Bautista Porcel de N . en Vitoria.

S U B S E C R E T A R I O .

D o n  Lorenzo del Frestamero B . en Vitoria*

R E C A U D  A D O R  G E N E R A L .

Don Vicente de Lili é Xdiaquez deN.tf« Ver gara.
R e-
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R E C L U I )  A  D O  R E S E  RO V I N  C I A L E  S.

D . Josef María deLardizabal d e N . en Plasencia. 
E l  Conde de Villafiiente de N . en Alava,

V IC E -R E C A U D A D O R E S F U E R A  D E L  PA IS,

D . Ignacio de Aguirre Arana B. y  M . en Cádiz, 
D . Domingo de Marcoleta , contador del exér- 

cito de Castillla la nueva B. y  M . en Madrid, 
D . Miguel de Cendoya B. en Sevilla.
Dw Manuel A ngel de Yidarte y  Solchaga. B. eú 

Pamplona.
COMISIONADOS Y  VICERECAUDADORES E N  L A S

AMERICAS.

E l lim o. Sr. D . Juan Miguel 
de Moscoso Obispo de 
Cuzco.

D . Tom as de L ezo Goberna­
dor de Santa Cruz de la 
Sierra.

D . Antonio de Basoco. . . .n

D . Sebastián de Eguia.

D . R am ón de G oya. .
M

. .  en México.
iii

. .J



D  Diego Ventura de Liendo.-f

. D . Jóse Patrón........................en la Habana.
it

D . Franciso da A stigarreta.. .-i

D. Miguel de Altolagu irre In­
tendente del Exercito de 

* Paraguay. .. . . . . .

D .  Martin de Sarratea. « • en Buenos-ayres»

IX  Francisco Ygnaclo de 
Ugar-te. . . . . . . .  .

D . Juan Bautista de Tzaguirre.]en Veracruz.
D . Juan de Eguino. ' . . . .]en Lim a.
D . Diego de Lanz. . . . .]en Iucatan.
D . Agustín de Emparan O y -  
do.r de la R . Audiencia de la 
Isla. . . . . . . . . .  . . . Jde Santo Domingo*
D . Justo Pastor de Asteguieta.]en M anila. 
Encargado de los. negocios de la Sociedad en Ma-> 

drid D on Manuel de A m ilaga 5 calle del Lobo*

Certrfíco r que éste catalogo general de socios 
déla  R . S. B . se halla arrestado; a l libro de sus 
admisiones r que para en la secretaria. ^  E lN Jar-  
qués de Narros Secretario* A D -



A D V E R T E N C I A .

Sin embargo del particular cui­
dado que se pone en la secretaría p a ­
ra  que e l catalogo de individuos de 
la  R .S .B .  salga con la debida exac­
titu d , son irremediables muchas 
equivocaciones en sus nombres, ape­
llidos, títidos, empleos , clases, resi­
dencia y ocupaciones :y p a r a que se 
eviten en lo sucesivo se suplica a to­
dos los que notasen qualquier des­
cuido, lo comuniquen a l Secretario de 
la  Sociedad, o a sus respectivos re­
caudadores , a quienes particular­
mente se pide se sirvan remitir a la. 
secretaria listas anuales por e l mes 
de Junio de los Socios agregados d  
su  caxa con expresión délos que 
hayan fallecido en aquel año.

( 9 0
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D  Diego Ventura de Lkndo.-t

D .  Jóse Patrón. ..............

D . Franciso da Astígarreta. .

en la Habana*
i
• i ■■ i ■

XX Miguel-de Aítolaguirre In­
tendente del Exercito de 

‘ Paraguay. . . . . . . .-

D .  Martín de Sarratea en Buenos-ayres*

IX  Francisco Y g n ad o  de 
Ugar-te. . . . . . . . .- ,

D . Juan Bautista de Xzagmrre.Jen Veracruz.
D . Juan de Eguino. . . .  .Jen Lima.
D . Diego de L an z. .. . . .Jen Iucatan*
D . Agustín de Emparan Oy~ 
dor de la R , Audiencia de la
Isla. .................. . . . .  . .  ,Jde Santo Domingo*
D .J u  sto Pastor de Asteguieta.len Manila. 
Encargado de los. negocios de la Sociedad en M a­

drid D on M anuel de Am iiaga * calle del Lobo*

Certifica r que éste cataloga general de socios 
de ¡a R . S. B . se halla arreglada a! libro de susO'
admisiones que para en la secretaría. H  E l  JMfar- 
qiiés de Narros Secretario» AD -



(90
A D V E R T E N C I A .

Sin embargo del particular cui­
dado que se pone en la secretaría pa­
ra  que e l catálogo de individuos de 
la  R . S . B . salga con la debida exac­
titud , son irremediables michas 
equivocaciones en sus nombres, ape­
llidos, títulos, empleos, clases, resi­
dencia y ocupaciones :y para que se 
eviten en lo sucesivo se suplica á to­
dos los que notasen qualquier des­
cuido, lo comuniquen a l Secretario de 
la  Sociedad, o á sus respectivos re­
caudadores , d quienes particular­
mente se pide se sirvan remitir á la  
secretaria listas anuales por el mes 
de Junio de los Socios agregados d  
su caxa con expresión délos que 
hayan fallecido en aquel año.


